
Sesión 41.a crdinaria en lunes 17 de agosto de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR R,IVERA 
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I.-SUJIARIO DEL DEBATE 

1. Se posterga, hasta el lunes próximo, la 
discusión del proyecto sobre re'baja de al
quileres. 

2. Se acuerda pedir, para el lunes, informe, 
a las Comisiones de Legislación y de Re
glamento, iwbre el proye,cto de renovación 
del Congreso. 

3. Se pronuncia la Cámara sobre 1as modi
ficaciones del Senado en el proyecto so
bre agrega;ción de carburantes nacionales 
a la nafta. 

4. La Cámara no insiste en a,probar dos 
pro,ndos desechados por el Senado, por 
haber perdido su oportunidad. 

5. El señor González don Cardenio prop1CIa 
la reincorpor3!ción de o'breros de los Fe
rrocarriles del Estado, delSlpedidüs durante 
la Administración anterior, por razones 
políticas, y pide el envío de un oficio. 

tfj. E'l señor González don Cardenio se refie
re a una petición de los ferroviarios ad-

quirentes de prolpiedades en San Bernar
do, y solicita el envío de unod'icio en de
manda de un informe técnico so'bre la ma
teria. 

7. El señor González don Cardenio formula 
ohservacione·s acerca de la FáJbrica y 
Maestranza del Ejército. 

8. El señor Gutiérrez pide informes sobre 
los motivos de retención de solicitudes de 
jubila ción en 10'8 Ferrocarriles, 

9. El señor Figueroa Unzueta propone el 
nombramiento! de una Comisión revisora 
de decreto,s-leyes. Es aprobad'! la l!Idica
ción. 

10. A indicalción delll.eñor Ley ton, se desti
nan 10s1 Último·s minutos a un p~"\yecto de 
gTalcia a favor de la familia de d'm Alber
to Zañartu. 

11. Queda inscrito para el lunes 24, el señor 
Fuentes. 

12. El señor Retamales se refiere al pago 
de sus estipendios al Ipersonal del diario 
"I.la Nación". 

13. El señor Ley ton se refiere al. Alcalde de 
la Comuna de San Migue1, y pide el envío 
de un oficio. 

14. Quedan inscritos para la sesiÓlll de ma
Ordinaria 89 
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ñana, los señores Lezaeta y Esc,obar don 
Fernando. 

15. El señor Carraseoformula observacio
nes roope,cto de la organización de la (~om
pañía de Salitre de Chile (Cosach). 

16. El señor Wilson se refiere aJ em¡pleo de 
la fuerza pú:bli,ca para guardar el orden 
en las ,sesiones de la Cámara,. Usan de la 
palabra sobre el mismo punto, los señores 
Gonzáilezdon Cardenio y Quiroga. 

17. El señor ,Carrasco continúa sus obser
va,ciones relacionadas con la organiza,ción 
de la Compañía de Salitre de Chile. Con 
este mo,tivo, usa de la palabra el señor Se
.púlveda Leal. 

18. Quedan inscritos para la sesión del miér
coles, los señores Figueroa Unzueta, Orre
go, Carrasco y Ortega; y ·para la sesión 
del lunes 24, el señor Alvarez. 

19. Se agregan varios proyectos a la cuen
ta. 

20. Se acuerda destinar Ilos ú:ltimos diez mi
nLÜOls al 'proyecto ele gracia a favor de la 
familia de don Alberto Zañartu. 

21. 1"o,s señor'es Ley ton y Gutiérrez piden 
.datos SO'bre la situación de ,los o'Perarios 
de 'la FáJbrica y Maestranza del Ejército 
ante la Caja de Retiro. 

22. Se acuerda publicar en el Boletín de 
Sesiones' un discurso del señor Muñoz don 
Pedro. 

2,3. Se votan las indicaciones formulaebs. 

24. La Sala se constituye en sesión secre
ta. 

H.-SUMARIO DE DOCU}1:EXTOS 

l. Mensaje ele S. E. el Vicepresidente de 
,la Repú:blica,wlll el que remite unproyec
to de ley que modillica el inciso 1) elel ar
tículo 24 de la ley nú:mero 4,5'54. 

2. Oficio del ,Ministerio de Fomento, dando 

respuesta a observaciones formuladas por 
el ¡señor Carrasco, sobre combustibles lí
quido,s nacionales. 

3. Oficio· del Senado, con el 'cual comullÍ,ca 
que ha desechado el proyecto de Jey sobre 
substitución del artículo 52 del decreto
ley 695. 

4. Oficio del Senado, con el que remite apro
bado, COn modificacione's, el pro'yecto so
bre mezcla del alcohol a la bencina des
tinada a motores de combustión inter
na. 

5. Oficio del Senado, 'con el que remite un 
proyecto sobre modificación de los artícu
los 556 y 557 del Código Civil. 

6. Oficio del }Enisterio de Justicia, con el 
que comunica la designación de un 1Iüús
iro de la Corte de Apelaciones de Santia
go para que se avoque el conocimiento de 
los hechos delictuoso,s ,cometidos por la 
Sección de Investigaciones, Cuerpo de Ca
rabineros y funcionarios civiles durante la 
dictadura Ibáñez. 

7. Oficio del Mini,sterio de Guerra, con el 
que conte¡;,ta una 'Petición del señor Igna
cio Urrutia Manzano. 

8. Oficio del .Ministerio de Bienestar Social, 
dando respuesta a observaciones formula
das 11.101' el señor Ricardo Alegría, so,bre 
atención médica a un asegurado c1r Los 
Angele,s. 

9. Informe de la Comisión de Hacienda, so
bre el .proye·cto que condona intereses pe
nales y multas a los deudores morosos de 
impuestos, contribuciones, etc. 

10. Infomnc de la Comisión de Hacienda, 
sobre el mensaje que deroga la ley que 
fija disposiciones relativas al fomento del 
turismo. 

11. Informe de la Comisión de Hacienua, 
sobre el proyecto del Senado que autoriza 
la contratación de un empréstito hasta 
por 15.000,000 de pesos destinado al pago 
de- desahucios. 



41.a SESION ORDINARIA EN 
1" 

12. Informe de ~a Oomisión de Educación 
Pública, recaído en la moción del s-eñúr 
Leyton, quecoocede pensión de gracia a 
la viuda e >hija de don Alberto Zañartu 
,Campino. 

13. Informe de la Comisión de Educación 
Pública, sobre la moción del señor Ramí
rez, que deja sin efecto el pago de dere
chos de matrícrua establecido por el de
cr·eto con fuerza de ley número 22, de 20 
de 'febrero de 1931. 

14. MOIción del señor Wilson, con la que 
inicia un proyecto de ley que deroga el 
decreto con fuerza de ley número 330, so
bre desahucio a los empleados públicos. 

15. Moción de los sr·ñores Ortega, Montero, 
l"ig-urroa y Yenegas, sobre reducción de 
impOSlClOJ1 de impon2ntes de la Caja de 
Empleados PÚ'blic'ls y Periodistas. 

16. J'I'Ioción del señor Muñoz don Pedro, que 
condona intereses penales ac1eudac1os por 
pagos de agua pota'ble. 

17. Xo¡a de la Comisión que estudia una 
. ¡cn~aCióll C'ollstitw:iOllal, ell que da cuell
ta de haberse constituído .r nOlll orado 
Presidente. 

18. PresellTación elel Gerente General de: la 
'Compañía de Salitre de Chile, con la cual 
formula diversas observaciones res~)ecto 

de la proposición de acusación al ex-:Ui
nistro de Hacienda, clon Carlos Castro 
Ruiz. 

19. rrelegrama de la Cervecería Stager, ele 
Puerto }Iontt, en <[ue se adhiere a la pe
tición hecha pOr la Compañía CerYecerÍas 
L'niclas ele Santiago. 

20. Presentación de la 'Gnión ele Propieta
rios de Antofagasta, en que formnlnn ob
servac:iollC's al proyecto sobre rebaja de 
arrendamientos. 

21. Asistencia de Diputados a Comisiones . 
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bradael día martes 11 de agosto, se declaró 
aprob&da por no ha:ber merecido observa
ción. 

El ac,ta de la sesión 40. a, ordinaria, céle
brada el día miércoles 12., quedó a dispom
ción de los señores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 40. a ordinaria, en 12 de agosto de 

1931.-Presidencia de los señores "1Ionteci
n05, González don Cardenio y Rivera Bae
za. 

Se abrió a la's 16 horas 15 minutos, y a,SlS
tieron los señores: 

Acuña Concha, Vicente. Lisoni, Tito V. 
Alamas Lamas, Victor. Lois Praga, Arturo H. 
Alvarez A., Héctor. 
Araya V., Manuel. 
Araya Z., Prancisco. 

Arnechino, Heriberto. 
Banduas L., Leon:idas. 

López P., Anaclicio. 
Larca, José M. 
Macchiavello V., San-

tiago. 
Mandujano Tobar, Luis. 

BeCerra ]\!I., Maximilia- Manquilef, Manuel. 

no. 
Cabr~ra Perrada, Luis. 
Cárdenas A., Nolasco. 
Carvajal Euth, René. 
Carrasco Toledo, Selim. 
Castillo, Luis. 
COrTea P., Guillermo. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruzat Vicuña, Manuel. 
Cuad~a, ].'[areo A. de la. 
Dussaillant, Alejandro. 
Echavanía B., Enrique. 
E:gueta, Carlos R. 
EIguÍ!l, Serafín. 

Estévez G., Carlos. 
Pigueroa U., Alfonso. 

Pue:~1tas, Domingo. 
Gallo, Alejandro. 
González E., Guillermo. 
Hernández J., Juvenal. 
Hevia Concha, Isaac. 

Jara, Ecné de la. 
Jorquera }'., Prancisco. 
J'orquera O., Manuel. 
Labbé, Hermógenes. 
Lagos, 7-1:iguel Luis. 

Letolier del C., Luis. 
Leyion L., Leonidas. 

Mejías Concha, EUeeer. 
Meléndez, Héctor M. 
Merino P., Roberto. 
Montané U., Praneisco. 
Montero, Enrique . 
Morales M., Aurelio. 
Muñoz C., Manuel. 
Muñoz Moyano, Luis A. 

Muñoz Rojas, Pedro. 
N,warrete M., Pedro P. 
Núñez G., Domingo. 
Opazo Letelier, Miguel. 
Ortega M., Rudecindo. 
Orrego Puelma, Jorge. 
PeSa y Lillo, Osear. 

Pradenas Muñoz, Juan. 
Quevedo V., A braham. 
QUiroga Arenas, Littré. 

Retamales, Nicasio. 
Rivera Baeza, Gustavo. 
Ruiz de G., Arturo. 

Ruiz Tagle, Osear. 

lII. -ACTA DE LA SESIOX AXTEHIOH Lezaeta A., Eleazar. 

Salvo R., Miguel A. 
Sepúlveda Leal, Ramón. 
Serrano M., Marcos. 
Silva, Javier María. 

Silva A., Santiago. 
Silva Campo, Gustavo. 
Silva Lastra, Rafael. 
Soto B,mster, Alfredo. 
Tagle Ruiz, Joaquín. 

Lillo P., Enrique. 

El acta de la sesión 29. a, ordinaria. ce] ('- Lira Infante, Alejo. 
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Toro Muiloz, Leoncio. 
Ugarte B., Rogelio. 
Uribe Barra, Luis. 
Urrutia M., Ignacio. 
Varas, Fernando. 

Venegas S., Arturo. 
Vergara L., Carlos. 
Vicuña, Angel Custodio. 
WiIson H., Santiago. 
Zañartu, Demetrio. 

El Secretario señor Errázuriz Mackenna 
y el Pro'secretario señor Ecihaurren Orrego. 

Se dió cuenta: 

1. o De un od'icil) del señor Ministro de 
Agricultura, cOllel que da respuesta a las 
observaciones formulada,s por el señor Que
vedo, acer'ca de los 'servicios de la Caja de 
Colonización Agr1cola. 

Quedó a disposición de los señores Dipu
tados. 

2.0 De dos oficio!s del Honorable Senado, 
con los que manifiesta que ha tenido a bien 
desechar los siguiente,s proyectos de ley: 

Proyecto que liJbera de derecho's la inter
nación a 10ls alimentos curativos "Ba:beurre" 
y "Leche albuminosa"; y 

Proyecto que 'concede abono de servici0s 
al sefror Luis Alberto Canales. 

Quedaron en tabla. 
3. o De un telegrama de representantes de 

di:versas a'ctividades profesionales, comer
ciales e industriales de Temuco, en el cual 
solicitan el despacho elel proyecto, sobre re
I)rganización de los servicio's de la Adminis
traición púbEca. 

Se mandó agrega,r a los antecedentes del 
pro,yecto en tabla. 

4.0 De te1egrama's de los señores Alberto 
Hertling, Ado1fo Walper y Guillermo Otto, 
en los cuales formulan diversa's observacio
nes respecto del proyecto que der'0.ga el de
creto ,con fuerz·a de ley que dió a la cerveza 
la calidad de bebida analcohólica. 

Se rmandaron agregar a los antecedentes 
del proyecto, 'en Comisión de Hacienda. 

5. o De una presentación del señor Fran
cisco Reyes Bantana, en la cual pide prefe
rencia para el des:pachode una soEcitud que 
tiene pre.sentadaa ,la ¡Cámara. 

Se mandó ¡¡¡gregar a !1018 antecedente's de 
la solicitud, en tabla. 

Para 108 efectos reglamenta'rios, 'se dió 
cuenta de dos mociones presentadas por el 
señor Lois,en la hora de incidentes de la 

• 
sesión anterior, en las cuales inicia los si
guientes proyectos de ley: 

Pro'yeoto que deroga el decreto-ley núme
ro ;568, so,bre censura cinematogrMica; y 

Pr0yec'to que deroga el decreto con fuer
za de ,ley número 5,200, que creó la Direc
ción Generall de Bib'liotecas. 

Se mandaron a Comisión de Gobierno y 
de Educación Pública, res'pectivamente. 

PDsteriormen'te, :se acordó agre"gar a la 
cuenta de la ¡presente sesión, el documento 
por el cual los 'señores' Carras<co, Urrutia 
Manzano, Ort,ega, Alvarez, Rivera, Muño·z 
Cornej0, Ruiz Tagle, Lira Infante, Wilson, 
Quiroga, Boto Bunster y Sepúlveda Leal, en
tablan la acusa,ción a que se refiere el ar
tículo 39 de la Gonstitución Política, en 
contra de,l ex-,Ministro de Hacienda, señor 
Carlos 'Castro Ruiz. 

Se mandó a la ,Comisión Especial que se 
eligió al finalizar la ,sesión. 

El señor Correa Fuenzalida, con la venia 
de la Cámara, usó de la palabra para hacerse 
cargo de las observaciones formuladas en se
siones anteriores por el señor \Vilson, res
pecto a la conveniencia que existe en que 
el Gobierno tome las medidas ne:cesarias pa
ra impedir la salida del territorio nacional, 
de aquellas pers'onas que por sus actuacio
nes durante el Gobierno del señor Ibáñez, 
deben ser sometidas a proceso. 

R,ebatió estas observaciones el señor Wil
son, y terció en el debate el señor Prade
nas. 

Dentro de la orden del día se pasó a tra
tar del proyecto declarado como de "discu
sión inmediata", sobre reorganización de los 
servicios de la Administración Pública. 

Continuó la discusión en general y par
ticular, a la vez, del proye'cto, y usaron de 
la palabra los,eñores Pradenas, Elguín y 
Vergara. 

Los señores Lira Infante, Lorca, Cárdenas 
don N olasco y Ortega, presentaron el si
guiente contraproyecto: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para encuadrar los gastos fi
jos de los servicios administrativos del Es
tado en la cantidad máxima de 320.000,000 
de pesos anuales. 
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Para este efecto, podrá crear, refundir o 
suprimir servicios y reducir los sueldos fis
cales. 

La creación, fusión o supresión de servi
cios serán sometidas a la ratificación del 
Congreso Nacional y los respectivos proyec
tos se entenderán aprobados si no hubiere 
recaído pronunciamiento sobre ellos en el 
plazo de seis días. 

Art. 2. o Las pensiones de jubila:ción, de 
retiro, de montepío y de gracia, serán gra
vadas con una contribución equivalente a 
la rebaja 'que se determine respecto de los 
sueldos. 

Art. 3. o En ningún caso la remuneración 
de cada empleado podrán exceder de la su
ma de 36,000 pesos anuales. 

Quedan exentos de mlc:vas reducciones les 
sueldos del personal de planta que a la fe
cha de la presente ley perciban una remu
neración no superior a 1,800 pesos al año. 

Los sueldos del personal docente de la 
enseñanza rprimaria, no podrán ser inferio
res a 3,600 anuales líquidos. 

Art. 4. o Suprímense las asignaciones, 
gratifi:caciones y sobresueldos que consultan 
las leyes vigentes. Quedan exceptuados los 
aumentos trienales del personal de educa
ción pública, las gratificaciones de zona, 
las cuales se pagarán rebajadas en un cin
cuenta por ciento (50 oio), y sólo a los 
empleados que presten sus servicios en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta; y las 
que perci'ban los fun:cionarios en servicio o 
comisión en el extranjero. 

Tampocoqueclará suprimida la asigna
ción del 15 por ciento que integra las remu
neraciones de los empleados casados confor
me al artículo 67 del Estatuto Administra
tivo. 

Art. 5. o Las disposiciones vigentes, re
lativas a declaración de vacancia, se aplica
rán a todo el personal de los servicios del 
Estado, :Con excepción de los funcionarios 
del Poder Judicial y de los empleados del 
Poder Legislativo. 

Art. 6. o Durante la vigencia de la pre
sente ley, redúcense en un cincuenta por 
ci€nto los descuentos con que deben pagar
se los sueldos a los empleados, de acuer
do 'con el artículo 43 de la Ley Orgánica de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

Art. 7. o Los empleados a que se refie
re esta ley, que fueren actualmente deudo
res de las Cajas de Previsión del Estado, 
tendrán derecho a que sus deudas se con
viertan, redu'ciendo las amortizaciones en 
un cincuenta por ciento (50 010). 

R.edúcese al 10 por ciento el reintegro que 
deben hacer los empleados públicos por con
cepto de devolución de desahucios. 

Art. 8. o Las remuneraciones de los em
pleados de que trata la presente ley, son 
incompa tibIes entre sí y con las de los car
gos municipales, salvo las siguientes: 

a) Los sueldos de médi:cos, dentistas y ve
terinarios; de abogados, ingenieros, arqui
tectos y demás personal técnico especialis
ta. ¡: los de Oficiales de Registro Civil y 
'mb(~:,leg_:L~cs, cuac:c1o no hubiere personal 
que atienda sepadaramente estos servicios y 
hasta la cantidad que, en cada caso fije el 
Presidente de la República; 

b) Las que correspondan a cargos do
centes de la enseñanza pública; 

c) Los sueldos de los jue:ces de los Tribu
nales del Trabajo con los de los Tribunales 
ordinarios hasta un 50 por ciento. 

Son también incompatibles con las pen
siones de jubilación de retiro, de montepío, 
o de gracia, y el empleado podrá optar en
tre aquellas asignaciones y el sueldo asig
nado al empleo, mientras desempeñe el car
go. 

Art. 9. o Las vacancias que se produzcan 
en los servicios administrativos del Esta
do, se llenarán preferentemente con los ju
bilados y con los empleados que hubieren 
quedado cesantes :Con posterioridad al 1. o 
de febrero de 1927. 

Art. 10. El Presidente de la República 
deberá presentar al Congreso Nacional, an
tes del 20 de noviembre próximo, el proyec
to de ley de Estatuto Administrativo, que 
establezca definitivamente el personal de los 
empleados de los servicios del Estado, fije 
sus remuneraeiones y determine sus atribu
ciones. 

Artículo finaI- La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial" has
ta la promulgación del Estatuto Administra
tivo" . 

El señor Ortega usó de la palabra para 
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fundar Ilas disposiciones de este contrapro
yebto, que era presentado por los Comités 
parlamentarios, después de diversos estudios 
hechos a su respecto con el señor Ministro 
de Hacienda. 

Usaron también de la palabra, los señores 
Acuña y Pradenas. 

En conformidad al acuerdo adoptado por 
la Cámara, en sesión de ayer, a las 18 horas, 
se declaró cerrado el debate y se puso en 
votación en genera,l el proyecto, el que fué 
aprobado por 44 yotos contra 23. 

A indicación del señor J\Iontecinos (Pre
siüente), se acordó tomar :como base para la 
votación en particular del proyecto, el con
traproyecto de los Comités Parlamentarios. 

Puesto en votación el artículo 1. o, se dió 
por aprobado por 45 votos contra 19. 

Por 37 yotos contra 25, se dió por desecha
da una indicación elel señor Ley ton, que inci
día en este artículo y que "staba concebida 
en los siguientes términos: 

Para agregar lo que sigue al inciso 1.0: 

"de acuerdo 'con una. escala única e igual pa
ra todo el ,personal civil y militar de la Ad
ministración, tomando como base el monto 
de los sueldos que existían el 31 de diciem
bre de 1931". 

Por 45 votos contra 17, se dió por aproba
do el artículo 2.0 

Por asentimiento tácito, se dió por apro
bada una indicación del señor Ruiz de 
Gamboa, para agregar al artfculo 2.0, el si
guiente inciso: 

"No obstante, se exceptúan de la contri
bución establecida en el inciso anterior, las 
pensiones de que hoy disfrutan los vetera
nos de la Guerra de 1879-1883, que se hubie
ren encontrado en alguna acción de guerra, 
y las derivadas del Combate N aval del 21 de 
mayo de 1879, y que sean inferiores a 24,000 
pesos." 

Por 43 votos contra 18, se dió por apro
badoel artículo 3. o 

Por 29 votos contra 25, se diópor recha
zada una indicación de los señores Wilson 
y Sepúlveda Leal, 'para agregar en el inci
so 3.0 del artí:culo 3.0, a ,continuación de la 
palabra "primaria", estas otras: "y los de los 
telegrafistas". 

Por 30 votos contra 23, se dió 'por dese
chada una indicación del señor Acuña, pa
ra agregar al inciso 1. o, del artículo 3.0, la 

siguiente frase: "ni ser inferior a 2,400 pe
sos". 

Por 39 votos contra 19, se dió por apro
bado el artículo 4. o 

Por 39 votos contra 19, se dió por apro
bado el artículo 5. o 

Por 41 votos contra 18, se dió por dese
chada una indica,ción del señor Ley ton, pa
ra agregar entre las ex:cepciones que contem
pla el artículo 5.0, el personal docente de la 
Educación Pública. 

Por 34 '(otos contra 17, se dió 1Jor recha
zada una indicación del señor O onzález don 
Cal'c!cn;o, para agregar entre dichas excep
ciones, al personal de la Empresa de los 1<'e
rrocarriles del Estado". 

r"'¡\t aS(~;lltjn1i('nto táeit0. ~::_l tli6 pn;~ i:i}Jl'O

hnc10 el artículo 6.0, en los t61'mino>; pl'O

plle"to~ en lllla indical'lÓn ele los spñore"3 
\Vil,'oll, Alvar:'z T SrJlúlvecla Leal. C]l1P di
C0 (,mno .Sl'g'ue: 

"Articnlo ... Rp¡}úcesp en un 50 por cir '1-

j (¡ el 1110'nto de las imposici Ones (1 ur '1 ctnal
mente hacen a la.8 respectivas Cajas de Fre
vi"ióll, los empleados comprendidos en la':> 
c1ispo.sióones de esta ley". 

Por 39 votos contra 19 se dió por a,pro
bada el artículo 7. o 

Por 30 votos contra 24, se dió por recha
za da h indicación del señor ,ViJS'Oll, par" 
agregar pn el artículo 7.0, a continua:rión 
de las palabras" Cajas de Prev!sión df'l Es
tado", las siguient,es: "Caja :'\ar;iona~ de 
i\ honos y Caja de Crédito Hipote.cal'io". 

Se pasó a. votar el artículo 8.0, .y sus ill
dicaciones. 

Por asentimiento tácito se dió por apro
bada una indicación del señor Lezaeta, 1])0.

ra algrega,r en d inciso 1.0 de este artí,culo, 
a continuación de la pabbra "l11un,1c~pa

les", estas ntras: "y senüfiscales". 
Por 37 votos ,coOntra 11, se dió por apro

bada una indicwción del señor Pradenas, pa
ra suhsütuir, por el siguiente, el inci,so fi
nal del artLculo 8.0: 

"Nin~únpensiÜ'nado .o julbilado poOdl'á ser 
nombradoO !para puesto rentado a.1guno, lJÚ

bEco o mun~ClipIV1, y el 'que lo nalfa sido, 
con püsterioridad. a su juibilación o retiro, 
ce,sM'á en su caI1go". 

'Por a.sentimiento tácito, se dió por re
chazada una indi,cación del señor Urrutia 
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MIiJI1:zano, rpara a,gregar a los gohernadores 
y 3u!bdeh~\gados maritimo,¡:¡ y a ilo,s ¡prác.ticos 
,d.el servicio de los puertos, entre las excap
ciones 'que contempla la letra a) del articu
lo en referencia. 

IPor 46 votos contra 16, se dió por a.pro
bado e·l artículo 8.0, en la parte que no ha
bía sido obj etado. 

Por asentimiento tácito, se dió por a.pro
bad.a una inc1icaciún c1d seílor Acuña, para 
elimÍlJar en el artíeulo 9.0 las pabbras "con 
los jnbilados y": r 

Ppr 42 yotos cOllt"a 18, se diú por apro
bado el art.íenlo 9.0, en la parte que no ha
bía i,ido oibjr"tacla . 

Por 09 votos contra 19, se dió .por 3:pro
bado rl artículo 10. 

Por aSl'ntil:lÍentn l([(,ito. se c1ió por apro
bedo el articulo final. 

Por ¿;Q Yoto~ conÍl'a 21. se c1ió por clese
{:hac1a una illc1ícacifm él?l señor Le~-ton, re
latí,'a a la derogación de las dis,posiciones 
relacionadas con la escala de contribuciúll 
para el l)ersonal docente y administra,tivo 
de los servicios educacionales, del cle<:reto 
númpro 25:)2, de :3 de agosto de 1931 y se 
a P1hque a I~ste per5011al la misma escala que 
se ha aplicado al rr&to del personal de la 
Admillistración Pública. según el decreto nú
mero 4,0184. eliminando a In \'('Z. la exigen
cia (le ~6 por ciento de reducción del ¡per
sonal que esta.blece el mismo decreto". 

Por 30 vo,tos contra 15,8e dió pOI' dese
·c,hado el siguiente artkulo nuevo ¡pro¡pues
to ·por el señor Pradena.s: 

"Al'tí.culo ... Los' empleados cesantes du
rante los años 19'2\7 a 1'900 y reincor1;lo1'ados 
en igual fecha con sueldos en lID 40 por 
.ciento inferiores al que les sirvió para su 
desahucio, sólo estarún ob'li!gados a devolver 
pI 60 por ('i2}lto del desa1mcio recibido". 

Por 34 yotos contra 14, se dió por dese
chada una indicación del señor Pradenas, 
para que se consulte un artí·culo que esta
blezca la reducción en un 50 por ciento del 
paJgo de la deuda pública externa e inter
na durante cinco años. 

IEl señor -:\Iontero dió por retiradas las 
indicaciones formuladas por Su Señoría, que 
lilpílJrecen en el acta de la sesión 38.a 

El señor Alvarez dió !por retiradas las si
guientes indicaciones formuladas por Su Se
ñoría, en esta sesión: 

Para a;gregar los siguientes incisos al a1'
tfculo 4.0: 

"Es entendido que el personail ·que hubie
re de cesar en sus funciones po-r la a'pli
('ación del ineiso anterior, pasará a formar 
1'arte de una planta surplementaria, gozan
do cle150por ciento del sueldo que le hu
biera corresiponc1ic1o en pro;piec1ad. 

,Eil desahucio se le pa,gará una vez que de
je de ·pertenecCl' a la ,planta suplementaria, 
conforme al último sueldo ele que gozaba 
antes de pa5ar a ésta. 

E'sta plaYl,ta sll'plementaria terminará una 
vez que se produzcan las vacantes, c1f'.l)ién
dose llenar los .puestos en la planta fija ex
clusiva.memte con .pensonal de la suplementa
ria, salvo -que se trate ele funcionarios téc
lüeos que no los hubiera en ésta"; y 

Para cambiar en el artículo 6.0, la ¡paila
bra "a,mortizacioJlE's". ]:lor estas otras: "los 
lics(:ucntos mensuales". 

El señor Quiroga dió, asimismo, por reti
racla, una indicación para agregar el SI

guiente artriculo nU0YO: 
"Artículo ." Se autoriza, también, al 

Presidente de la Repúblic«, para fijar suel
d08 dentro de ,105 máro:enC's que establece 
el incis.o anterior a los funcionarios que ac
tualmente s·ólo disfrutan de derecho.s. 

L·o.s referidos derechos ingl'elSarán en ar
cas fi&cales". 

Como niIllg'lÍn señor D~putaclo hiciera su
yas estas indicaciones, se dieron ellas ¡por 
re-tÍrac1as. 

Con los acuerdos anteriores, los contra:pro
¿-ectos de los señores J orquera don Fran.cis
co, A]yarez y Lezae,ta, quedaron sin efecto, 
como :lsimismo, todas las indicaciones que 
incidían en elprimiti:vo ;proyecto de la Co
misión Mixta y que no tenía.u ca:bida en 
las diSiposi.ciol1es del proye'cto que sirvió de 
base para la votación. 

Quedó, en eons,ecueucia, terminada la dis
cusión de este proyecto y a¡prOibwdo él, en 
los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo l. o A utorízas·e al Pres'idclllte de 
la República para encuadrar 10:8 gastos fi
jos de los servicios administrativos delJ. Es
tado, en la cantidad máxima de trescientos 
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veinte 1lll111o.nleslde peso.s ($ 320.000,000) 
anuales. 

Para 'este efecto. po.drá crear, ·~etfoodir o. 
suprÍlmirsell'1VÍcio.,,> y redu'cir lo.s sueldo.s fis
cales. 

La creae,ión, fusión o. lSupresión de servi
cias seránso.metida:s a la ratifi.ca:eión del 
Oo.ngreso. N acio.naJ y lns respectivo.s pro.yec
to.,> se entenderán arpro.:hado.s ,si no. hUibiere 
recallido. Ipro.nurruciallllienlto. sobre e,fJo.S en el 
,plazo. de Iseis (6) días. 

Art. 2. o. Las .pBnsio.nes de juhilación, de 
retiro., de llllo.ntelplÍo. y de Ig,racia, serán gra
vadas eo.n unacorutribución equivalell~e a 
la rebaja que s'e determine refllPecto. de lo.s 
sueldo,s. 

N o obstante, se ex,ceptúan de la contri
bución e,,>talble,cida en el incm,o. a'l1terior, las 
pensio'neSi que hoy disfrutan los veteranos 
de la guerrra 1,8'79-118813, que ,Sle Ihuibieren en
contrado. en aJliguna acóón ·de ,guerra" y las 
de,rivadas del Combate Naval del 21 de ma
yo de 1879 y ¡que sean inferioI1es a veinti
;matro mil pesos ($ 24,.00'0). 

Art. 3. o. J]1n ninglún ,caso. la rellllunera'CÍón 
de cada em¡pleado 'podI1á exceder de la su
ma de ,treinta y seis mil peso,> ($ 316,000) 
anuales. 

Quedan exento,s de nueva/s redu·c,ciones 1o.s 
sueldo.s de'l Ip,eI1so.lJ1a,l de ;pilanta 'que, a la 
:fecha de la presente ley, perc~ban una r,e
muneración no. sUiperior a un mil olC,ho/cien
to,s Ipe/sos ($ 1,8,00) al año.. 

Los sueldos del ¡personal do,cente de la 
eIli8eñanza ,primari,a no podrán ser inferiores 
a tres mil ¡seisciento¡s peSOiS ($ 3,6(0) anua-
les ¡Irq uido.s . _ 

Art. 4.0. IS'Ulpr~mense las a¡sLgnaciones, gra
tj¡fica,c~ones y ,<;o,bresueIdos que consultaill las 
leyes vigentes. Quedan exceptuados lo.s au
mento.s trienailes del Iperso.nal de Educación 
;PiúbHc'a, las gratilficaciones de zona, las 
cuaaes se Ipa,gal1án rebajadas en un cincuen
ta .po.r ,ciento. (5,0%) Y sólo a los empleados 
que preg,ten suss'ervicios en la's provincias 
de 'TflJrapac,á 'y Antorfargasta, y las que per
ciban lüs funcionarios en servJ.cio o co.mi. 
sión en el extramdero.. 

'Tam¡p,oco. 'quedará ¡suprimida la a.sJ.gna'CÍón 
de quine,e rpo.rc1Nllto. (115%) que integra las 
remunerado.:rl!es de los empleado.s {la.Slados, 
CO'1lforme aIl articulo. ,67 del Estatuto. Admi
nistraiwo. 

Aru. 5. o. Las disposicio.nes v~g,en,tes re-

la;tivws a decIaralción de vwcancia, se alPlica
'l'ián a todo ,elpersona,l de los ,servi'cios del 
Estado., ,con exceipción de los rfuncio.nariog, 
del Poder Judicial y de los empleados del 
PodeiJ.' (L~gisIlatÍ!vo.. 

tAl1t.6.0 Redúcese en 11Il cin,cuenta po.r 
'(}Í,ento (15,0%) el monto. de las imposicio.nes 
que actuahnente hwcen a las re.s¡pectivas Ca
jais de PrevÍ¡sión, lo.s emple'ado.sco.mprendi~ 
dos en lÜis disposiciones de esta ley. 

Al't. 7.0 Los empleados a que se refiere 
esta ley, 'que fueren a,c,tualmente deudores 
de laiS Caj.alS de Previsión de IEístado, ten
drán dereclho. a 'que sus deudais s'e convier~ 

tam reduciendo 11a,s amürtizaciones en un 
cÍln,c1JleiJ1Jta ¡po.r ,dento. (5,0%). 

Beooeelse al diez :por ciento (1,0%) el rein
tegro ¡que deiben hacer 10·<; empleados pú
bli,cüs .por conce/pto de -delVolución de de
salhucios. 

Art. 8.0. Las remunera¡ciones de los emplea
do,s de 'que tra:ta la presente ley, 'so.n incom
Ipwtiblesent,re Slí y COn la,s de los cargos 
muniópa['e.s y semilfis'cales, s,alvo las si,guien
tes: 

a) Los ,sueldo's de médi,cos, dentistas y 
ve,terinarios; de albogado,s, inlgeniero.s, arqui
tectos y demás pe'mÜina,1 técni,co e'slpecialis
ta; y lo.s de Ofici,ales de Registro Civil y 
subdelegados, cuando. no Ihubiere personal 
,que a.tienda se¡paradrum,e'llite '8'stos servicio.s y 
ha,sta laca,vAidad que, en 'cadaca,so, fije 
el Presidente de la Repúlblica; 

,b) Las que correSlpo.ndana 'caJ:1gos docen
te.s de laeiIlJseñanza ipúbQiea; 

c) Los sueldos de los jue.ce:s de los Tdbu
na;l,es del Trabajo ,con los de lÜiS Tribunale,s 
Ordinario,s, hasta un cincuenta IPo.rciento 
C50%) . 

Ningún pension.ado o juibiladopodrá ser 
no.mbrado.para ¡puesto rentado. aiLguno, pú
bHco o. municipal y él que lo haya sido con 
posterio.ridad a su jUJbilwción o. retiro.,ces,a
l'iá en su cal'lgo. 

Art. 9.0. ¡Las vacancias 'que se produZican 
en los servicios administrat]vo.s del E:stado, 
se l1ena,nán lp,reiÍe[['entemente 'con los em
pl,eados que hwbieren ¡quedado ,ce,Slan:tes co.n 
Ipost€lrio;ridad al Lo. de febrero de 1927. 

IArt. 10. El PI1S1Ídente de la RepíÚ:blica 
deber<á ¡presentar aa Congreso Nacional, an
tes del 1210 de JlJo.viemlbre próximo, el proye,c
to. de ,ley de .Es'tatuto Administrativo. que 
establezca definitivrumelJ1lte ellpers'Ünal de los. 
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elDlPl'eadoLS de los servi<CÍos del Estado, fije 
,SUIS r,eIIIJ¡unerlllcionets y deteTmine sus atribu
cioiILes. 

IArtí>eUJlo ¡final. La presente ley I'IE!lg'irá 
de.sdesu puUicación en el "DiaTio Ofi>Cial", 
hasta la promu~gación de,l Estatuto .Acdmi
nistrativo" . 

Por haber transcurrido el tiempo des
tinado a la orden dd día, que había queda
do reglamentariamente prorrogada hasta el 
término de la votación del proyecto, se pa
só a la hora de incidentes. 

Dentro de dicha hora, el señor "\Vilson 
formuló indicación para que la Cámara acor
dara dirigir oficio a los señor€s Ministros 
de Hacienda y del Interior, a fin de que, si 
lo tienen a 'bien, se sirvan enviar a la Cá
mara los siguientes antecedentes: 

Al señor Ministro d€ Hacienda, una nó
mina de los fundos y propiedades urbanas 
adquiridas por el Fisco durante la Admi
nistración del señor Ibáñez, con indicación 
del valor de cada uno de estos predios, nom
bre de las personas que los vendi€ron y des
tinación que el Gobierno les dió; Y 

Al señor :Jiinistro del Interior, los ante
cedentes del sumario que se instruyó última
mente en el Gabin€te de Identificación de 
Santiago, con motivo de algunas reuniones 
de empleados de ese servicio, que termina
ron con una presentación al indicado señor 
Ministro. 

Por asentimiento tácito, se dieron por 
aprobadas ambas indicacion€s. 

El señor Carrasco formuló diversas ob
servaciones ,en apoyo de una acusación con
tra el ex-Ministro de Hacienda, señor Car
los Castro Ruiz, subscrita por Su Señoría 
y los señores Urrutia Manzano, Ortega, Al
varez, Rivera Baeza, :'luñoz Cornejo, Ruiz 
Tagl€, Lira Infante, Wilson, Quiroga, Soto 
Bunster y Sepúl veda Leal. 

A indicación del señor Rivera Baeza (Vi
cepresidente), se acordó agregar a la cuen
ta de la presente I3€sión este documento. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 136 del Reglamento, se procedió a 
elegir a la suerte, con exclusión de los acu
sadores, una Comisión d€ cinco Diputados, 
para que informe si procede o no la pro
'Posición de acusación. 

Llevado a efecto el sorteo, la referida Co
misión quedó compuesta por los señores Ga
llo, Gutiél'rez, Cabrera F€rrada, Ramírez 
Novoa y Salvo. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad había que
dado prorrogada, se levantó ésta a las 19.42' 
horas. 

IV .-DOCUMENTOS DE LA CUE:KTA 

1) :JIensaje de S. E. el Vicepresidente de 
la República: 

Núm. 8. ~Conciudadanos del Senado y de 
la ,Cámara de Diputados: 

La ley número 4,554, sobre Registro Elec
toral e inscripción permanente, al determi
nar quiénes pueden inscribirse, priva de ese 
derecho, según el artículo 24, inciso 1. o, 
a los suboficiales y tropa del Ejército, Ar
mada, Carabineros, Policías y Gendarmerías, 
quedando en condiciones de inscribirse los
jefes, oficiales y asimilados de carabineros. 

Si bien es cierto que es de conveniencia 
pública otorgar derechos electorales a las 
personas qU€ pueden &jercitarlos en forma 
libre y consciente, no deja de presentar di
ficultadesen la práctica, respecto del per
sonal de carabineros, puesto que en los días 
d€ elecciones, debe estar permanentemente 
en funciones, J a sea en los respectivos cuar
tel€s, en las calles o en las mesas receptoras. 

Como medida de carácter policial y a fin 
de no distraer el personal de las activida
d€s que le son propias, sobre todo en días 
de elecciones, en que son indispensables sus 
servicios, estima el Gobierno que debe mo
dificarse la citada ley, en el sentido de que 
tanto el personal de jefes, oficiales y asimi
lados, como el de suboficiale6 y tropa de ca
rabineros, no podrá inscribirse en los regis
tros el€ctorales, debiendo cancelarse las ac
tuales inscripciones de ese personal. 

En mérito de estas consideraciones, ten
go el honor de someter a vuestra conside
ración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o Modifícase el inciso 1) del 
artículo 24 de la ley número 4,554, de 9 
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de febrero de 1929, en la forma que sigue: 
'(1) El personal de suboficiales y tropa del 
Ejército, Armada y G€ndarmería, y el per
sonal de jefés, oficiales, asimilados, subofi
ciales y tropa de carabineros o policía." 

Art. 2. o Quedarán canceladas las actua
les inscripciones de los jefes, oficiales y asi
milados de carabineros, desde la fecha de 
la promulgación de la presente ley, que em
pezará a regir desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, 13 de agosto de 1931.- (Fdos.) 
-Juan E. Montero.- Th'I. Trueco. 

2) Oficio del JIinist2rio de Fomento: 

K úm. 1,101. - Santiago, 12 de agosto de 
1931.- Se ha recibido en este ..1Iinisterio 
el oficio de V. E., número 171, de 15 de 
julio último, con el que V. E., acompaña 
el Bol-etín de Sesiones correspondiente a ]a 
sesión 22. a ordinaria, celebrada el día mar
tes 14 de julio último, y en que se insertan 
las observaciones formuladas por el hono
rable Diputado don Selim Carrasco, sobre 
combustibles líquidos nacionales. 

-So bre -el particular ,el honorable señor 
Carrasco se refiere a las cantidades que 
anualmente paga nuestro país por concepto 
de internación de combustibles líquidos, su
mas que, a su juicio, alcanzan a doscientos 
cincuenta y dos millones de pesos; a las ex
ploraciones que actualmente se realizan en 
Magallanes y a la conveniencia que existe 
en que se haga la explotación de los -esquis
tos bituminosos, que podrían dar, a corto 
plazo, hasta el 3-0 por ciento del petróleo 
y sus derivados. 

Se refiere, asimismo, al ofrecimiento he
cho por una compañía extranjera para cons
truir, sin costo alguno para <el Estado, el 
Ferrocarril de Lonquimay y explotar los 
esquistos bituminosos. 

En respuesta, me es grato manifestar a 
V. E. lo siguiente: 

Las -cifras que anualmente salen del país 
por concepto de importación de combusti
bles líquidos, -están formadas como sigue: 

La venta asciende anualmente a: 

125.000,000 lts. d<e nafta ... $117.500,000 
15.300,000 lts. de kerosene .. 10.000,000 
13.000,000 lts. de lubrificantes 20.800,000 

58,500 tons. de fuel oil 
(Zona ¡Central) 5.450,000 

933,000 tons. de fuel oil 
(Zona Norte, sm 
impuestos) 74.64'0,000 

Total .. .. .. . $ 228.390,000 

De eíSta suma, queda anualmente -en el 
país: 

1. Derecbos de aduanas: 

a) Nafta.. . . $ 
b) Kerosene 
c) Lubrificantes .. 
el) Fuel oil (Zona Central) 

2. Prestaciones a las Muniri-

51.000,000 
2.400,00'0 
6.950,000 

980,000 

61.330,000 

palidades .. .. .. .. .. $ 440,000 
3. Impuestos locales y genera-

les .. .. .. ., ., .. .. 430,000 
4. Gastos de distribución y ad-

ministración .. " .. .. 33.000,(}(){) 
5. Gastos varios e impuestos a 

la renta ., 2.000,000 

Total .. .. .. .. ., $ 97.200,000 

O sea, anualmente sale del país 
la suma de .. .. .. .. .. $ 131.190,000 

Esta cantidad, difícilmente podría subs
tituírse en su totalidad por combustibles lí
quidos obtenidos a base de materia prima 
nacional, por cuanto ninguna instalación 
podría <entregar como subproducto las no
veci-entas treinta y tres mil toneladas de fuel 
oil consumidas por las industrias del Norte. 

Sin embargo, este Ministerio, convencido 
de la importancia que tiene la solución de 
este problema, ha realizado diversos traba
jos y tomado algunas medidas tendientes a 
obtener todos los antecedentes necesarios 
para abordar con base concreta y bien de
finida la intervención del Gobierno en este 
asunto. 

Así, por ejemplo, se ha continuado en for
ma intensa y reduciendo apreciablemente los 
costos, la campaña de perforaciones en Ma
gallanes y se h" comprobado ya, con sólo 
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dos perforaciones que se han realizado, la 
existencia de petróleo. 

En materia de hidrogenización de car
bones nacionales, las informaciones que ha 
obtenido el Gobierno de la Standard Oil y 
del doctor Spilker, persona que dirige las 
plantas existen tes en lVIeiderich (Alemania), 
manifiestan dudas acerca del éxito econó
mico que tendría en Chile la explotación 
de estos procedimiell tos. 

En euanto a la drstilación de esquitos bi
tuminosos, los informes oficiales que obran 
en poder del Gobierno, indican que las le
yes en productos de'ítilables de dichos es
quitos, no permiten la explotación económi
ca de ellos. 

Sin embargo, el Gobirrno no tendría in
con YCDiente' ])i! l'il ,\ ¡ l,-(nizal' e,] esta bl eci
miento de firmas extranjeras que, con ca
pitales propios, instalaran la industria de 
d0s:ilación ele esquistos por su cuenta. Has
ta la fecha, no se ha presentado ninguna 
petición en este sentido. 

Por el contrario, la única presentación 
que alcanza a la explotación de losesquis
tos bituminosos, hecha por la Chile Shale 
Corp., viene aparejada con la construcción 
del Ferrocarril por Lonquimay, el que no se 
haría sin costo algull(' para el Fisco, ya que 
éste deberú devolver su costo íntegro, as
'cendente, más o menos, a 60.000,000 de P't'
/Sos, más los intereses de los capitales inver
tidos y un "cost plus" de 10 a 15 por cien
to. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.)- Francis
co J. Cereceda. 

3) Oficio del Senado: 

Núm. 188. -Santiago, 12 de agosto de 
1931.-EI iSenado ha tenido a bien desechar 
el proyecto de ley remitido por esa Hono
rable Cúmara, sobre substitución del artícu
lo 52 del decreto-ley número 695, referente 
a las tarifas que se aplicarán al transporte 
de armas y pertrechos de guerra, tropas mi
litares y carga fiscal que se efectúe por lo,> 
Ferrocarriles del Estado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 181, de 
22 de julio de 1927. 

Dios guarde a V. E. -Firmado. -Pedro 
Opazo Letelier.-Enrique Zañartu E., Secre
tario. 

4) Oficio del Senado: 
Núm. 189. -,Santiago, 12 de agosto de 

1931.-EI proyecto de ley, remitido por esa 
Honorable Cámara, sobre empleo y consu
mo de alcohol u otros carburantes en los 
combustibles que se empleen en el país, ha 
sido también aprobado por el Senado, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 2. o 
La frase final del inciso tercero, ha sido 

redactada como sigue: 
i. Esta proporción no podrá ser superior a 

un veinticin '30 por ciento, ni inferior a un 
uno IJar ciento de la nafta, que se consuma 
en el país". 

Artículo 3. o 
El inciso segundo ha pasado a ser inciso 

tercero, redactándose su parte inicial como 
signe: ' , El impue'lto adicional a que se re
fiere el inciso primero será deyuelto .. etc ". 

El inciso tercero ha pnsa do a ser segun
do. 

El inciso cuarto ha sido substituído por el 
siguiente: 

"Tamóién podrá el Presidente de la Re
pública autorizar el uso de nafta pura en 
el funcionamiento de aeroplanos". 

Artículo 4. o 
El inciso 'legundo ha pasado a ser ar

tículo 5. o 
El inciso tercero ha sido suprimido. 

Artículo 5. O 

Ha sido suprimido. 
Artículo 6. o 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo ... Solamente el alcohol agrí

cola podrá destinarse a la bebida. El Pre
sidente de la República, por decreto funda
do, podrá autorizar el uso del alco~l,ol de 
otras procedencias, para la fabricaclOn de 
whisky y gin. 

El alcohol para uso,> medicinales será 
igualmente agrícola, siempre que cumpla 
con las exigencias de p~reza que se deter
minen confürme al artículo 7. o de la ley 
número 4,536, de 18 de enero de 1929". 

Artículo 8. o 
Se han su\bstituído las rpa¡a\bras: "lo,,, 

porcentajes", por estas otras: "las propor
ciones ... ". 

Artículo 9. o 
Se ha agregado, a cDntinuación de las pa-

labras: " ... carburantes nacionales ... ", la 
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frase: " ... y alcoholes destinados a carbu-
rantM ... " . 

Artículo 10. 
Ha sido redactado como sigue: 
" Artículo. .. Las infracciones a esta ley, 

o a sus reglamentos, tendrán las sanciones 
que establece el Título VIII del Libro I 
de la ley número 4,536, de 18 de enero de 
1929, en cuanto le sean aplicables y el pro
cediimento será el 'que determina el Título 
IV del Liibro II de dicha ley". 

Artículo 11. 
Ha sido redactado comO! <sigue: 
"Artículo ... E,l Presidente de la Repú

blica, adoptará las medidas necesarias pa
ra que, con motivo de la .aplicación de la 
presente ley, no se eleve el precio ,de venta 
de la nafta mezdada, con respecto al que 
tiene actualmente la nafta pura". 

Artículo 12. 
Ha sidoi redactado como sigue: 
"Artículo ... Deróganse los artículos 12, 

13 Y 24 de la ley número 4,536, de 18 de ene
ro de 1929". 

Artículo 13. 
Ha ¡sido redactado en los términos SI

guientes: 
"Artículo ... Esta ley comenzará a re

gir treinta días después de la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial" . 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 151, 
de 8 de julio de 1931. 

Dios guarde a V. E.-Firmados.-Pedro 
Opazo Letelier.-Enrique Zañ,artu E., Se
cretario. 

5) Oficio del Senado: 

Núm. 190.-Santiago, 13 de agosto de 
1931.~Oon motivo de la moción e informe 
que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E,. el Senado ha dado su aprobación al 
,siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. () Suprímense, en el artículo 
556 del Código Civil, los incisos segundo y 
tercero, y la frase del inciso primero, que 
dice: "pero no pueden conservar la pose
sión de los bienes raíces que adquieran, sin 
permiso especial de la le'gislatura". 

"Art. 2. o Suprímanse, en el artículo 557 
del Código 'Civil, la frase: "con permiso es-

pecial de· la legislatura ", del inciso primero,. 
y el inciso ter,cero. 

"Art. 3. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . -Firmados. - Pedro 
Opazo Letelier.-Enrique Zañartu E., Se
cretario. 

6) Oficio del Ministerio de Justicia: 
Núm. 1,022.-Santiago, 12 de agosto de 

1931.~En respuesta al oficio de V. E. nú
mero 236, de 30 de julio último, tengo el ho
nor de manifestar a V. E. que la Ilustrísi
ma Corte de .A!pelaciones de Santiago, acor
dó acceder al acuerdo ,de esa Honorable Cá
mara y designó al señor Ministro don Octa
vio del Real, para que se avoque al cono
cimiento de todos los hechos deliduosos eo
metido,s 'contra las personas y los caudale.'! 
públic'Os por el personal de la Sección de 
Investigaciones, Cuerpo de Carabineros y 
funcionarios civiles durante la dictadura de~ 
señor Ibáñez. 

Saluda a V. E .-FirIlfado.- Luis G1.1-

tiérrez A. 

7) Oficio del Ministerio de Guerra: 
Núm. 1,380.--Santiago, 12 de agosto ne 

1931.-Tengo el honor de acusar recibo del 
oficio de' V. E., número 254, de fecha 4 del 
mes en curso, púr el cual tiene a bien poner 
en conocimiento del infras,crito el deseo del 
honorable Diputado, don Ignacio Urrutia 
Manzano, de que se ·conceda a los veteranos 
de la campaña de 1879-84, el edificio que 
ocupaba la "Casa del Pueblú", que e110s so
licitaron en un artículo pub1icada en "El 
Mercurio" del martes 4 de /'1'0 corrisntes. 

En respuesta a él, me es gl'at0 manifestar 
a V. E,., que 1"1 Departamentu de mi ~argo 
ha procedido a dar noticia de dicha petición 
al señor' Ministro de Bienes.tar Soci,ü, Secre
taría de Estadú a la cual corre,sponde pro
nunciarse sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. -Firmado. -- Car
los Sáez. 

8) Oficio del Ministerio de Bienestar So
cial: 

Núm. 1,180.-Santiago, 14 de agosto de 
1931.---IPor oficio número 59, de 15 de ju
nio próximo pasadú, V. E, se ha servido 
enviar al Ministerio de Bienestar Social, el 
Boletín de Sesiones correspondiente a la 
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,. a seSlOn ordinaria, donde aparecen algu
nas observaciones formuladas por el honora
ble Diputado don Ricardo Alegría, sobre la 
forma deficiente en que se hll;bría prestado 
atención médica al asegurado Miguel Sán
chez Estay, ,por la Caja de Seguro Obrero 
de Los Angeles. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E., 'que de los antecedentes 
pedidos a los servicios de aquell.a local~dad 
y .a Concepción, aparece que sufnend'Ü diCho 
enfermo de un vicio de refracción a la vista, 
se estimó procedente hacerlo examinar por 
un médico oculista, para cuyo efecto se le 
remitió al doctor Abraham Campos, de Con
cepción. E,ste facultativo prescribió al 3,>e
gura do Sánchez el uso de anteojos, a cuyo 
efecto le dió la correspondiente receta. 

De regreso a Los Angele,s, el enfermo rea
nudó sus labores, como electricista, parti
cular sin solicitar se le despachara la r8ce
ta a~tedicha, de manera que si no obtuvo 
los anteojos no se debió a la falta de aten
,ción por parte de los servicios de Benefi
cencia, sino a descuido del propio interesa
do, a quien ha sido ne'cesario llamarlo para 
pedirle la receta ~- hacerle entrega de ellos. 

Dios guarde a V. E.-Firmado.- S. del 
"Río. 

9) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha conSl
derado el proyecto aprobado en general 
por la HOl1orabl(~ Cámara, el 27 de mayo del 
presente año, sobre eobro de intereses pena
les y multas a los deudores morosos d,e im
puestos y contribuciones fiscales y munici
pales, conjuntamente con las diversas indi
caciones formuladas en la discusión parti
cular. 

N o se puede desconoeer que la crisis eco
nómica actual ha afectado a todas las acti
vidades productoras del país, y que ha im
pedido a muchos contribuyentt~s reunir los 
fondos necesarios para el pago de las con
tribuciones que fijan las leyes y los intere
ses penales por mora en estos pagos, agra
varían más la situación de éstos. 

Como en el cálculo de las entradas fisca
les no se toman en consideración las multas 

ni intereses penales, su condonación no al
terará las rentas del presupuesto y será 
un justo alivio para los contribuyentes, que 
l€s permitirá desenvolverse dentro de sus 
actividades en mejores condiciones. 

De las indicaciones que ¡se habían formu
lado en la discusión particular, la Comisión 
ha aceptado la presentada por el señor Orre-
0'0 Puelma la que tiene a bien recomenda-'" , 
ros, redactada en la siguiente forma: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Condónanse los intereses pe
nales y multas a los deudores morosos de 
impuestos, contribuciones y patentes fisca
les y municipales, que efectúen su pago an
tes del 31 de diciembre de 1931. 

Esta condonación se refiere a los deudo
res que tengan la calidad de morosos has
ta el 30 de noviembre del presente año. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1931. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Orrego.-Héctor Alvarez A.
C. R. Elgueta.-M. Cruzat V.-Francisco 
Jorquera .. 

Acordado en Comisión. -J. VilIamil Con
cha, Secretario de Comisiones. 

10) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hac:ienda ha consi
derado el mensaje del Ejecutivo que dero
ga la ley que fija disposiciones relativas al 
fomento del turismo nacional y el decreto 
con fuerza de ley, que establece la planta 
del personal del departamento de este ra
mo. 

La ley relativa al turismo nacional con
sulta diversos impuestos para a tender los 
gastos que demande el mantenimiento de 
la sección, dependiente del Ministerio de 
Fomento, encargada de dar a conocer den
tro y fuera de la República las condiciones 
del país favorable al turismo, y a este de
partamento la ley le señala la obligación de 
propiciar la construcción de hoteles y bal
nearins, para proporcionar alojamiento a 
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los turistas y lB encomienda también la fis
calización de las tarifas que los dueños de 
hoteles deben fijar cada año. 

Los impuestos que fija la ley sobre fo
mento del turismo recaen sobre los boletos 
de ferrocarril, sobre los prusajes marítimos, 
sobre la entrada al país de las personas de 
nacionalidad extranjera y sobre las factu
ras que cobren los hoteles. 

El Gobiern,) hace presente que el rendi
miento de este impuesto no alcanza anual
m-ente a l.000,000 de pesos, y que los gas
tOiS derivados de su aplicación, según el pre
supuesto del presente año, ascienden a 
565,400 pesos, sin contar los que se produ
cen por la percepción de los gravám-enes es
tablecidos. 

Hay que anotar que estos impuestos pro
dl1een graves molestias a los contribuyen
tes, especialmpníe a los turistas extranjeros 
y también a los habitantes del país que por 
sus actiyidadcs comerciales y profesionales 
están obligados a yiajar dentro del pais. 

N o hay, pues, conveniencia en mantener 
Ull SPl'yicio costoso como este, que c1adasu 
rwturalcioa, corresponde más bien estar a 
cn~';;'o de actividades particulares. 

En mérito de lo expuesto, tenemos a bien 
recomelHlaros el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Derógase la ley núme
ro de 9 dp febrero el e 192.9, y el de
creto ('Cm fuerza de ley número 2,189, de 
21 de aF:osto de 1930, que fija la planta del 
perSOlla 1 elel Departamento d-e Turismo de
pondien te cIel Min isterio de Pomento. 

E\til ley comenzará a regir desde su pu
bLir:aóC:ll én el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1981. 

Sp designó Diputado informante al hono
rablp s0110r Sánchez.-Héctor Alvar~,z A.
c. R Elgueta. --Francisco J orquera. -M. 
Crm~at. 

A(;ordado en Comisión .-J. Villamil Con
Ch2~, Sec]"E'tario de Comisiones. 

11) Informe de Comisión: 

HOll0rabl(, Cámara: 
YUP:-ÜR Cowi~ión de Hacienda ha consi

d·erado el proyecto remitido por el Honora-

ble Senado que autoriza la contratación dEl' 
uno o varios empréstitos hasta por 15.()()(},()Q(} 
de pesos, destinados al pago de las indemni
zaciones de desahucio del personal que que
de ce,sant-e en l,a Administración Pública. 

El Honorable Senado adicionó el mensaje 
del Ejecutivo en el sentido de que no ten
drán derecho al pago de desahucio los -em
pleados que se retiren voluntariamente. 

Vuestra Comisión estima inaceptable psta 
disposición por cuanto envuelve una mani
fiesta injusticia para aquellos emplcmdos, 
que por razones de índole particular, deseen 
retirarse del ,servicio público, ya que 10& 
fondos para los desahucios provienen del 
de.scuento que mensualmente se le hace de 
su sueldo a todo empleado de la Adminis
tración. 

r~a Comisión a este respecto ha ido más 
lejos al propon0ros también consignar en es
te proyecto de ley, la derogación del decre
to con fl!erza de ley número 880, que dice 
que no tE'ndrá derecho a dBsahncio el em
pleado que s,e retire voluntariamrntr, ,DIvo 
que tenga más dE' 20 años dE' senicios. o 
rlue en el decreto de aceptación (le la remm
eia se l-e reconozca el derecho a desahucio. 

Esta disposición tampoco responde a un 
propósito de equidad y puede envolver tam
bién injusticias y arbitrariedades para los 
empleados públicos. 

La Comisión 11a estimado conycniclHe clis
poner Ul esta ley que para el pago de desa
hucio a losemplcados que se encuentren 
actualmpntc en servicio se les abonará el 
tiempo que hubieren servido cargos remu
nerados con derechos ar;1ncelario~. 

Es necesario fijar a est e resllcC'Ío una dis
posición de carácter gene1'al, en vista ck las 
numerosas leyes eSIlcciales (Ille se llan die
tadoen este sentido 0n favor d0 sPl'vidores 
de la administración. 

En consecuencia, os recomendamos el pro
yccto del Honorable Senado, modificado en 
la siguiente forma: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Autorlzase al Presielpnte de 
la Repúblic8, para contratar uno o y¡'rio', 
empré,stitos internos, qUE' produzcan hasta 
la suma de quince míllol1GS ele pesos 
($ 15.00'0,000), con interés de hasta ocho 
por ciento (8%) al año y con ·amortización 
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acumulativa de uno por ciento (1 %) anual. 

Art. 2.0 El producto de dichos emprésti
tos será destinado al pago d-e las indemni
zaciones de desahucio del personal que que
de cesante en la Administración Pública, y 
que, -en conformidad a las disposiciones le
gales vÍg-entes, tenga derecho para acoger
sea este beneficio. 

Art. 3.0 Mientras se coloc·a el menciona
do emprétstito, los desahucios que se otor
guen al personal de la Administración PÚ
blica, serán pagados en cuotas mensuales 
equivalentes al cincul'nta por ciento (50%) 
del sueldo mensual que sirva de base para 
liquidar el desahucio. y se imputarán a la 
presente ley. 

Art. 4.0 El servicio de los empréstitos 
contratados para pagar los desahucios de 
lo,s empleaclüs públicos, se consultará en un 
ítem especial del presupuesto de gastos, y 
una suma equivalente, proveniente del dos 
por ciento del descl1f'nto que se hace a los 
empleados con tal objeto, ingresarán a r:eu
tas generales de la :-.Jacióll. 

El saldo cntre el d,;SCllClltO total Cf2ctiJa
do y la suma consultada en E'l preSllpUC,S
to, sE'rá constituído COlllO fondo especial de 
desahucio, en una cuenta de depósito en la 
Tesort'rÍa General (11; la República. 

Art. 5.0 Para E'l pago del desahucio, ser
virán ele abono it los E'mpleac1os de la ad
ministración que se encuentren actualmen
te en servicio, y que se paguen con fondos 
del presupue,sto, los servicios que hubieren 
prestado en cargos rE: m unerados con dere
chos arancelarios. 

Art. ti.o Derógase d decreto con fuerza 
de ley número 330, de fecha 20 de mayo de 
1931. 

Art. 7.0 Esta ley comenzará a regir des
de su publicación en (,1 "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1931. 

Se dE'signó Diputado informante. al ho
norable sE'ñor ,Jorquera don Francisco. -
O. R. Elgueta.- M. Cruzat V.- Héctor Al
varez, sólo para los efectos reglamentarios. 
-Francisco Jorquera. 

Acordado E'1l C omi sión. -J. Villamil Con
cha, 80creta)';0 (~C' CcnisiOl1E'S. 

12) Informe de la Comisión de Educación 
Pública, rE'caído en la moción dE'l señor Di
putado don Leonida c Le:vton, en la (pe ini
cia un proyecto de ley para que se conceda, 

por gracia, una penswn a la viuda 'e hija 
del señor don Alberto Zañartu Campino. 

13) Informe de la Comisión de Educación 
Pública: 

Honorable Cámara: 
:Vuestra Comisión de Educ.ación 'Se ha 

impuesto de la moción del señor Ramírez, 
que deja sin efecto hasta el 31 de diciem
bre de 193.2 el pago de los derechos de ma
trícula que, según el artículo 1.0 del decre
to con fuerza de ley número 22, de 20 de 
febrero del presente año, deben pagar los 
alumnos de los establecimientos fiscales de 
Tarapacá y Antofagasfa. 

El artículo 3.0 de dicho decreto con fuer
za de ley dispone que los derechos d-eben 
integrarse en arcas fiscales, la mitad al in
corj,orarse el alumno y la otra mitad en la 
primera quincena del fenecido mes de julio. 

En consecuencia, las disposieionE's del pro
yE'cto no tendrían aplicación ya en el prE'
sente año. En cuanto para el próximo, Vues
tra Comisión estima que, dentro de la reor
ganización de servicios y revisión de decre
tos-leyes que se efectúa por la .actual admi
nistración, tendrá (~abida un estudio COlll
pleto sobre esta materia. 

Por estas razon€.s, Vuestra Comisión dE' 
Educación Públi~a es de opinión de que se 
archivE' la ¡noción del señor RamÍrez a que 
se refiere: este informe. 

Sala de la Comisión, a 10 de ag08to de 
1931.-L. Leyton.-Rudecindo Ortega_ 
Arturo Venegas. -Guillermo González. 

Acordado en sesión de fecha 7 del presen
te .-G Montt Pinto, Secretario de Comi
sión. 

l±) }Ioción del señor "\Vilson: 
"Artículo único. DE'rógase el decreto con 

fuerza de ley número 330, sobre desahucio a 
10:8 empleados públicos. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaciónen el "Diario Oficial". 

Firmado. --Santiago Wilson Hernández. 
15) Moción de los señores Montero, Orte

ga, Figueroa y Venegas. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 RcdúcesE' a la mitad el des
cuento que debc hacerse a los sneIdos, gra
tificaciones r pensiones de jubilarj,:ín de los 
imponentes de la Caja de Emplcrrdos PÚ
blico~, de acuerdo con los numerilclos a) y 
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e) del artículo 14 y con los artículo,s 16 y 
82 de la Ley Orgánica de dicha Caja, de 6 
de agosto de 1930. 

Art. 2.0 A los empleados públicos que 
hayan quedado o quedaren cesantes des
pués del 1.0 de enero de 1931 y a los impo 
nentes voluntarios que renunciaren a seguir 
imponiendo después de la fecha indicada, 
se les devolverá,sin intereses,el total de los 
descuent.os que hayan pagado conforme a 
] os incisos a), d) ye) del artículo 14 do la 
Ley Orgánica de la Caja. 

Sin embargo, quedarán a beneficio de la 
Caja los intereses producidos por dichos 
descuentos, la erogación del Eistado COrres
pondiente a cada imponente y todos los otros 
descuentos que se hayan hecho al imponen
te en virtud de las disposiciones del artícu
lo 14 ci.tado. 

Art. 3.0 Las personas indicadas en el ar
tículo precedente podrán reincorporarse a 
la Caja como imponentes voluntarios den
tro del plazo de cuatro años después del re
tiro de sus imposiciones, sometiéndose de 
nuevo al pago de descuentos sobre el últi
mo sueldo que haya servido de base a las 
imposiciones. 

Si desearen que se les compute todo el 
tiempo transcurrido desde la fecha de su 
ingreso al servicio hasta la de su reincor
poración, para los efectos de lucI1ar todos 
los beneficios de la Caja correspondientes 
a ese período, deberán devolver las imposi
ciones retiradas y, además, pagar las co
rreispondientes al tiempo transcurrido con 
posterioridad al retiro de ellas, sin interes,es 
en uno y otro caso. 

El pago de las imposiciones atrasadas po
drá hacerse por cuotas mensuales equivalen
tes al uno por ciento del valor total de 
ellas. 

Art. 4'0 A petición de los deudores, se 
postergará 'el pago de las amortizaciones y 
se exigirá solamente el de los interese,sco
rrespondientes a los préstamos personales 
conc'edidos a los imponente1s de la Caja. 

Respecto de las deudas hipotecarias de 
los impollfmtes, que proüedan de compra, 
construcción o reparación de propiedades, 
se cobrará solamente la mitad del dividen
clo mensual ajustado en el contráto respec
tivo, prpvia petición de los deudores. 

Por la mitad de los dividendos hipoteca
:riois cuyo pago se postergare, se abonará 

a la Caja un interés igual al estipulado en 
el contrato, interés que deberá pagarse jun
tamente con la mitad exigible del dividendo 
mensual. 

Art. 5.0 El Presidente de la Répública, 
previo informe del Consejo de la Caja, de
terminará la fecha en que deba cesar la apli
cación de las disposiciones de 10s artículos 
1.0, 2.0 y 4.0 de la presente ley. 

Art.6.o Las disposiciones de los artícu
los 1.0 y siguientes regirán también respec
to de las demás Cajas de Previsión corre<s
pondientes a personales de servicios públi
cosen lo,s cuales se rebajen sueldos o supri
man empleados ,a virtud de las prescripcio
nes de la presente ley. 

Art. 7.0 Desde la fecha de la vigencia de 
esta ley, el cumplimiento de las leyes 4,721, 
de 13 de diciembre de 1929, y 4,817, de 4 de 
febrero de 19'30, sobre desahucio a los em
pleados públicos, estará a cargo de la Caja 
de Empleados Públicos, a la cual deberán 
pagarse desde la misma fecha el descuento 
establecído por el artículo '6.0 de la citada 
ley 4,721 y el reintegro del desahQcio en los 
casos del artículo 4 de la misma ley. 

La Caja asimismo estará obligada al 
servicio de los empréstitos autorizados por 
ley para el pago de desahuciasen la parte 
en que esosempréstit03 hayan sido inverti
dos en dicho objeto. 

Art. 8.0 El desahucio será incompatible 
con el goce de toda pensión fiscal; pero no 
con las que deba pagar a sus imponente¡¡ la 
Caja de Empleados Públicos. 

Art. 9.0 Esta ley r6girá desde la fecha 
de su publieación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. Desde la fecha en 
que sean totalmente amortizados los em
préstitos invertidos en el pago de desahu
cios, el Presidente de la República, de acuer
do con el Consejo de la Caja, y previos los 
estudios actuariales necesari{)s, fijará el 
monto del descuento que deberán pagar los 
imponentes para costear el beneficio del de
sahucio. --8'dos. -Enrique Montero. - Al
fonso Figueroa. -Rudecindo Ortega. - Ar. 
turo Venegas. 

16) Moción del señor Muñoz don P~dro: 

"Artículo 1.0 Condónanse los intereses pe
nales adeudados por mora en el pago de los 
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servicios de agua potable, siempre que los 
valores correspondientes al consumo inso
luto sean cubiertos antes del 3 de diciem
bre de 1931. 

Art. 2.0 Esta ley entrará en vigeneia des
de la fecha de su publi~ación en el "Diario 
Oficial" . 

Fdo.-P. Muñoz, Diputado por San Fer
nando. 

17) Nota de la Comisión que estudia una 
Acusación: 

Santiag'<), 17 de agosfO de 1931.-1m Co
misiól1 eneargac1a de estudiar si procede o 
no la proposición ck acusación en contra del 
ex-Ministro de Hacienda, don Carlos Castro 
Ruiz, con fecha de hoy procedió a r:onsti
tuírse y eligió presid ente al que subscribe. 

Dios guarde a l
r

S. -Pelo. --Luis Cabrera 
Ferrada.--J. Villamil Concha, SecretarIo 
de C()rni~ion€s. 

18) Presenta(~ión ,lel gerente gener.:tl ie 
la Compaüía d<c Salitre de CllÍle con la cual 
formula diversas observaciones respecto de 
la proposición de acusación del ex-}Iinistro 
de Hacienda, don Carlos Castro Ruiz. 

19) Telegrama ele la Cervecería Stanger, 
de Puerto ilIontt: 

12 agosto l~¡:n.- Presidente Honorable 
Cámara Diputaclos: 

Profundamente a1m'mados por expectati
va funestas ·consecuencias que am2nazarían 
existencia nuestra industria al promulgarse 
proyectada anulación del decreto que auto
ricen libre expendio de la -cerveza, respetuo
sament(~ permitímonos hacer presente esa 
Honorable Cámara q u-e espíritu de equidad 
pide mencionada derogación debe compren
der simultánea anula(~ión aumento impuesto 
implantado treinta abril. Haciendo nlJ"',üro 
lo expuesto por cervecerías unidas el¡ ]Jre
SRntación publicó" }lercurio" domingo con 
todo respeto rogamos esa Honorable Cáma
ra quiera medir, al eonsultar proyecto los 
graves aleances tenelría nuestra indn,tria 
netamente nacioclal subido e inmel'eci,lo 
gra vamen. Es justicia. 

Fdo.: Cervecería Stanger Hnos. 
20) Presentación de la Unión de Propie

tarios de Antofagasta, en que formulan ob
servaciones al prorecto sobre rebaja de 
arrendamientos. 

21) Asistencia a Comisiones de señores 
Diputados: 

La Comisión de Educación, ·citada para 
el día 13 de agosto a las 15 horas, no cele
bró sesión. Asistieron los señores Az·ócar y 
Figueroa. 

No asistieron los señores: Banderas Le
Brun, González don Guillermo, Ley ton, Lira 
Urquieta, Morales don Aurelio, ~úñez Ga
leno, Ortega, Silva Román y Venegas. 

Santiago, 13 de agosto de 1931.-G. Montt 
Pinto, ,secretario de la :Comisión. 

La Comisión de Gobierno, citada para 'el 
elía 13 de agosto a las 17 horas, celebró se
sión. >isistieron los señores: Alvarez, Vene
gas, Lagos, Letclier, ~Ioreno don LuÍS, Ve
llegas y Rojas del Campo. 

:\!' o asistieron los señores: Ibáñez, Opazo, 
POllce y Varas. 

Santiago, 13 de agosto de 1931.-G. Montt 
Pinto, Secretario de la Comisión. 

La Comisión encargada de informar SI 
proced-e o no la proposición de acusación al 
-ex-}Iillistro de Hacienda don Carlos Castro 
Ruiz, citada para el día 13 de agosto a las 
17 horas, celebró sesión. ABistieron los se
ño~'es Salvo, Ramírez y Gallo. 

N o asistieron los señores Gu tiérrez y Ca
brera. 

Santiago, 13 de agosto de 1931.-J. Villa
mil Ooncha, 8-ecretario de Comisiones. 

La Comisión de Hacienda, citada para el 
día 13 de agosto a las 16 horas, celebró se
sión. Asistieron los señores Elgueta (Presi
dente), Sánchez, Ah'arez, Jorquera don 
Francisco, de la L[lstra :r Cruzat. 
~ o asistieron los señores de la Cuadra, 

Macchiavdlo, ~Iandujano, Orrego y Sali
nas. 

.Santiago, 13 de agosto de 1931.- J. Villa
mil Concha, Secretario de Comisiones. 

Ordinaria 90 
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V.-TEXTIQ DEL DEBATE 

1.- REBAJA DE ALQUILERES. - PRO
RROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 
EL PROYECTO. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Den
tro de la orden del día, 'corresponde tratar 
del proyo8cto sobre arro8ndamierrtos. 

Como el so8gundo informe no ha sido emi
tido, si a la Honorable Cámara le parece, 
se acordaría una prórroga o8n el plazo para 
informar, por 48 horas, a fin de que pueda 
ser tratado en la sesión del miércoles pró
Xlmo. 

El ooñor Vicuña.-Hasta el lun'es. 
El señor Rivera (Vicepresidente).- Si a 

la Honorable :Cámara le paro8ce, se trataría 
en la sesión del luno8s próximo. 

El señor Retamales.- P.ero q'ue So8a este 
el último plazo,porque ya esta materia se 
ha venido prorrogando suco8sivamente. 

El señor Mandujano.- Pero siempre que 
fuera en dentendido de que se trataría el 
Junes COn o sin inrorme. 

El señor Rivera (Vicepresidente). - Sí, 
So8ñor Diputado. 

Queda, entonco8s, acordado tratar el pro
yecto sobre arrendamientos el lunes pró
ximo con o sin inrormo8. 

2.- RENOVACION DEL PODER LEGIS
LATIVO.- REFORMA CONSTITUCIO
NAL.- PLAZO A LAS COMISIONES 
INFORMANTES. 

El señor Lira (don Alejo).- Pido la pa
labra, 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Con 
la venia do8 la Honorable Cámara podría 
conceder la palabra a ,Su Señoría, 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Lira (don Alejo).- Hace algu

nos días, dio8z Diputados presentamos a la 
Honorable Cámara un proyecto análogo al 
presentado por el Partido Radical, sobre ro8-
forma eonstitucional 'que dispone la renova
ción del actual Congreso. 

Es una aspiración pública que vengan al 
Congreso parlamentarios elegidos directa-

mo8nte por el pueblo, a continuar nuestra 
la'bor. 

Yo quisiera que la Mesa ro8comendara a 
la :Comisión de R.eforma Constitucional, el 
pronto despacho del proyecto que hemos 
presentado, fijándole plazo hasta el lunes. 
Formulo indicación en este sentido. 

El señor González (don Gabriel) . - Yo 
me permitiría complo8mentar esta indicación 
del señor Lira, en el sentido de que la Co
misión de Ro8glamento y Reforfa Constitu
cional, se uniera ~on la Comisión do8 lmgis
lación y Justicia, para que informaran, con
juntamente, o8ste proyecto, dentro de un pla
zo de cuarenta y ocho horas. 

Han pasado unos once días, y, sin embar
go, 'el proyecto no se ha informado. 

Yo formularía o8sta indicación como com
plementaria de la de mi distinguido amigo 
el So8ñor Lira Infante. 

EI señor Rivera (Vicepro8sidente).- Debo 
advertir que la Comisión de Reforma Cons
titucional nO se ha reunido porquo8 su pre
sidente se encontraba auoonte; pero, en vis
ta de lo unanifo8stado, la Presidencia de la 
Cámara la ha citado, y debe reunirse hoya 
las sieto8 de la tardo8. 

Si a la Honorable ,cámara le parece, se 
acordaría que el proyecto fuera informado 
conjuntamente por las Comisiono8s de Rle
glamo8nto y 'Reforma Constitucional y Le
gislación y Justicia, unidas. 

El s€ñor Lira (don Alejo).- Yo t€merÍa 
que 081 agregar el informe de la Comisión 
de Legislación y J'usticiapudiera entorpe
Co8r el despacdo rápido del proyecto a que 
me h€ referido. 

Digo estas palabras en vista de que la Co
misión ha sido citada para inrormar hoy a 
las rsio8te de la tarde. 

El señor Oonzález (don Gabriel). - En 
vista de los antecedo8ntes dados, retiro mi 
indicación ro8specto al informe conjunto de 
las ComieJiones; pero, o8n cambio, solicito 
qu'e se dé a la Comisión, un plazo de 48 ho
ras para qUo8 emita su inrorme. 

El señor Wilson. -Pido la palabra. 
El señor Rivera (Vicepresidente) .-Con 

la venia de la Cámara, puede hacer uso de 
la palabra Su Señoría. 

El señor Wilson.-Creo que no habría in-
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conveniente alguno en que la Comisión de 
Legislación y Justicia se uniera con la 00-
misión de Reforma Constitucional y de Re
glamento, y que se las citara a las 7 1:2; es
to está dentro del plazo reglamentario y 
podrían ambas trabajar conjuntamente. 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Hay 
que citar con cuatro horas de anticipacióll_ 
honorablé Diputado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, eQ

mo de este proyecto se va a tratar en la se
sión del miércoles, se fijaría hast.a el lunes 
próximo para que la Comisión informE'. 

El señor Wilson.-Sin duda .alguna: y 
que iniormen las dos Comisiones. 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Infor
marían las dos Comisiones, debiendo hacerlo 
antes de la sesión del lunes próximo. 

Acordado. 

.a.-AGREGACION DE CARBURANTES 
NACIONALES A LA NAFTA.-MODI
FICACION DEL HONORABLE SENA
DO 

de este proyecto, la relativa al inciso últi
mo del artículo 4.0 

El estudio de este proyecto, como v-iellc 
de la Comisión, tiene en vista d os objetos 
principales: 

1.0 Solucionar rápidamente la crisis por 
que atr,aviesa la industria alcoholera en ge
neral; y 

2.0 Fomentar la producción de alcohol 
en grande escala, a fin de ayudar efectiva
mente a la agricultura nacional y contribuir 
al equilibrio de la baIanza internacional de 
pagos, eliminando Una considerable canti
dad de bencina que se importa actualm~m
te por valor de muchos millones de pelsos. 

Se estimó siempre que este segundo as
pecto del problema era el de mayor impor
tancia para d país. 

Nuestras fuentes de materia prima para 
destilar alcohol son tres: melazas, derivados 
de la uva y productos dE! la. agricultura. La 
producción de ,alcohol de, melaza está limita
da por el consumo de azúcar, de manera que 
no podrá ,ser superior a 2.700,000 litros, que 
resultan como subproducto de dicha fabri-

}<jI señor Rivera (Vicepresidente). ___ 00- cación. lJ015 orujos y otros derivados de la 
rresponde ocuparse de las modificaciones in- uva tampoco podrán sumÍnistrarnos el 
troducidas por el Honorable Senado al f'ro- aumento que buscamos, debido a Sll,. elevado 
yecto sobre agregación obligatoria de car- precio üe destilaeión, derivado del' pequeño 
burantes nacionales a la nafta <lue se ex- rendimiento alcohólico y del excesivo costo 
penda en el país. de su acarreo al punto de su utilización. 

el ~~~:~í:~~~:::i~~~~ figuran impresas en Entonces la única posibilidad que tenemos 
El señor Lezaeta.-Pido la palabra. para producir alcohol carburante en mayo-

res cantidades, consiste en destilar produc
El señor Rivera (Vicepresidente) .-Tien~ tos de la agricultura.. 

la palabra Su Señoría. D espués de minuciosos cálculos, compro-
Rl señor Lezaeta.-·Ante todo deseo ha- hados prácticamente, se llegó a la conclu-

cer una pequeña rectificación; en el artícu· ., d 
lo 7.0 hice presente cuando se discutió la 

SlOn e que para permitir d€stilar granos, 
papas, betarragas, maderas, etc., en forma 

última vez en la Cámara este proyecto, que . 'f' que slgm wara una utilidad razonable pa-
se había omitido 'el inciso 2.0 del informe de ra 105 agricultores,81.alcohol de dicho ori-
la Comisión. Realmente, se omitió porque 'RP d ' gen no po rw venderse a menos de 1 peso 
acordó suprimir el artículo 24 de la Ley de 50 centavos el litro de 10Q9 puesto en bom-
Alcoholes, que establece la no contribución b ;J" 1 .,-a. es \J:f)Clr, mc uyendo todos lOS gastos que 
al alcohol empleado como carburante na- hay desde la destilación hasta llegar al cou
cional; de modo que si se ha Isuprimido, no sumido!'. Para cubrir el mayor precio quP 
es por falta del Secretario, que es un em- resulta en comparación con la beneina, se 
pleado muy cumplidor de sus deberes, sino calculó que d alcohol podría ser vendido a 
que por haberlo considerado redundante. los expendedores de bencina en forma que 
Sin embargo, se estableció nuevamente para. su precio pudiera ser hasta medio centavo 
evitar interpretaciones erróneos. mayor qUB el de la nafta por cada 1% de 

Después, ,señor 'presidente, voy a hacer alcohol que se mezclara. 
;presente que con~ld~ro que el H?uorable Este margen se estableció justamente pa-

Senado ha suprImIdo una parte lmportantera hacer posible la fabricación de alcohol 
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earburante, partiendo de productos agríeo
las, pue" el alcohol de melazas no lo n~cesi
ta, ya que se produce ,a precios muy inferio
:res que los otros alcoholes. 

El aumento de 1:2 centavo por cada 1% 
:rIO significaría un desembolso de importan· 
I~ia pam el que cargara con él, pues en Chi
le se producen apenas 2-70'0,000 litros de al
cohol que podrían ser adicionados a la ben
cina, o sea, solamente un 2 1[2% de la im
portación de bencina. De manera que para 
llegar a un 10% seria necesario ~uadrupli
car la produeción, lo cual no podrá reali
zarse a corto plazo. En consecuencia, se 
estima que el ,aumento de 1)2 centavo por 
1 % de alcohol podría regir hasta completar 
el 10%, lo que significaría 0.05 centavos 
por litro de mezcla aleohol-bencina. 

La necesidad de mantener el incis0 últi
mo del artíeulo 4.0 se comprueba con los 
cálculos que siguen: 

Costo de 1 litro de alcohol carburante 

Destilación 
DeRhidra tación 
:F'letes . 
Distribución .. 
Utilidad . 

Total por litro 
ma. 

$ 0.30' 
0.10 
0.10 
0.15 
0.20 

. $ 0.85 sin materia pri-

Al venderse el alcohol de granos, papas, 
etc., a 1 peso 50 centavos el litro, queda
rían 66 centavos para la adquisición de ma
teria prima, que permitirían pagar los si
guientes precios por ella: 

Rendimiento Los 100 kilos 

Trigo 30% $ 19.50' 
Maíz .. 30% 19.50 
Cebada 25% 16.25 
Avena 20% 13.00 
Papas. 10'% 6.50 

A estos precios sólo puede delstilarse la 
avena y las papas. 

Si se vende al alcohol de productos agrí
colas al mismo precio actual de la bencina, 
o se'a, a 1 peso el litro, quedarían 15 centa
vos para la adquisición de materia prima, 

que permitirían pagar solamente los siguien: 
tes precios: 

Trigo . . . 
Cebada 
Maíz ... 
Avena. 
Papa1s ... 

Rendimiento Los 100 kilos 

30% 
25% 
30% 
20% 
10% 

$ 4.50 
3.75 
4.50 
3.00 
1.50 

Agregando 5% de alcohol, tendríamos: 

951% nafta .. 
5% alcohol 

$ 1.0.0 =0\.950' 
1.50 =0.075 

$ 1,025 

Es de{;ir que corresponde 1[2 centavo por 
1 % de alcohol adicionado, agregando 10% 
alcohol, tendríamol>: 

90% 
1070 

.. $ ll.nO =0.800 
1.50 =0.150 

1.050 

Correspondiendo tambIén 1:2 Cf'-utavo por 
cada 1 % de alcohol agregad~. 

De las cifras antecedentes, se deduce que 
si se pretendiera establecer la industria del 
alcohol-carburante a base de un precio de 
venta inferior a 1 peso 50' centavos el litro, 
no sería ello posible destilando productos 
agrícolas, salvo en épocas anormales como 
la ,actual,en que los productos agrícolas vie
nen a precios tan bajos que casi no repre
sentan sus costos. 

La ley como quedó aprobada en el Sena
do, permitirá que se agregue a la bencina 
solamente el alcohol de melazas, o sea, ape
nas un 2 112% sobre la importación de naf
ta. De manera que las esperanzas de poder 
mezclar hasta un 25% quedarán sin reali
zarse, si no se deja el margen que había 
acordado la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Por estas razones, yo pediría a la Cámara 
que insistiera en el inciso final del artícu
lo 4.0, que contempla esta situación. 

Respecto a la modificación de la parte fi
nal del inciso 3.0 del artículo 2.0, quc esta
blece un máximo de 25 por ciento y un mí
nimo de 1 por ciento de nafta,creo que es 
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conveniente consultarlo, por cuanto, como lo 
han manifestado algunos agricultores, espe
cialmente los de Chiloé, sin la expe~ctativa 
de llegar a este :?ií por ciento, no es posible 
que haya interesados en establecer la indus
tria de la destilación del alcohol de papas, 
que puede ser mu~' beneficiosa para esa re
gión, y la ele otro;; lJroductos de la agricul
tura en otras regiones. 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-A fin 
de regularizar el debate, pongo en discusión 
el artículo 2.0 

El señor Secretario.- La frase final del 
inciso 3.0 de estr:: artículo, ha sido redacta
da como sigue: 

"Esta pro'r)orc~óll no I)odrá ser superior 
a un veinticinco ]lor ciento, ni inferior a 
un uno por ciento de la nafta que se con
suma en el país". 

-Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la modificación del Senado. 

El señor Secretario.- Artículo 3.0 El in
ciso segundo ha pasado a ser inciso tercero, 
redactándose su parte inicial como sigue: 
"El impuesto adicional a que se refiere el 
illciso primero será devuelto. '. etc." 

El mc' so tercero ha pasado a ser segun
do. 

El inciso cuarto ha sido substituído por 
el siguiente: 

"También podrá el Presidente de la Re
pública autorizar el uso de nafta pura en 
el funcionamiento de aeroplanos". 

El señor Rivera (Vicepresidente). - En 
discusión las modificaciones. 

-Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobadas las modificaciones 
del Senado. 

El señor Secretario.- Artículo 4.0 El in
ciso segundo ha pasado a ser artículo 5. o 

El in'ciso tercero ha sido supri·mido. 
El señor Lezaeta.- Ese inciso es conve

niente mantenerlo. 
El señor Rivera (Vicepresidente). - En 

discusión las modificaciones del Senado. 
El señor Retamales.- Parece que habría 

conveniencia en insistir en el inciso 3.0 apro
bado por esta Cámara, porque ahí Se esta
blece una limitación al aumento del precio 
de la nafta que no podrá ser de más de me
dio centavo por cada 1 por ciento de al'cohol 
que se agregue, y esto para impedir que, una 
vez hecha esta mezcla por cuenta del Estado, 

• 

el precio suba del que actualmente tiene la 
bencina. 

Si no se pone algún tüpe, posiblemente con 
el alza, la bencina, sufrirán las industrias y 
los medios de transporte, cosa que la Co
misión y la Cámara quisieron evitar, y por 
eso, pusieron el inciso tercero de este ar
tículo fijando un aumento en el precio de 
la nafta que no pueda ser superior a un me
dio :centavo por cada 1 por ciento de alcohol 
que deba agregárasele. 

El Honorable Senado lo ha suprimido. Yo 
estimo ql1e haríamos bien en mantener nues
tra opinión 'para que la bencina no sufra, al
zas de precio. 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a .la Honorable Cámara, se 

aceptaría la primera modificación del artícu
lo 4.0, y se mantedrá el acuerdo anterior de 
esta Honorable Cámara, a la segunda, o sea, 
se dejará, vigente el inciso 3.0 de este artícu-
10. 

Acordado. 
El señor Secretario.-- El artículo 5.0 ha 

sido suprimido. 
El señor Lezaeta. - Se puede SUprImIr, 

:cuanto el Presidente de la República pue
de establecer la deshidratación, sin necesi
dad de que lo diga la ley. 

-Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la modificación del Senado. 

El señor Secretario.-- El artículo 6.0 ha 
sido redactado como sigue: 

"Artículo 6.0 Solamente el alcohol agríco
la podrá emplearse para la bebida, sin per
juicio de que el Presidente de la Repúbli
ca, por decreto fundado, autorice el uso de 
aTcohol de otras procedencias para la fa
bricaciónde whisky y gin. 

El alcohol para usos medicinales será 
igualmente agrícola, siempre queaumpla 
con las exigencias de pureza que sean nece
sarias". 

-Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la modificación del Senado. 

-A continuación, se dieron por aproba
das, también sin debate y por asentimiento 
unánime, las siguientes modificaciones del 
Senado: 

"Artículo 8.0 Substituir las palabras: 
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"los por'centajes", 'por estas otras: " ... las 
proporciones ... ". 

"Artículo 9. o Agregar, a continuación de 
las palabras: " . . . carburantes naciona
les ... " la frase: ". '. y alcoholes destinados 
a carburantes ... " 

El señor Secretario.- Artículo 10. Ha si
do redactado como sigue: 

"Artículo .. , Las infracciones a esta ley, 
o a sus reglamentos, tendrán las sancio
nes que ,estable1ce el Título VII del Libro 1 
de la ley número 4,536, de 18 de enero de 
1929, enlcuan¡to le sean aplicafbles, y el 
procedimiento será el que determina el Tí
tulo IV del Libro Il de dicha ley". 

El señor Rivera (Vicepresidente). - En 
discusión. 

El señor Retamales.- Pediría al señor Se
cretario me diera una explicación sobre las 
leyes a que aquí se hace referencia, porque 
no las tenemos a mano. 

El señor Lezaeta.- Se ha agregado el pro
cedimiento, honorable Diputado. En el pro
yecto de la Honorable Cámara, sólo se ha
bían fijado las sanciones y no el procedi
miento que correspondía apli:car; éste lo ha 
indicado el Senado. 

-Cerrado el debate, se dió por aproba
da la modificación del Senado. 

El señor Secretario.- Artículo 11. Ha si
do redactado como sigue: 

"Artículo .. El Presidente de la Repúbli
ca adoptará las medidas necesarias para 
que,con motivo de la aplicación de la pre
sente ley, no se eleve el precio de venta de 
la nafta mezclada, lean respecto al que tie
ne actualmente la nafta pura". 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptaría 
la modificación. 

Aceptada. 
El señor Secretario.- Artículo 12. Ha si

do redactado como sigue: 
"Artículo '" Deróganse los artículos 12, 

13 y 24 de la ley número 4,536, de 18 de 
enero de 1929". 

El señor Lezaeta.- ¿:Me permite, señor 
Presidente? Ha sido derogado también el ar
tículo 13, que no haibía sido agregado por 
esta Honorruble Cámara, en el cual se esta
ble1cía que no se podria elaborar o destilar 
alcohol por menos de 2,000' litros. De mane
ra que habiendo desaparecido esa situación, 

se podrá elaborar por cualquiera cantidad, y 
esto me parece muy conveniente que quede 
establecido, porque va en beneficio del pe
queño industrial. 

El señor Rivera (Vice,presidente). - Si 
a la Honorable Cámara le /parece, se daría 
por a~}roiba.da la moditfÍcación. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - Artículo 13. Ha 

sido redactado en los términos ,siguientes: 
"Art~culo ... ,Hsta 16ycomenzará a re

gir treinta días des,pués de ,la fecha de su 
publicación en el "Dia,óo Oficial". 

El señor Lezaeta. - Permítame, señor 
Presidente ... y acreo que no es' convenien
te esta prórroga del plazo d~ vigencia de 
la lely por 30 día/s, iporlql1'e con esto se va a 
producir un mayor stock de alcohol. Como 
en estos 30 -día,s no existirá el mayor im
puesto quee,sta,blece la ,ley, se va a destilar 
en gran cantidad, lo que aumentará el 
stock. Con la vigencia inmediata no se pro
duciría eSlta situación y por esto estimo que 
.'le debería insistir en que la 3Jplicación de 
esta ley fuera inmediata. 

El Iseñor Rivera (Vice,presidente). - Si 
a la Honorwble Cámara le parece, ,se acor
daría re·chazar la modificación del Honora
ble Senado. 

Queda rechazada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Si a la Honoralble OáJmara le ipare·ce, se 

acordaría tramitarlo sin es,perar la a:proba
ción del a,cta. 

Acordado. 

4. - PROYECTOS QUE HAN PERDIDO 
SU OPÓRTUNIDAD. - NO SE INSIS
TE EN APROBARLOS. 

El señor Secretario. - El Honorable Se
nadoco'illunica que ha tenido a bien dese
char el proyecto de ley remitido :por esta 
Cámara, 'en que se autoriza al Presidente de 
la Rlwúiblica !para liberar de derechos de 
interrna.ción ,a los alimentos curllltivos "Ba
beurre" ,y "L,eche Albuminosa". 

:El/señor Rivera (Vicepresidente). - En 
discusión si se acuerda o no insistir en es
te proye.cto. 

CEl señor Secretario. - Ya ha perdidO' su 
oportunidad ,esite proyectO, pOl1que en el de-
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creto COn fuerza de ley nrúmero 57, se esta
bleció esta liíberación. 

El ,señor Rivera (Vicepresidente). - Si 
a la Oámára le 'parece, se aco,rda!I'Ía no in
sisitir. 

Acordado. 
E,l s'eñor Secretario. - IEl Senado ha te

nido a, ,bien desechar el proyecto de ley re
mitido ,por ,esta Gámara, sobre substitución 
de ar't.Íoculo 52 del decreto-ley número 69,5, 
referente a las ,tarUfas 'que se mplicarán al 
trau,¡porte de armas y pertre'cnosde guerra, 
trO\pasmilitares y cal"ga fiscal 'que se efe,c
túe por los F'errocarriles del Estado. 

El decreto con 'fuerza de ley número 1'67 
co,ntempla y resuelve esta cuestión. 

El ,señor Rivera (Vicepresidente). - Se 
a,cordar:íia, entonces, no' insistir. 

Acordado. 
Terminada la orden del día. 

5. - REINCORP'ORACIOiN DE OBREROS 
DESPEDIDOS DE LOS FERROCARRI
LES DEL ESTADP. - PETICION DE 
OFlOIO. 

am señor Rivera (Vicepresidente). - En
trando a la hora de ,los incidentes, está 
inscrito, en rp,rimer lugar, el señor Mejías, 
,que no e,stá en la Sala. 

El señor Wils<>n. - Ruego a Su Señoría, 
me iruscóba a continua,ción de los inscritos. 

IEl señor Rivera (Vicepresidente).
Quedaría inscrito en quinto lugar Su Seño
ría. 

Acolliúinruación, está¡ ins'crirbo el ,seño:!' 
Oardenio González. 

El señor González (don Cardenio). - An
tes de e'llt.ra,r a la mat.eria llara la cual me 
inscrilbí, debo de,cir unas po,ca,s pala,bra,s re
lacionadascon la situación en que se encuen
t.ra un ,pequeño 'grupo de ,obreros de los Fe
rrocarriles, que fueron despedidos de sus 
[puestos en 1927, alOr intrirgas, durante la 
dilCtadura, a,cU'sándo.seles de swbve,rsivos. 

ALgunos de estos obreros ¡fueron ·confina
dos en ¡Más Afuera, y todols eUos están hoy 
en situaóón desesperante. 

EJa,ctual Gobiern!Ü, 'wn un e,Sipá:ritu de jus
ticia que la opinión ;púJblica ha arplaudido, 
ha respuest.o a los funcionarios que la dicta
dura haJbíasalCado sin ra,zón de S118 ca~os. 

IAhora, yo soli,cito para estos veinte olbreros, 

este mismo procedi'lllien,to de jus,ü'cia, y que 
'sean ,r,epue.stos 'en ,su,s an'teriores labores,. Pi
do, en ,consecuencia, se env1e orl'icio al 8'e
ñor [Ministro de Fome!ruto, ,a fin de que el 
señor .Ministro haga justicia a estos obreros 
y les relponga ,en sus puestos. 

El sleñor Rivera (Vicepresidente). - Se 
envia~á el od'i'cio a nombre de su Señoría. 

6. - REAVALUACION DE PROPIEDA
DES ADQUIRIDAS POR INTERMEDIO 
DE LA CAJA DE LOS FERROCARRI
LES DEL ESTADO. - PETICION DE 
OFIC10. 

E,ls'eñor González (don Cardenio). -
Quiero tam'bién, s,eñor Presidente, referirme 
a una ;petición que formularon los ferrovia
rios adlquil'entes de propiedades en San Ber
nardo, durante el año 19-27, en que piden al 
Gobierno ,sc a,bra una investigación acerca 
del valor real de sus :prO!piedades, para que, 
en 10 posible, les sean rebajados los di:v1den
dos que tienen 'que pagar a la Caja de Pre
visión de los Ferrocarriles del Estado. 

:El Go,bierno designó una Comisión que 
estudió en el terreno el valor de las Ilropie
dadesa que me he referido, comisión técni
Ica ¡que irufo'rmó al Gobierno lo que segura
ment,e {lreyó de justicia. 

y.o so,liiCito que se ·en'VÍe un oficio al se
ñorMinistro de Fomento, rogándole que 
se sirva enviar a la Cámara una copia del 
inlfo.rme técnico a que me he referido. 

El señor Rivera (Vi'ce/[lresidente). - Se 
dirigirá el oficio solicitado por ,s'u Señoría 
en la fOllma acostumbrada. 

7. - FABRICAS Y MAESTRANZAS DEL 
EJERCITO 

'El señor González (don Cardenio) . - Voy 
a referirme ahora, señor Presidente, a flIlg<> 
a que ya en sesiones pasadas se refirió mi 
cole.ga, don Arturo Guetiérl'ez, y que tiene 
r.elación con las FáJbricas y Maestranzas del 
Eljlérdto. 

,Gobie,rnüs Ique ya estián muur distantes de 
nueiSltros di as, crea,ron y dieron vida a im~ 
;porta,ntes empre,sals del E,stado; ·entre ellas 
están nuestros ferrücarriles, la maestranza 
y diques de Talcahuano, y las Fábricas y 
lMaestraJ1JZas del Ejército. 
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Estas empresas han sido siempre - y si
guen siéndolo - un orgullo n8!Cional, tan
to por los servicios prestados al país, ,como 
!por las inversiones hedhais en e11a,s. 

Ha,sta ha,ce poco, estas F'álbdcas y Maes
tranzas del Eo'ército desempeñaron su rol en 
d'orma normal y corrie,nte; pero, hace un 
mes o dos" han casi cerrado sus puertas, de
jando ,s.in tra,llajo a centena,res de obreros. 

IEI que halbla tenía n{)bcias, tenía infor
maJciones que le indica~ban 'que la adminis
tración de este estableómiento no había da
do los resultados que se eSlperaban de él; 
(pero, por d'au,a de ante'cedentcS', no. halbía po
dido tra,er a la Oámara estas informa,ciones 
~ompletas. Ho(Y, en 'poselsión d,e e,slto:s ante
'Cedentes, quiero referirme a la situación de 
estas cf.á,brica'S' y a las verdaderas razones del 
fracaso de su administración. 

A ¡fines dei año ~19, se contraJtó, señor, a 
dos il1lgmüeros, que antes esto:,ba,n ocupados 
en los 'Ferro'carriles, para darles la direc
ción y reorganización de esta fábrica y 
maestranza. ,El director fué contratado 'con 
79,600peisos, y el sUlbdirectQr,con 60,000 
pellos al año. A ambos se les diócasa; am
bos ten~anpara su ,servicio do,s aThtomóvi
les, co,n choiferes y ,bencin,a .pagados por el 
E,stado. En el arreglo de una de las casas 
que o,cupa,n ,estos caballeros, se gastó la su
ma de 3,4,000 :pesos, en gallineros y otras ins
talalCiones i y es de ha,ce,r no,tar que estas 
casas han sido siemwre pel'lfectamente cui
dadas v muv bien tenida,s, de modo que no 
halbía ~illig~'a razón para invertir tan gran
de suma de dinero en el a;rrelglo de una de 
ellas !para el uso ,de uno de estos calba
lleros. 

'T'engo a la mano e,l l1Iúmero de orden de 
Jos 'palgos 'que se hicieron a las ,persona:s 
que tümaron 'parte en los conitrat08 de arre· 
glos de la casa ... 

El ,señor .Retamales. - Con 34,000 ¡pesos 
se ipodía haber ~heclho urna casa nueya. 

,El ,seño,rSerrano. - ,sería interesante que 
ISU Señorría leyera los nombres de las perso
,nas ... 

¡'IDI,señor González (doi!l Gardenio). - ¿ De 
,qué peI"lS'ona,g? 

El señor Serrano. - De las personas a 
d'a.vor de las cualessle gira,ron elsos dineros. 

El señor González (don Cardenio).- Se 
gira.ron a favor de loscontratista:s que par

ticiparon en las obras. 

Dice ,el comprobante 1788 y ot1'oo: al 
señor Alberto Liberona, se le pagaron 3,177 
pesos; al señor Pedro Pérez, 1,446 pesos; a~ 
señor Luis Román Cristi, 29,520 pesos; al 
señor Victoriano Martín€z, 65 pesos. 

Lo que hace un total de 34,208 pesos. 
En el año 1930 se gastó en reparaciones 

de los automóviles, la suma de 17,968 pesos, 
fuera de lo que se gastó en pintura de los 
mismos .S€cambiaba, según tengo noticias, 
muy a menudo la pintura de estos coche,>, 
que debían pasear por los hipódromos Y' 
por los balnearios. Había que cambiarles 
con frecuencia la pintura para que apare
cieran como coches de distintas marcas. 

Veamos ahora, señor ;Presid.ente, qué hi
cieron en la parte administrativa estos téc
nICOS. 

Lo primero que hicieron, fué rebajar el 
número de obreros, que era, según mi noti
cias, de cerca d>e 1,200, cuando se hicieron 
cargo de la fábrica, número que luego que
dó reducido a la mitad. En cambio, se or
ganizaron tres plantas de personal de em
pleado", una de las cuales, que ·encabeza .el 
director v .el subdirector, se compone de G2 
emplead;s, con sus respectivas funciones y 
sus &'lucIdos. 

Estos 62 empleados üenen un presupuesto 
-tuvieron un presupuesto, diré mejor, por
que ya la fábrica está liquidada casi-de 
987,000 pesos. 

Este era el presupuesto de la planta que 
figura ba a partir del año 30; pero, esta 
planta de 62 empleados no se estimó sufi
cien te ... 

La dirección de la fábrica creyó conve
niente contratar otro personal de emplea
dos particulares. Aquella a que acabo de 
referirme, es la planta oficial de emplea
dos, que queda dentro del Estatuto Admi
nistrativo, y esta otra a que me voy a re
ferir, es la planta de 'empleados particula
res. .. 

Dice un decr.eto de la Dirección de la 
Fábrica: (Leyó). 

Es decir, del año 30. Esta planta es de 
63 empleados, con un gasto) melllSual de 
30,80'0 pesos. Los gastos que significaba es
ta planta de empleados, dispone el mismo 
decreto, "serán pagados con los fondos des
tinados a adquiBiciones y con <largo también 
a los ga:stos de la cuenta industrial" . 



41.a SESION ORDINARIA EN 17 DE AGOSTO DE 1931 b 1433 

Pero queda otra planta más todavía, una 
planta fija y d~finitiva del personal a jor
nal, es decir, no del personal de obreros pro
ductivos, sino del personal a jornal en el 
.carácter de empleados, es decir, de personal 
no productivo. 

Dice este otro decreto: (Leyó). 
El señor Retamales.- ¿ De modo que se 

les pagaba para que no produjeran! ¿ Có
mo es eso? 

El señor González (don Cardoenio). -
Personal no productivo se llama al perso
nal que no toma parte en la producción mis
ma de la fábrica, y es el que sirve para to
da la rutina de la fábrica, para el papeleo 
y para la mo,ilización, en el que €ntran 
también los porteros. etc. 

Pero esta otra planta, la del personal no 
productivo, a jornal, asciende tambi~n a 66 
hombres no productiyos, en el carácter de 
€mpleados, con un gasto mensual de cator
coe mil trescientos sesenta y nueve pesos. 

Refundiendo esta tres plantas, se obtie
ne un total de 191 empleados no producti
vos, con un gasto anual de 1.529,412 pesos. 
Y, como la planta de operarios productiyos 
fué reducida a seiseientos, resulta una pro
porción de un cmpl€ado no productivo por 
cada tres operarios productiyos, proporción 
que no es usada en ninguna industria que 
tenga una organización medianamente acep
table. 

Ordinariamente hay una proporción de 1 
a S, que pu€de considerarse ya una planta 
organizada, más o menos, de acuerdo con la 
forma científica de trabajo. 

En el orden técnico, tengo conocimiento 
de que se desmantelaron secciones muy im
portantes, que habían sido instaladas des
pués de largos años de estudios, con per
sonal preparado técnicamente, especializado 
en la fabricación de armamentos y de uten
silios que son de gran importancia. 

Sin embargo, a estos caballeros, que lle
gaban de la Empresa de los Ferrocarriles, 
donde también es cierto se hacen trabajos 
de importancia, pero de índole muy distin
ta a la que se les confiaba: aquí se trataba 
de la dirección de una fábrica de armamen
too, que por su propia naturaleza, requie
re una €specialización bastante grande. 

Se desmantelaron, como digo, algunas má-

quinarias completamente y otras fueron so
metidas a un trabajo violento y forzado. 

Estas maquinarias que están calculadas 
para soportar la construcción de las piezas 
o artefactos, para cuyo fin fueron hechas, 
si se las somete a un esfuerzo más grande, 
es lógico que, después de un tiempo, cuan
do S,Q las quiera usar en las finalidades pa
ra las cuales fueron comstruídas, ya no rin
dan la eficiencia ni la exactitud que deben 
rendir. 

E6to se ele be a que en nuestro país existe 
un concepto exagerado ac<erca del saber o 
de la competencia de los ingenieros civiles, 
que se considera universal, y así vemos que 
a un ingeniero civil se le considera apto 
tallto para eonstruir un edificio o una obra 
de regadío, como para dirigir una maestran
za de ferrocarriles o una fábrica de arma
mentos o de aeroplanos. 

Otro aspecto importante que tiene .esta fá
brica y maestranza del Ejército, es el que 
se relaciona con la industria privada, con 
el aspecto comercial que se le quiso dal' a 
este €Sü¡ blecimiento; y a estos ingenieros, 
como digo, venidos de 108 ferrocarriles, sin 
que jamás hubieran tenido la oportunidad 
de adquirir siquiera nociones de lo. que es 
el aspecto comercial de una industria, se 
l<es entregó esta fábrica, para que comenza
ran a hacerse competencia a la industria 
particular e iniciaran relaciones comercia
les con el público, a fin de ganar dinero. 

Pero yo sostengo que hay mucha distan
cia, hay mucha diferencia entre ser ingenie
rí) de los Ferrocarriles y ;0'"1' jef, l~e una ir;
dustria o dueño de una fábrica, ac::>stumbr2-
do a luchar en las actividade~ del comercio 
privado, que sabe los secretos de cóml) ha
cer un negocio, de cómo introducic sus mer
caderías en el comercio o de cómo gar:arse 
la voluntad! del público. Cosas son éstas que 
son desconocidas en absoluto por nn inge
niero que no ha tenido la oportunidad de 
hacer esta clase de estudiüs o prá0tiea. 

Por estas razones lo que ocurrió era ]0 

que lógi,camente tenía que pasar, es decir, 
se 'distanció toda la clientela particular, por
que no recibió el trato que debía recibir 
cuando iba a contratar algún trabajo o a 
comprar una mercadería ... 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Me 
permito advertir a Su Señ'Oría, que ha ter-



1434 OAMARA DE DIPUTADOS 

minado el tiempo reglamentario de I3U dis
curso. 

El señor González (don Oardenio) . - Me 
atrevería a solicitar la benevolencia de la 
Honorable Cámara, por intermedio del se
ñor Presidente, a fin de que se me conce
dieran algunos minutos más .para terminal' 
mis observaciones. 

El señor Rivera (Vicepresidente) ,- Si a 
la Honorable Cámara, le parece, seconce
derÍa una prórroga del tiempo que debe 
ocupar el honorable Diputado. 

Acordado. 
Puede 'continuar, Su Señoría. 
Hlseñor González (don eardenio) .-Mu

chas gracias. 
Debido a esta falta de cono~imientos co

merciales, ha tenido forzosamente 'que fra
casar la ¡administración de esta fábrica en 
sus intentos o propósitos de introducir sus 
artefactos o mercaderías en el comercio o 
en la industria privada. 

Tengo conocimiento de que la Municipa
lidad Santiago, ordenó la fabricación de al
gunos centenares de padrones para roma
nas, padrones que fueron hechos en este 
establecimiento y que resultaron fuera del 
p'eso estipulado en las especificaciones y 
aún fuera de la tolerancia establecida en las 
mismas, y la Municipalidad de Santiago no 
recibió este trabajo, que costó alrededor de 
50,000 pesos. 

También tengo conocimiento que esta Di
rección ordenó la fabrica,ción de cocinas, las 
cuales por su precio o por su tipo tampoco 
tuvieron aceptación en el comercio de San
tiago ni en ninguna parte. De modo que to
das las iniciativas que esta fábrica ha rte
sarrollado para ver si introducía sus produc
tos en el comercio han sidocompletament.~ 
inútiles y con pérdidas 'para el estableci
miento. 

En "El Mercurio" de hoy, viene una rec
tificación de estos ingenieros acerca de al
gunas observaciones que hizo ese diario so
bre el fracaso de las industrias del Estado 
en competencia con la industria privada. 
En esta rectificación se pretende demostrar 
que la fábrica ha tenido utilidad. Segura
mente, en los balances aparecen utilidades, 
pero, en la realida'd ,estas utilidades, no 
existen. El único cliente que han tenido es 
el propio Estado, en los tmbajos al Ejérci-

to, los que han sido recargados en un 30 
por ciento, en un 40 por ciento y hasta en 
un 50 por ciento. Y naturalmente, que de 
este modo aparecen con utilidad de conta
bilidad. 

Pero, yo pregunto, ¡, por qué estas fábricas 
co,bran con tanto recargo los trabajos qut?' 
hacen al Hstado? Porque hay 'que saber que 
encima del precio de coste, se recargan gas
tos de administración, de luz eléctrica, dé" 
agua potable, de movilización, etc. 

Pero en el Presupuesto de la Nación, en 
la parte concerniente a esta fábrica a,parece 
consultado el pago por el Estado de todos 
los gastos de administración, de consiguien
te, la fábrica no podría en ningún caso co
brar más de un 10 por ciento sobre el costo 
de lo,s trabajos hechos en el establecimien
to. 

En la parte, que se relaciona con el per
sonal, debo dejar e,stablecido que tengo no
ticias de que estos ingenieros no son de lo 
más benevolentes con ,el personal. Podría 
citar muchos casos en que, cuando les tocó 
actuar en la reorganización de la Maestran
za de San Bernardo, desempeñaron un pa
pel bastante déspota; humillaron a los obre
ros cada vez que se trataba de separarlos o 
dejarlos fuera del servicio. 

Yo considero que es conveniente que en 
esta parte que se relaciona con el hato del 
personal se cambie un poco de política. 
Siento haber tenido que referirme a la si
tuación de estos caballeros ; pero no la hago 
con ningún propósito de molestarlos perso
nalmente, !sino ,que mis [observaciones se 
refieren a los cargos que desempeñan. 

Tengo noticias, además, de que algunos 
de ellos irían a desempeñar nuevamente je
faturas de San Bt'rnardo .. Tal vez sería mu
cho mejor que la Empresa los destinara a 
otras sec.ciones, a ,fin de que se deje al per
sonal tranquilo con los jefes que actualmen
te tiene. 

Agradezco a la Honorable Cámara, su be
nevolencia,por haberme concedido estos mi
nutos para desarrollar mis observaciones. 

8.-PETICION DE OFICIO 

El señor Secretario.-EI señor Gutiérrez, 
solicita se envíe oficio al señor Ministro de' 
Fomento, a fin de que se sirva informar 
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cuál es la causa que motiva la retencióu de 
solicitudes de jubilación presentadas últi
mamente p'Or los empleados y obreros de los 
Ferrocarriles del Estado, que se acogen en 
conformidad a la ley última. 

El señor Rivera (Vicepresidente). - Se 
dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

9.-REVISION DE DECRETOS LEYES.
COMISION ,PARA SU ESTUDIO 

El señor Prosecretario.-El señor Figue
roa, formula indicación para que se nom
bre una c'Omisióncompuesta de cinco (5) 
miembros, a fin de que estudie todos los de
cretos con fuerza de ley dictados por el Eje
cutivo, durante el período comprendido en
tre el 5 de septiembre de 1924 al 15 de julio 
de 1931; ya sea por las Juntas de Gobierno 
o por bs Administraciones de los señores 
Alessandri, Barros Borgoño, Figueroa La
rraín e Ibáñez. 

La referida comisión podrá solicitar de 
la Honorable Cámara, la ratificación, modi
ficación, aplazamiento de vigencia o la de
rog.ación total () parcial de los referidos de
cretos con fuerza de ley; debiendo proponer 
los proyectos respectivos. 

El plazo que tendrá esta Comisión para 
emitir su informe será de cuatro meses. 

El Secretario que se designe se ocupará 
exclusivamente de éste trabaj'O. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- En 
discusión la indicación. 

10.-PENSION DE GRACIA PARA LA 
VIUDA DE DON ALBERTO ZAÑARTU 

El ,señor Prosecretario.-El señor Ley ton, 
formula indicación para que se destinen los 
diez últimos minutos de la hora de inciden
tes para tratar de la solicitud de gracia, 
en favor de la señora viuda de don Alberto 
Zañartu Campin'O, víctima de los tristes su
cesos del 25 de julio. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- En 
discusión la indicación. 

11.- INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Rivera (Vic-epresidente). El 

honorable señor Fuentes solicita quedar ins
crito en primer lugar para la hora de inci. 
dentes de la sesión del lunes 24. 

Si a la Honorable Cámara le pare'ce, Soe 

aceptaría esta inscripción. 
Aceptada. 
Está inscrito a continuación el honorable 

señor Carrasco. 
Puede Ul'lar de la palabra Su Señoría. 

12.- PAGO DE SUS ESTIPENDIOS AL 
PERSONAL DEL DIARIO "LA NA
CION" 

El señor Retamales.- Ruego al señor Ca
rrasco me ceda dos minutos. 

Se trata de 'Una comunicación que ha lle
gado a mi poder del personal de "La N a
ción ", que ha: quedado cesante. A este per
sonal hasta ahora no se le ha pagado sus 
sueldos debido a las incidencias d€ la liqui
dación del diario "La X ación", y se le ha 
'estado prometiendo hacerlo, de semana en 
semana, pero no se ha hecho, con lasconsi
guientes consecucncias para sus familias. 
Ultimamente, el Ministcrio del Interior or
denó, después de estar liquidadas por la 
Contraloría las cuentas, su pago inmedia
to, yel señor don Ramón ~fontero, liquida
dor de esta institución, hasta ahora ha pues
to dificultades para el pago. 

A mí me parece, señor Presidcnte, que de
biera procederse con más rapidez, ya que 
se tra tu c1" 500 individllo~; que han quedado 
sin trabajar, sin ocupación y, por consi
guiente, son mil personas más, por lo me
nos, -entre miembros de sus familias, con ros 
ancianos, las mujeres y los niños, los que, 
hasta este momento, se encuentran sin pan 
y pasando las mil penurias que son propias 
de estos casos. 

Me parece que sería convenicnt.e que la 
Comisión encargada de la liquidación de cs
ta Empresa-ya que no es posible ponerla 
en movimiento como industria d€ carácter 
comercial, como lo habrían deseado algu
nos-------tSerÍa conveniente digo, que esa Comi
sión liquidara luego esas cuentas para que 
estos empleados sepan a que atenerse. 

Yo levanto mi voz cn esta Cámara para 
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que lleguen a oídos del señor Montero mis 
observaciones. Sé que el señor Montero es 
muy acucioso en el estudio de estas mate
rias y que tiene muy buenos sentimientos; 
de manera que buscará algún medio para 
salvar las dificultades que se han presenta
do a la orden de pago que el señor ::\iinistro 
del Interior ha dado. Y quiero que estas ob
servaciones mÍa6 Ueguen al señor :Montero 
por la prensa, ya que no me atrevería a pe
dir que se enviara un oficio, porque mañana 
o })asado pueden pagarse estas personas. En 
la esperanza d-e que nO se postergue el pago 
de este personal, que está cesante, hago es
tas observaciones llamando la atención ha
cia la miseria en que ha quedado, ya que 
seguramente en ninguna otra parte de la 
administración va a encontrar trabajo ni 
tampoco en la industria privada. 

Era lo que tenía q'ue observar, señor Pre
sidente. 

13.-ALCALDE DE LA COMUNA DE 
SAN MIGUEL 

El señor Leyton.-El honorable señor Ca
rrasco ha tenido a bien concederme algunos 
minutos, señor Presidente. 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Den
tro del tiempo del honorable s€ñor Oarra3co 
puedo ofrecer la palabra a Su Señoría. 

El señor Leyton.- Voy a ser muy breve, 
señor Presidente. 

Tengo en mis manos una serie de conclu
siones a que han arribado los vecinos de la 
comuna de San :Miguel COn motivo de las 
incidencias habidas últimamente, relaciona
das COn la permanencia d€l Alcalde don Do
mingo Grez. 

Este caballero preside los destinos de la 
comuna de San Miguel, desde hace algunos 
años. Fué nombrado por el -ex-Intendente 
de Santiago, don Manuel Salas Rodríguez. 

Lejos de inspirarse don Domingo Grez en 
los intereses de la comuna y en el bienestar 
de la población, la ha dejado completamente 
abandonada y de ahí el descontento que rei
na en la mencionada comuna. 

Como 'Una prueba ·de este .descontento, €l 
repres€ntante de los obreros, don Pedro' Mo
rales, vocal de la Junta de Vecinos de esa 

comuna, ha pres-entado la renuncia indecli
nable de su cargo de tal, porque no quiere 
hacerse cómplice de las incorrecciones de 
-esa Municipalidad, como lo atestigua la re
nuncia que tengo aquí 'a la mano. 

Como no des-eo quitarle mucho tiempo al 
honorablc señor Carrasco, me permito soli
citar del señor Presidente que se sirva tener 
a bien pe.dir la venia de la Cámara, a fin de 
insertar en el boletín de sesiones, las con
clusiones a que han llegado los vecinos de 
esa comuna y, a la v·ez, oficiar al señor Mi
nistro del Interior con el objeto de que se 
imponga de ellas. 

Me p-crmito hacer estas observaciones y 
pedir (yu>c s-e envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, porque sé que los pobladores 
de la comuna de San Miguel, están profun
damente alarmados, y decididos a recurrir 
a cnalqui>cr medio y no permitirán continuar 
en su puesto al s>cúor Alcald>c. 

Doy esta alarma para que sea transmitida 
a las autoridades a quienes corrC!3ponda. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Soli
cito el acuerdo de la Cámara para insertar 
en -el diario de s-csiones el documento a que 
se ha referido el honorable Diputado. 

Acordado. 
Se dirigirá oficio al señor Ministro del 

Interior, en la forma acostumbrada, a nom
bre de Su Señoría. 

-El documento cuya inserción en el bo
letín de sesione:s acordó la Cámara, dice 
aSÍ: 

, 'Solicitan la remoción del Alcalde de la co
muna de San Miguel, señor don Domingo 

Grez 

Los abajo firmantes, reunidos bajo el am
paro de la Constitución y las leyes, en so
lemne asambl-ea pública, -el domingo 9 de 
agosto d.e 1931, en el Parque Subercaseaux, 
COn el objeto de solicitar del Supremo Go
bierno, el 'cambio del Alcalde que rige los 
d€stinos d-e la comuna , señor don Domingo 
Grez, exponemos a USo los motivos que 
o bligan al .pueblo, a pedir la remoción de 
dicha autoridad comunal. 

El señor Domingo Gre!:, valiéndose de 10i 

empleados comunales, ha presionado a los 
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propietarios, al comercio, a los particulares, 
para que ellos, declaren al actual Gobierno, 
que es persona grata, que ha levantado el 
nivel cultural, económico, moral de la co
muna, y se le mantenga en la posesión de su 
puesto. 

Nosotros, que representamos a los pro
pietarios, comerciantes, empleados, obreros, 
etc., que vivimos durante largos años en 
San Miguel, que hemos aportado a este pue
blo nuestras energías vitales, que estamos 
unido a él, por los vínc'ulos del esfuerzo in
telectual y manual, exponemos a US., los 
motivos que nos mueven a reunirnos bajo 
la majestad solemne de la ley, para recha
zar la nueva designación de una autoridad 
que generó el régimen que derrocó el gi
gantesco movimiento ac libertad, de los días 
gloriosos del 24, 25 3' ~6 de julio pasado: 

1.0 El ¡,;eñor don Domingo Grez, fué nom
brado Alcalde de la cumuna de San }íiguel, 
pGr el Gobierno que presidió don Carlos 
lbáñez del Campo, por influjo directo, cons
tante, del personaje funesto para la liber
tad, don Man'uel Salas Rodríguez. 

2.0 El señor Domingo Grez, se mantuvo 
durante todo €l tiempo posterior al movi
miento lib-ertario de los días de julio, sir
viendo incondicionalm.:nte, con todas las 
fuerzas de que disponía, con su influjo de 
hombre privado y de funcionario público, 
al régimen del señor Ibáñez. 

3.0 El S€ñor don Domingo Grez, ha inver
tido de esta manera, los caudales que apor
tan los propietarios por su contribución a 
las leyes tributarias, los comerciantes, los 
particulares, etc. 

a) Compra de dos ambulancias automóvi
les, que han estado paralizadas, que no han 
presta,do servicio alguno, y que r-epresentan 
al erario municipal, un costo superior a 
40,000 pesos. 

b) Compra de un regio automóvil cerra
do, para el uso particular de él y su familia, 
que funciona desde las primeras horas de la 
mañana hasta las últimas de la noche, y que 
costó a la Caja Municipal 25,000 pesos, y 
cuya mantención anual, significa un gasto 
superior a 20,000 pesos y que sumados du
rante tres años, dan la suma de 85,000 pe
sos. 

e) Inversión suntuosa, principesca, en las 
oficinas municipales, de arreglos, mobilia
rios, de más de 70,000 pesos, cuando pudo, 
dada la penuria por que atraviesa el país, 
no gastarse má.s de 10,000 pesos. 

d) Colocación, por influjos extraños, por 
parentescos, por insinuaciones de don lVla
nu.el Salas Rodríguez y de otros personajes 
que sirvieron la tiranía, d.e más de treinta 
empleados municipales, inservibles, incom
petentes, carga inútil, onerosa, perjudicial, 
y que desempeñaban funciones dentro del 
rodaje administrativo comunal, que pueden 
desempeñar correctamente, con eficiencia 
suficiente, no más de ocho o diez personas. 

e) Pagos indebidos, incorrectos, innecesa
rios, de personas encargadas de la califica
ción de patentes, desembolso que todavía no 
se sabe a donde va a llega,r, y que desempe
ñaron con honorabilidad, con competencia 
indiscutible, personas de gran prestigio, y 
que no pidieron ni aceptaron jamás, remu
neración de ninguna espeGie. 

f) Instalación de un Policlínico con fon
dos municipales, cuyo monto permanece en 
tinieblas. Policlínico que no atiende nadie, 
que no ha prestado el humanitario servicio " 
a que es llamado, que es atendido por estu
diantes de medicina, violando la ley que 
obliga a las Municipalidades a tener un mé
dico de planta, encargado de los casos de 
suprema urgencia y de atención de todas las 
personas que se ven óbligadas a solicitar los 
servicios de la ciencia. 

g) Inversión derrochadora en la instala
ción de una plaza de juegos infantiles, un 
parque, donde los planos solos, costaron a 
los fondos comunales una suma que es su
perior a más de 10,000 pesos, y que todo en 
globo significó un gasto de más de 40,000 
pesos. 

h) Extorsión al pequeño comercio en 
multas indebidas, por causas ínfimas, efec
tuadas y llevadas a cabo por los subalte,rnos 
del Alcalde, lo que ha motivado la ruina de 
muchos de ellos, el hambre de sus familias, 
la pérdida de los ahorros de muchos y cruen
tos años de dura labor. 

i) Abandono completo de todas las calles 
d€ las poblaciones, falta de aceras, pavimen
taciones, luz, higiene, habiendo quedado la 
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porclOn granada de la comuna, donde habi
tan los empleados, obreros, etc., convertida 
en un pudridero humano. 

j) Aumento del déficit munIcipal, en ci
fras fantásticas, que pesarán mañana so'bre 
todos los habitantes de San .Miguel, sobre 
sus hijos, ,déficit que está allí, en gastos in
necesaries, obscuros, impendl'ables; y 

k) No viviendo el señor Grez dentro del 
radio comunal, como debe ser, obtuvo se en
san:chara 'el radio municipal, por interme
dio de a1quello!s que lo colocaron, lo sostuvie
ron, y de los cuales fué el ferviente defen
sor, poderoso p'untal. 

Estas consideraciones, hechas ante la faz 
pública, ante la majestad del pueblo con
glomerado en asamblea solemne y pública, 
nos mueve a solicitar del Supremo Go'bier
no, del que USo es digno representante, la 
reconsideración del acuerdo que ratificó el 
nombramiento ,de don Domingo Gr€z, como 
Alcalde de la comuna de San .Miguel. 

LOlsl que firmamos este memorial,somos 
los ·quecontribuímos con nuestro esfuerzo 
al engrandecimiento de San Miguel, que he
mos llegado, como soldados f€rvorosos,al 

, servicio de la ley, a depositar nuestro dine
ro a la Caja Municipal, esperando que ese 
dinero ,se destinara a colocar 'a nuestra co
muna, a altura de las demás que figuran co
mo orgullo de la capital, y que sólo hemos 
recibido una ciudad desangrada, miserable, 
expoliada por todas las arbitrariedades, 
por todos los abusos, por toda's las sangrías 
ilegales. 

Es justicia, la remoción del Alcalde de la 
comuna de San Miguel, don Domingo Grez. 

San Miguel, agosto 9 de 1931. -Segundo 
Mesa González.- Enrique Jaña V.- Juan 
F. Ortega U., y siguen más de mil firmas. 

14.-INSORIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Rivera (Vicepresidente).- El se
ñor Lezaeta solicita quedar inscrito en ter
cer lugar para la sesión de mañana. 

El señor Escobar (don Fernando). - y 
que se me dej,e a mí en cuarto, señor Presi
dente. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- y el 

señor Es:cobar don Fernando, en cuarto lu
gar. 

Si le par,ece a la Cámara, quedaría así 
acordado. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra '€l honorable se

ñor Carrasco. 

15. - COMP MUA DE SALITRE DE 
OHILE 

El señor Oarrasco.- Yo me he inscrito 
para usar de la palabra con el fin de tratar 
de un interesante problema económico y so
cial. 
, Lamento no haber tenido en e"tos días 
oportunidad para pod:er desarrollar antes 
mis observaciones, que me par·ecen impres
cindiNes, porque las consecuencias que tra
jo la organiz'aición de la gran compañía sa
litrera llamada la Gosach, las estamos expe
rimentando en forma demasiado amarga. 

Reina en el Norte de Chile una profun
da inquietud de carácter moral, espiritual 
y económico. La despoblación que trajo 
consigo la organización de la Cosach,con la 
clausura forza·da de las oficinas, que '€labo
raban, según el sistema Shank, ha repercuti
do dolorosamente en las actividades del país 
y no ha quedado actividad :comercial o agrí
cola que no haya sido azotada fuerte y du
ramente. 

Durante el régimen pasado, esta inquietud 
era mucho más grande todavía, porque no 
había medios materiales par'} hacerse oír; 
no había la libertad de prensa nec,esaria pa
ra indicar a la faz del país, para indicar a 
los hombres de Gobierno, la inmens'a grave
dad que iba a significar para nuestro or
ganismo económico y social la formación de 
esta sociedad llamada la Cosach. 

A esto .se debió que en los primeros mo
mentos que siguieron a la caída del régi
men anterior, empezaran a aparecer en mu
'chísimos diarios del país, tanto de la re
gión salitrera, como en los mismos diarios 
de la capital, un':1 serie de artículos que co
menzaron a poner en cOllO'cimiento de la opi
nión pública, cómo se manejaron las nego
ciaciones que dieron término a la formación 
de esta Compañía. 

Y, a propósito de un artículo publicado 
por don Osvaldo de Castro en "El Diario 
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Ilustrado", el señor Ministro de Hacienda, 
de entonces, señor Rodolfo Jaramillo, que 
tuvo intervención durante en la gesta'ción 
de este negocio en el Congr,eso, publicó con 
fecha 4 de agosto próximo pasado, un ar
tfculo titulado: "Sobre la Cosach". 

En este artículo contesta el señor Jarami-
110 al señor Osvaldo de Castro, y quiere con
vencer a este caballero y al país de que hu
bo la más absoluta libertad para discutir eS
te problema en el Congreso y ,en la prensa. 

Dice el señor J aramillo : 
"Deseo referirme en especial a la afirma

ción que ha'ce de ,que "la tal Cosach hecha 
con fraude y con violencia, en lugar de ser 
anulada y seriamente investigada su organi
zación, es indirectamente reconocida por dos 
actos del actual Ministro de Hacienda". Co
mo al subscrito le cupo, en su carácter de 
Ministro de Hacienda, la presenta:ción de es
ta ley al Congreso KacionaI, quiero dejar 
constancia en la forma más categórica que 
con seguridad nO se, ha discutido ninguna ley 
con mayor libertad y amplitud que la de la 
Compañía de Salitre de Chile". 

A continuación el señor Jaramillo, dice: 
"Para corroborar este aserto, copio a con

tinuación algunos párrafos del dis'curso de 
uno de los Diputados impugnadores al pro
yecto, honorable señor Selim Carrasco, que 
pronunció al terminarse la discusión en la 
sesión celebrada por la Cámara de Diputa
dos, el 27 de junio de 1930: 

"Hemos estado C01110 en los mejores tiem
" pos del régimen parlamentario; hemos go
" zado los que hemos impugnado este pro
" yecto de ley de la más absoluta libertad 
" para expresar nuestras ideas respecto a 
" cuestión de tan alta trascendencia nacio
" nal. 

"A nombre personal mío, y cr'eo que, lll

" terpretando también los sentimientos de 
" los colegas que impugnaron este proyec
" to de ley, agradez'co la gentileza del señor 
" Ministro de Hacienda que ha demostrado 
" durante la discusión de este proyecto de 
" ley, un alto espíritu patriótico y una ecua
" nimidad que yo aplaudo, respecto de los 
" que hemos estimado que él no conv,enía a 
" los interes,es nacionales. 

"Es necesario, pues, reconocer, señor Pre
" sident,e, que los 'que hemos atacado, con 
" todas las energías de nuestra alma y hasta 

" con violencia este proyecto, porque esti
" mábamos que él no consultaba los verda
" deros y duraderos intereses del país, ne
" mos gozado de la más amplia libertad, de 
" la más a'bsoluta tranquilidad 'Para expre
" sar nuestras ideas. 

"Hago estas declaraciones porque conside
" ro necesario que todo el mundo sepa que 
" aquí estamos tratando problemas que se 
" presentan a nuestra consideración con to
" da libertad, con absoluta independencia 
" e inspirados en los más sanos y patrióti
" cos anhelos de bien nacional. 

"Es necesario que cese en el público la 
" idea, que pesa sobre nuestras conciencias, 
" de que aquí no hay un ambiente de inde
" pendencia para resolver los problemas que 
" nosotros no podemos tratar con absoluta 
" libertad los proyectos que nos manda el 
" Gobierno. Es necesario qU€ vea que está 
" engañado cuando cree 'que en el Parlamen
" to no hay libertad ni independencia". 

Asimismo, deseo desvirtuar una afirma
ción gratuita que formula el señor De Cas
tro al expresar que el subs~rito, aparte de 
otros Ministros, prohibió la discusión en la 
prensa del problema salitrero. Usted, señor 
director, como los de los demás diarios, es
toy cierto, que declarará que jamás, en mi 
paso por el Ministerio de Hacienda, pedí se 
abstuviera de publicar artículos relaciona
dos con la amplia discusión de los problemas 
de Estado, y, al contrario, siempre propor
cioné a la prensa todas las mayores informa
ciones sobre ellos. 

Mi actuación en esta ley Se ciñó estricta
mente dentro del margen fijado por la Cons
titución y las leyes; en consecuencia, las re
sol u'ciones adoptadas con posterioridad a la 
tramitación de la ley en el Congreso, y des
pués de haber renunciado a la Cartera d,e Mi
nistro de Hacienda, no me afectan y conside
ro innecesario tomarlas en cuenta. 

Rogándole dar publicidad a la present,e, 
quedo de usted Atto. y S. S.- Rodolfo Ja
ramillo B." 

Copia, en realidad, lo que dije en aquella 
ocasión, cuando se termin6 la discusión de 
la Honorable Cámara. 

Quiere, desgraciadamentl~, el señor Jara
millo con esto, demostrar: que, en realidad, 
había libertad para tratar este problema 
aquí en la Cámara; pero, tuvo especial cui-
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dado el señor J aramillo, de nO haber citado 
el <Jomienzo de uno de los discursos del que 
habla cuando en la sesión del 21 ,de junio, el 
sábado en la mañana y el viernes en la tar
de, la Comisión de Hacienda daba término 
al informe sobre el cual se iba a basar la dis
cusión aquí dentro de la Honorable Cáma
ra; y en cuanto terminó ese informe la Comi
sión, apresuradamente la Mesa de la Cáma
ra, citó a sesión a los Diputados. 

Nosotros tuvimos que venir a entrar a 
discutir este problema sin haber conocido 
el informe, sin haberlo leído detalladamen
te del comienzo hasta el fin; de manera que 
así, sorpresivamente, tuvimos que entrar a 
discutirlo. 

Por ellO fué que yo empecé diciendo: 
"Me extraña profundamente el procedi

miento de solicitar sellión extraordinaria pa
ra hoy día, al tratarse de un proyecto de 
tanta magnitud, para cuya comprensión am
plia, completa y profunda, se hacía indis
pensable, por lo menos, haber dedicado el 
día de hoy y >el de mañana, al estudio de
tenido de esta materia, cuya solución defi
nitiva tendrá profundas y extraordinarias 
repercusiones para el ftituro económico y so
cial, tanto para la región de la zona Norte 
cuanto para los intereses generales de la 
República. 

La industria salitrera es el corazón eco
nómico del país, no sólo porque es el centro 
principal de nuestra riqueza, sino por sus 
conexiones vitales con la agricultura y la 
industria dd resto de la nación. 

Es un problema tan complejo, de tan 
múltiples relaciones, que jamás debiera ha
berse sacrificado su estudio y su medita
ción de la mente de los l'epresentant>Cs del 
pueblo, que en este momento juegan la in
dependencia económica del país. 

Yo declaro que no me he descuidado en 
el estudio de éste tópico, cuyos intereses 
represento en esta Cámara como Diputado 
por la provincia de Antofagasta, le he dedi
cado las mejores en>ergías desde que nos lle
gó el me,nsaje; pero, francamente no he lle
gado a dominar este problema como mi con
cieneia de patriota me lo ordena y creo que 
>el noventa por ciento de la Honorable Cá
mara está en las mismas ,condiciones. 

Yo, pues, no puedo menos de alzar mi voz 
contra esta presión injustificada, del señor 

Ministro de Hacienda, ya que no se podrá 
negar nuestro espíritu de trabajo que he
mos, en este caso, demostrado y nuestra fran
ca cooperación. 

La Honorable Cámara sabe que el proble
ma más difícil que pueda encarar un~ na
ción es >el de la organización de sus fuerzas 
económicas, tarea de inmensa dificultades 
en que los Parlamentos más sabios del mun
do se demoran meses y años en solucionar. 
N osotros,que no hemos ,estudiado jamás a 
fondo estos problemas que se tratan hoy 
por primera vez, con esta amplitud, vamos 
a resolver en unos pocos días, sin datos 
estadísticos suficientes, sin estudios medi
tados y concienzudos". 

Agregaba en otros de los párrafos: 
"Tan grave es el problema que hoy enca

ramos, que, como nO lo ignora la Honora
ble Cámara, se ha llegado ya en otros paí
ses a la formación de parlamentos econó
micos destinados, sea a dictar leyes o a evi
tar las que atañen a los intereses sociales 
y económicos de los mismos. 

N osotros hoy día debemos reunir la sa
biduría de los parlamentos políticos y la 
ciencia de los parlamentos económicos. Ca
reciendo todavía de toda las informacio
nes y de esa gran ayuda que da en todas las 
naciones bien organizadas, la cooperación 
de la opinión pública en la gran tribuna 
de la prensa, de las sociedades y de los ex
pertos, así como de todas las instituciones 
económicas y sociales ligadas a la solución 
d>e este problema vital. 

Nada de esto se nos ha dado; hemos de
bido mendigar informaciones, estadísticas 
y demás fuentes de conocimiento para los 
que recién llegamos a esta -casa de las leyes 
de la República. Y después de toda esta 
tarea que está por encima de los esfuerzos 
humanos, debemos declarar de nuevo que 
aún no nos consideramos suficientemente 
preparados para decir la última palabra en 
este problema". 

Aquí me refería a la cooperación de la 
opinión pública por medio de la prensa, por
que hubo órdenes del Gobierno para que no 
se admitiera en la prensa ninguna colabora
ción, ninguna opinión que dijera relación 
con el problema que se iba a empezar a dis
cutir en esta Honorable Cámara. 

Yo hubiera deseado que el señor J arami-
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110, cuando citó en "El Diario Ilustrado" 
-este párrafo final del discurso de clausura, 
en el problema que se discutía en esta Ho
norable Cámara, hubiera citado también lo 
que acabo de leer, para que hubiera sido 
del dominio público, que alcé mi voz de pro
testa porque no hubo lioortad para discu
tir con tranquilidad y que no pudimos usar 
de toda la argumentación que creíamos ne
cecoario poner al servicio de este gravísimo 
problema. 

El señor Echavarría.- Entonces la de
claración de iSu Señoría no ti-ene base. ¡, Por 
qué, si no hubo libertad de discusión, ase
gura Su Señoría lo contrario? 

El señor Carrasco.- Me. referí a cierta 
tradiéión que ya existía en el país, de que 
aquellas personas qu-e levantaban un poqui
to la voz en este recinto, se les limitaba su 
libertad en el mundo exterior. 

Nosotros personalmente gozamos de li
bertad, pero, no la tuvo el conjunto so
cial, la pr-eusa, los organismos técnicos y 
cuanta persona quizo estudiar este asunto, 
porque es preciso saber que cuanao se dis
cute una ley en el Congreso, también cola
boran a su dictación, los que la estudian y 
dan sus opiniones. 

Después he toenido conocimiento que en di
ciembre de 1930 y mayo de 1931, don Fran
cisco Huneeus, quiso dar a la publi'cidad 
un artículo sobre esto, y el resultado fué 
que recibió orden de deportación; el artícu
lo no se publicó y tuvo que salir d-el país. 

En noviembre de 193.0, hice referencia a 
una exposición del jefe de la delegación 
salitrera, señor Pablo Ramírez, yse dió 
ordoen a los diarios para que no se hablara 
de ello, J' como la orden llegó tarde, en "El 
Mercurio" alcanzó a aparecer el título de 
mis observaciones, pero no el texto. 

Como de proyincias recibiera diversas poe
ticiones para conocer mis observaciones, hi
ce un tiraje especial del Boletín, que conte
nía ese discurso, de tres mil -ejemplares, y 
lo repartí a los diferentes diarios del país, 
Cámaras de Comercio, y personas que se in
teresaban en este problema, y todavía con
s-ervo algunos ejemplares que pongo a dis
posición de los que deseen conocerlo. 

Más tarde, para demostrar al señor Ja
ramillo que no hubo libertad para discu
tir el proye·cto de Cosach, debo manifestar 

que el 21 de abril de 1931, S€ verificó una se
sión del directorio de la Compañia Salitre
ra "El Loa" y en ella uno de sus accionis
tas, don Osvaldo de Castro, pronunció un 
corto discurso y en él hizo ver la inconve
niencia que' había para la Compañía de Sa
litre del Loa qu-e ingresara a la Cosach, 
por la forma desdorosa en que iba a entrar. 

Desgraciadamente, el discurso fué publi
cado en la prensa y al día siguiente el se
ñor de Castro fué detenido y deportado. 
De manera que -estos antecedentes los tuvo 
que publicar en N ew York, y repartirlos a 
los interesados en Chile desde Buenos Ai
res. 

De manera que puede v-er la Honorable 
Cámara y el país la libertad que 'existía, y 
el derecho de que podían hacer uso los ciu
dadanos que se interesaban por los buenos 
manoej os públicos. 

De manera que con esto queda demostra
do que no hubo la libertad de que tanto se 
ha hecho gala. Aun más, en esos mismos 
días se imprimía unos folletos de Jos accio
nistas de la Compañía "Ea Loa", folletos 
que esta,ban destinado,g a los accionistas, 
para que ellos vieran hasta qué punto era 
inconveniente ingresar en la Cosach. 

El valor de la Compañía "El Loa", según 
balances del señor J ones era de 1.913,501 
libras esterlinas y se la uoegociaba en qui
nientas ochenta y cinco mil libras; de ma
nera que quedabaeu poder de Ila casa 
Guggenheim 1.328,501 libras. 

El señor Carlos Hegedus, traía algunos 
folletos desde Valparaíso a .santiago, y en 
cuanto llegó a ésta, al día siguiente se le 
notificó que debiera abandonar el país, en 
el .cual, este comerciante se creía tan chile
no como nosotros, porque la consideraba su 
segunda patria. Fué detenido después de 
llegar de Valparaíso, por orden del señor 
Castro Ruiz. 

El señor Hegedus hizo pres8nte que el 
Banco Anglo, del cual era presidente el se
ñor Castro Ruiz, era poseedor de 300;000 
acciones que estaban a nombre de un señor 
Wells; 3.00,000 acciones de la Compañía Sa
litrera Tamarugal, de modo que no carecía 
de base el rumor que se corría afuera, en 
el exterior, cuando se deeía que era peli
groso que estuviera en el ~\1:inisterio de Ha
cienda el señor Carlos Castro Ruiz, quien, 

Ordinaria 91 
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al mismo ti€mpo, mantenía su cargo de ge
rente de un Banco extranjero... y este 
Banco extranjero, ,cuya gerencia él tenía, 
poseía nada menos que 300,000 acciones en 
la Compañía ¡Salitrera The New Tamarugal, 
Nitrat>e Company Limited, a nombre del se
ñor ,Vells; de modo que había razón para 
dudar, para temer de su intervención, y ra
zón para negarle al señor Ministro de Ha
cienda las facultades extraordinarias que 
pedía al Congreso. DesgraciadamenÍ€, es
tas cosas no se podían decir en aquella épo
ca por la prensa, porque el que se atreviera 
a hacerlo, corría el peligro de ser sacado d€ 
sus hogares en homenaje a la libertad ... 

Tengo conocimiento que junto con él, 
también se obligó a salir dc-l país al señor 
Gunoy,como autor de un folleto en que ex
plicaba a ~os accionistas de la Compañía 
"El Loa", la conveniencia de no entrar a 
formar parte de la Cosach, por una razón 
muy sencilla, que me oirá la Honorable 
Cámara, para que vea hasta qué punto se 
ha estado jugando ,con el desconocimiento 
que €l público ha tenido sobre estos mane
jos, y jugando con la tranquilidad e igl{o
rancia del país, en relación a los manejos 
y ava'lúo de los aportes de las compañías 
salitreras a la Cosach. 

Figuraba como presidente de la Compañía 
"El Loa" el señor Jorge H. J ones, que tam
bién era presidente de la Compañía The 
New 'ramarugal, y, por los estudios técni
cos hechos, se sabía que la Compañía esta
ba avaluada por su producción de salitre 
por tres años; en cambio, la Compañía "El 
Loa" tenía terrenos en una' cantidad cinco 
veces mayor, de modo que sus terrenos no 
podían dcjar de producir antes de quince 
a1108 trabajando con la misma intensidad 
como se hubiera podido hacer en la Tama
r,ugal. ¿ Qué sucedió? "E'l Loa" que tenía 
cinco ve,ces más salitre en sus pampas, fué 
avaluada, para los efectos de su incorpora
ción a la Cosach, a razón de 9 chelines por 
acci6n, o sea, dieciocho pesos; en cambio, 
la Compañía The New Tamarugal Nitrate 
Company Limited, que tenía cinco veces 
menos terrenos y menor cantidad de sali
trc, fué avaluada para su ingreso a la Co
sach, a razón de 2 libras, o sea, 80 pesos 
por acción. 

La figura, como se ve, es bastante clara: 

la Loa valía cinco veces más y se la ava
lúa en 18 pesos por acción; la Tamarugat 
valía cinco veces menos y se la avalúa en 
ochenta, pesos; ¿ por qué?. Porque era ac
cionista de la Tamarugal con 300,000 a,ccio-
nes el Banco Anglo Sud Americano, cuya 
gerencia tenía el ex-Ministro de &cienda.
don Carlos Castro Ruiz ... 

A esto se debe los folletos que se publi
caron, las revelaciones que se hicieron en 
a,queHa época y que fueron confiscados por 
las autoridades y los ciudadanos que tenían 
estos folletos, merecieron los honores de la 
deportación, en nombre de la libertad y de 
los altos intereses 113<cionales ... 

Esto es muy grave, esto no se ha hecho 
nunca en este país. Yo no me acuerdo de 
que haya habido una negociación financie
ra de tan alto vuelo,-negociación financie
ra que haya gravitado fuert-emente sobre la 
economía del Estado-yo no recuerdo de un 
Gobierno que haya tcnido necesidad de ejer
citar estos procedimientos, ob[igando a rea
lizarla por medio de la violencia, del terror 
o de la deportación. 

Yo he querido re,calcar estos conceptos, 
porque hay conveniencia-no por odios ni 
por apa8ionamientos- en homenaje a la 
verdad, en homenaje a la rectitud que debe 
informar los procedimientos de los hombres 
de Gobierno de un país, digo que hay con
veniencia en que nosotros revisemos los pro
cedimientos que dieron remate a la organi
zación de la Cosach y 'lue se estaolezca la 
10rma como se obligó a los industriales de 
pequeñas empresas salitreras chilenas, eómo 
.se les obligó a formar parte de esta Com
pañía, por medio de la violencia y de las 
deportaciones ... 

El señor RIvera (Vicepresidente).- Ad· 
vierto a Su ,señoría que ha terminado el 
tiempo reglamentario de su discurso. 

El señor Escobar Moreira.- & Por qué 
no se le prorroga, señor Presidente, el pla
zo al señor Carrasco? 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Cámara, se le prorrogaría al ho
norable señor Carrasco el tiempo de que 
dispone, h&sta que termine sus o bservacio
ncs. 

Acordado. 
El señor Wilson.- ¿ Quiere permitirme la 

palabra dos minutos, señor Presidente? . 
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El señOr Oarrasco.-Muchas gracias, se
ñor Presidente. 

y lo más triste, señor Presidente, es que 
en esos días de >octubre, cuando se iba a dis
cutir aquí en el Congreso las observaciones 
que en ISU manifiesto hacía ante el país el 
señor Raill1írez, en el diario "La N ación", de 
triste recuerdo para el país, aparecía un 
editorial en uno de cuyos acápites se decía 
que "no porque se tenía derecho a voto, se 
tenía también el derecho de opinar sobre el 
problema salitrero". 

Est€ es un 'principio moral, jurídico y so
cialque yo no ha·bía visto nunca estampado 
en letras ele molde ('n ningún libro ni en 
ninguna prensa: decirle al país que no por 
que se tenía dl'recho a voto se tenía c1,:,recho 
a arpinar ... 

Hay que aplaudir la franqueza de este 
ciudadano que escribía este editorial en "La 
N ación", para que en adelante las fuerzas 
cívicas del país no permitan, nunca más, pa
ra el prestigio nuestro, para la felicidad de 
nuestros habitantes y para la felicidad del 
país y el desarrollo armónico de nuestra vi
tarlidad económica, no se permita nunca 
más, el 'entronizamiento en la ::\Ioneda de 
dictadores de ninguna especie. 

16.-EMPLEO DE LA FUERZA PUBLI
CA PARA RESGUARDAR EL ORDEN 
DURANTE LAS SESIONES DEL CON
GREso. 

aCeJpto, porque esto es i¡~nominioso, 'que pa
ra ,poder sesionar sea necesario estar ampa

rado por las bayonetas. 
Yo, como Diputado de izquierda, que man

teng!J una línea de conducta invariable, que 
he luchado con valentía, cumpliendo los 
fueros y dictados de mi conciencia, levanto 
mi voz de protesta lo más enérgica posible, 
por el solo hecho de que el Congreso esté 
sesionando bajo ·el amparo de la metralla o 
del cañón. 

El señor González (don Cardenio) .-Yo 
estoy de acuerdo con las palabras que arcaba 
de pronunciar el honorable señor 'VVilson; y 
debo declarar, a propósito de esto, que en 
una reunión celebrada en la mañana de hoy 
con el objeto· de pedir garantías, a fin de 
que la Cámara pudiera sesionar en forma 
tranquila, yo fuí contrario, y d!;lélaréque 
me oponía terminantemente, porque se me 
había .pedido a mí, como Primer Vicepresi
dente, en ausencia del Presidente de la Cá
mara, que diera este paso. 

Yo me opuse a darlo, porque creí, como 
el señor '\Vilson, que después de la conquis
ta obtenida,era improcedente e ilógico que 
la Cámara tuviera que funcionar resguarda
da por tropa armada. 

Yo quiero dejar constancia, pues, de cuál 
fué mi manera de pensar ,en esta cuestión. 

El señor Quiroga.-Si el honorable Dipu
tado fuera tan amaMeque me concediera 
dos minutos ... 

El señor Wilson. -Con mucho gusto. 
El señor Wilson. -¿ Quiere permitirme Su El señor Quiroga . -Yo no soy menos res-

Señoría una interrupción, a ¡protpósito de la petuoso de las libertades que mis queridos 
frase "prestigio nuestro"? amigos señores Wilson y González, pero creo 

El señor Carrasco. -~Con mucho gusto. que han incurrido manifiestamente en un 
El srñor Wilson.-Al entrar al Congreso, error al reclamar de la medida que comen

me he impuesto de que cada una de las pi- tan. El hecho es que durante cerca de dos 
lastras que forman el recinto del jardín de horas los debates de este Poder Público fue
la Cámara se encuentra resguardada por un ron perturbados y que algunos de los asis
miembro del Cuerpo de Carabineros. tentes nO se mantuvieron dentro de la tran-

Me produjo profun da im prc~ión e'ii:: he- quilidad y respeto que debe ser común den
cho, este re&guardo f'xtraordinario de que tro de la .sala y fuera ele la Sala, en las tri
se hace obj"to al Congreso en estos lllomen- bunas y galerías, y fuera de las tribunas y 
tos. N o veo la razón fundamental para que galerías. 
se Hame fuerza públic'a a resguardar el re- Yo estimo, señor Presidente, que ha .sido 
cinto del Congreso, o sea, a resguardar el la de hoy una medida dolorosa, .pero im
fuero parlamentario. puesta por circunstancias absolutamente eX-

Si este COl1gnso no cuenta con la sufi- c:qwionales, como las de aquella ocasión. 
ciente dignidad moraL no cuenta con los an- Es innegable que en la sesión última hubo 
tecedentes ele respeto que necesita un Poder falta de respeto a este Poder Público, y que 
Público, necesariamente debe irse; pero no ha habido Un manifiesto error de concepto 
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en las personas que no supieron guardar cul
tura: han creído que para manifestar el uso 
que se hace del derecho a la libertad eXls
tía, al mismo tiempo, el derecho de atentar 
contra la ,libertad y la dignidad de nuestras 
deliberaciones. 

Yo no 'quise jamás levantar mi voz de pro
testa contra eS3!s actitudes; comprendía per
fectamente que en la exaltación de esos 
días, en el extravío natural de todos los cri
terios en este desborde natural del uso de 
una libertad contenida durante siete años, 
tenían que existir actitudes hirientes; pero 
no es posible que si tenemos nosotros el de
ber de venir .a;quí a resolver con absoluta 
independencia de criterio acerca de los pro
yectos que nos es·tán sometidos, se nos exija 
también una tranquilidad y una mansedum
bre excesivamente crÍ'¡;;tianas para ,soportar 
las injurias que a diario se han vertido: eso 
no corresponde ni 311 respeto. de los repre
sentantes ni al respeto de los r~presentados. 
E,ste ha sido un acto de desborde, que, fe
lizmente, ha desaparecido hoy. 

Es indudable, señor Presidente, que ,esta 
ola de violencia y de incultura es una ola 
perfectamente .artificial; la actua,ción de ca
da uno de los parlamentarios ha sido ,públi
ca: la sanción moral que cada UITO de nos
otros dehe recilbir por la forma en ,que ha 
cumplido SU mandato, en que !ha desempeña
do su papel, es una sanción 'que puede y de
be ,la conciencia púb1ica emitir. 

Entonces, 'señor Presidente, ¡, a quéempe
queñecer esta acción, a qué empequeñecer y 
enlodar el juicio que la opinión pública de
be dar con respecto al desempeño de nues
trocometido parlamentario.? 

Nunca es tarde para 'que llegue la hora de 
la reflexión y de 'la prudencia; creo yo que 
esta hora ¡ha llegado y me parece que sólo 
un error de concepto o de apreciación ha 
podido justificar las protestas de los seño
res Wilson y González por una medida to
mada con la más perfecta intención y den
tro del propósito que debe sernos ~común a 
todos, el de resguardar la independencia y 
la dignidad de todas las funciones parla
mentarias. 

El señor Wilson.- Si me permite una pa
labra, señor Presidente ... 

Yo no creo que haya un errOr ,en las apre
ciaciones formuladas pOi' mí. Al contrario, 
estimo que un poder público, 'cuando no es 

respetado por la opllllOn, quiere decir que 
ese poder público ha dejado de tener el va
lor moral que se requiere para ser respeta
do. 

La Honorable Cámara se ha visto' desde 
las tribunas o galerías interrumpida en sus 
labores por gritos y protestas que se han 
manifestado. Bien puede ser que alguna de 
esas protestas fuera intencionada, pero la 
realidad es otra, y ella es que la Honorable 
Cámara, el Congreso, en, la opinión públi
ca, o a dondequiera que vayamos tiene una 
situación moral pésima, y eHo se demuestra 
ahora en el hecho de que para poder sesio
nar se ha tenido que recurrir a traer fuerza 
armada y 'colo!car a uncara'binero en cad,a 
pilar del Congreso. 

Yo no creo que sea necesaria tanta fuer
za para sesionar. Aquí en ocasiones pasa
das, en sesiones borrascosas en que se han 
tratados asuntos de mayor entidad para la 
República, se mantuvo un criterio sereno en 
las tribunas y galerías, y ahora que los áni
mos están más tranquilos se adoptan medi
das represivas y se llega al hecho vergonzo
so de traer fuerzas armadas para poder de
liberar. 

Si se anaEza esta actitud, nosotros pode
mos decir que también estamos deliberando 
bajo .el imperio de la, fuerza, y yo no quiero 
deliberar ,bajo el imperio de la fuerza. 

El señor Echavarría.- Y los caballeros 
de tribunas y galerías, ¿ dónde están? 

-Manifestaciones en las tribunas y gale
rías. 
17.-COMPAÑIA DE SALITRES DE CHI

LE 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Pue
de continuar el honorable señor Carrasco. 

El señor Carrasco.- Para discutir y apre
ciar este problema, hay que tener presente 
el manifiesto que, en esos mismos días, pu
blicó el jefe de la delegación salitrera, don 
Pa'blo Ramírez. 

En esos días llegaba al país el Cónsul de 
Chile en Méjico y comisionados de la Su
peritendencia de Salitres y Minas de Esta
dos Unidos, señor Guillermo León que había 
desempeñado interesantes actividades en 
Estados Unidos, poniéndose en contacto con 
grandes empresas, a fin de hacer que ese 
país fuese un gran mercado para nuestro 
salitre. 
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Después de 10 expresado por el diario "La 
Nación" que el tener derecho a voto no da
ba derecho a opinar sobre el problema sali
trero, el señor León manifestó que su infor
me estaba demás, y nada sacaba la Superin
tendencia de Salitre con un informe sobre la 
situación del salitre chileno en Estados Uni
dos, si la opinión .pública no podía conocer
lo y estudiarlo, y por esta razón no se hizo 
informe y, además, porque había estado in
formando mensualmente. Digo esto porque 
de todos los artículos de prensa publica
dos en los últimos tiempos se deduce que la 
opinión l1ública no estaba encuadrada so
bre lo que significa la Cosach, y sobre la so
lución que debe tener este problema. 

Esta situación se ha hecho más honda úl
timamentepor el anuncio del Gobierno Ale
mán de poner un impuesto de 6 libras ester
linas por tonelada de salitre chileno, o sea, 
240 pesos por tonelada. 

¿ y estos fenómenos a qué se debe ... ? 
Esto se debe a que los países de Europa 

se han transformado en grandes produ'cto
res de nitratos: por dos razones que convie
ne repetir para que la opinión pública for
me su cBnciencia. Primero, nacionalismo, pa
ra abastecerse con sus propias energías de 
este producto, y evitar así la salida de oro 
al mercado extranjero; y segundo, por ra
zones de defensa militar, cada país necesi'ta
ba producir nitrato artificial para substan
cias explosivas. ¿ Y qué sucedió? Que 'cada 
paí>l necesitaba producir mucho salitre sin
tético para poder abastecer ~as necesidades 
de las fuerzas armadas y transformarlo en 
materias explosivas. Entonces, a consecuen
cia de esta gran producción de países impor
tadores de salitre, se transformaron en paí
ses exportadores. 

Fué en vista de ,"sta situación que se bus
có la manera de defender el mer'cado, y en 
esta defensa del mercado primó el criterio 
norteamericano y la influencia norteameri
cana. 

A esto se debió que las personas conocedo
ras de estas materias pensaran en la necesi
dad de ir a la racionalización en grande y 
en pequeño de la industria salitrera. 

La racionalización en grande, centralizan
do en cuatro o cinco oficinas productoras 
toda la industria salitrera para reducir así 
el costo. 

En pequeña escala se racionalizaba la in-
. dustria adoptando procedimientos que per~ 
mitieran reducir a una cuarta parte, el costo 
de la mano de obra, reduciendo el obrero y 
reemplazándolo por la maquinaria. 

Para realizar este papel salvador tuvi
mos la intervención de la conocida firma 
Guggenheim. Esta firma norteamericana se 
decía traería :consigo tres factores; que se
rían salvadores para nuestra industria: 

l. o La técnica; 2.0 El capital; y 3.0 Los 
mercados. 

Se organizó la Cosach en la forma que to
do el público sabe, como nuestra única ta
bla de salvación económica, y nos entrega
mos confiados en los brazos de estos grandes 
colosos del capital. ¿ Cuáles han sido los re
sultados de la técni'ca norteamericana? Lo 
vamos a ver. 

Según informe, resulta que esta técnica ha 
sido un penoso fracaso. ]:"os gastos son ma
yores que con el antiguo procedimiento 
Shanks, se ha destruído el mer'cado agríco
la del N arte y se ha producido la más gra
ve erisis agrícola que ha sufrido el país, co
mo lo hemos podido comprobar en los estu
dios de conjunto 'que hemos realizado C011 

mi distinguido 'colega, señor ~Ianuel Esco
bar lVIoreira, que tanto interés ha demostra
do por los problemas agrícolas, a los cua
les ha dedicado tanto,;;; e interesantes esfuer
zas. Después de serias investigaciones, en 
que ha debido solicitar informaciones dis
cretamente, he negado a esta conclusión, 
que el costo del salitre pu el procedimien
to Guggenheim es de 394 pesos, y se vende, 
a 320 pesos. Es decir,con 74 pesos en con
tra. 

Costo por tonelada en cancha .. . 
Gastos decal1cha a bordo .. .. .. 
Administración ... . ... . .... 
Amortización del préstamo de 300 

millones ... ... ... ... ... .. 
Pago de otra deuda, 30 millones li-

bras ... ... ... . ....... . 
Flete a Europa .. .. .. .. 

Total 
Se vende a 

Pérdida por tonelada .. .. 

$ 120 
60 
20 

60 

70 
34 

$ 394 
320 

$ 74 
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Este costo no es tanto por el procedimien
to de elaboración ,sino que por efectos del 
préstamo que se paga, por cuotas de 60 pe
sos en el momento de embarque, por tonela
da de salitre elaborado. 70 pesos por tone
lada por otra deuda de 30.000,000 de libras; 
de modo que ya vemos un primer fracaso 
técnico, a pesar de los refinados procedi
mientos y que no se ha logrado financiare1 
costo del salitre en forma tal que resulte una 
ganancia efectiva. 

El capital ha sido también otro de los 
fra'casos en la organización de la Cosach: hu
bo necesidad de conseguir una parte de ese 
dinero por medio de la intervención del Es
tadochileno, y esta intervención ha tenido 
que hacerse efectiva en forma tal que satis
faciera la confianza de los dadores del di
nero y ha tenido que pasarse por dar una 
garantía del Estado chileno en el cobro de 
las aduanas de 60 pesos por tonelada de sali
tre. De modo que la Cosach con la interven
ción de estos grandescoloso,s norteamerica
nos, la firma Guggenheim Brothers, está 
desmonetizada, está sin ~capitales, y no está 
en claro todavía, para el país, la forma cómo 
se conseguirá este primer empréstito. 

Con gTan pompa y majestad, el señor vi
cepresidente de laCosach, don ,Jorge ViJal 
de la Fu.ente, ha dicho en el diario d.e An
tofagasta del domingo 9 del pre.sente, que 
para bi.en del país, la Cosach está wdei'ltruc
tiblemente organiza<la y ha agregado que ~ 

"1'\0 s.e olvide,además, que la construc
ción d.e la oficina Pedro d.e Valdiyia ha sig
nificado un desembolso de 240.000,000 de 
pesos. gracias a cuya inversión está traba
jando, en .espléndidas condicciones, una plan
ta ,capaz de producir 750,000 toneladas al 
año, a un costo inferior, a lo menos, en un 
50 por ciento de las oficinas Shanks. 

D.e man.era qlle .estos son grandes desem
bolsos qu,e hace la Cosach por contribuir al 
resurgimiento de la industria salitrera. 

P,ero, parece que el señor Jorge V,idal de 
la Fuente, tiene muy mala memoria. 

La oficina P.edro de Valdivia, qu,e acaba 
de construirse hace poco, en el norte, no es 
obra de la Cosach, ni tampoco es obra de la 
firma Huggenheim ;esel resultado de un 
compromiso subscrito por la Lautaro Nitra
te Co., en 1!}27, con el Ministro de Hacienda 
de aquella época. 

Cuando se hizo la mensura de estos terre
nos que muchos partic'ulares le .escamotea
ron al Fisco, se vió que había una ,pooerosa 
firma salitrera que había tomado impúdica
mente más de lo necesario y entonces se lle
gó a la transacción de que pagaría una su
ma de dincro a largo plazo por los terreno'i 
tomados indebidamente; que construiría 
dos grandes plantas: la Pedro de Valdivia, 
ccrca de Tocopilla, y la Pedro 3iontt, cerca 
de Antofagasta. 

De manera que el señor vicepresidcnte de 
la ,oosach tiene muy mala memoria cuando 
en el neportaje qu.e se hizo publicar en "El 
.:vI.ercurio" de Antofa gasta, a siete é'.olum
nas al referirBe a la P edro de V aldi via, no 
dice la ycrdad. 

Esta forma de exponer pomposa y bom
básticamente ante el público los procedi
mientos de la Cosach, es la forma eómo se 
ha estada .engañando al país en todo" los 
actos del Gobierno; en esta forma de expo
ner los hechos Bin contrapeso, sin contra
dicción, es cómo se han estado desenvolvien
do las actividadcs que dieron rema t€ a la or
ganización ele esta gran empresa salitrera 
que se llama la Cosa'ch. 

Y, lo más interesante, es otra frase que 
agrcga después ,de la prcgunta siguiente: 

-¿ Qué hay de nU.eVO en las negociacio
nes con 10B productores de salitre sintético 1 

-Esas negociaciones permanecen inte
rrumpidas porque los productores chilenos 
no aceptan tratar mientras se mantengan 
las medidas prohibitivas de importación de 
salitre a Alemania. Sin embargo, ~reo que 
antes que expiren los noventa días que el 
Gobierno de ,ohil.e ha dado como desahucio 
al Tratado de Com.ercio con .ese país, vendrá 
un arreglo equitativo que nos permita se
guir vendiendo en Alemania en proporcio
nes j'ustas y que evitará las dolorosas con~
cuencias de las medidas comerciales de de
fensa que Chile tendría que adoptar en otro 
caso. 

Aquí yo voy a recalcar un poco esta cita. 
para expresar cómo ~ s<igue engañando al 
país. Se dijo que organizando la Cosach se 
iba a dar a nuestra industria, capital y mer
cados. 

Y, l. cómo está dando mercados la C06ach' 
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J, Cuál es el fruto de su conquista de los mer
cados del mundo, 

Se ha encontrado C'on la barrera aduane
ra alemana qu-e le propone ,240 p-esos por to
nelada. 

¿ y cómo quiere anular esta /Situación la 
Cosa,ch? Echando al Estado chileno de por 
medio, esta empresa que se ha dicho la úni
ca lSalvadora de la industria del salitre, la 
Cosach que decla que iba a ¡solucionar todas 
las dificultades que encontrara el salitr€ en 
su marcha triunfal a trayés de los mercados 
del mundo, está pi,dit'ndo ahora qU€ sea el 
Gobierno quien saque la cara por ella, que 
sea este socio que le ha regalado sus dere
chols de exportacióu, este socio qU€ le ha 
regalado todos los derechos de impuesto a 
la renta que tenía, este socio que se ha d€s
prendido de sus pampas salitreras, que ha 
perdido su soberanía casi en todo el norte 
del país, €ste socio tieu€ que ir todavía a 
arreglarl.e una situación difícil que tiene 
esta señora Cosach con otros Gobiernos, a 
fin ele que éstos le IJ€rmitan entrar, pOr fa
vor, el salitre chileno. 

Hay necesidad de que nos demos cuenta 
de cómo se ha seguido engañando al pais 
desde los conüel1zos hasta este momento, 
a fin de qU€ esta vergüenza económica na
cional no siga su marcha destructora a tra
vés del país. De modo quc no nos debemos 
dejar sorprender ante la afirmación que ha
ce el lSeñor yicepresid,mte de "La Antofa
gasta" (le que el desembolso de los doscien
toscuar€nta millones de P€SOs en la ofi,cina 
Pedro de Valdivia, se gastaron, s€ invirtie
ron por cuenta de .la Cosach. Es preciso de
cir que fué el resultado de un arreglo amis
toso con la Lautaro i{itrate en 1>927; por
que a nuestro brillante Ministro de Haci-en
da ,de aqu€lla época le faltó personalidad 
para llamar al orden a todos aquellos indus
triales salitreros que abusaron y se atra
paron indebidamente terr€nos salitrales chi
lenos. 

Y, a propósito de capitales, hay que to
mar en cuenta que por un d€creto-ley se au
mentó en 300 millones el capital de la Co
sach, sin autorización del Congreso. 

En esta forma se ha dejado al Estado de 
Ohile en una situación deBmedrada, porque 
ile viola una ley de la República que esta-

blecía que el :capital ma:nmo de esta Com
pañía sería de tres mil millones. 

Pues bien, vemos que por simple decr-eto
ley dictado en las interioridades de una 
oficina ministerial o bancaria, tal vez, por 
un Ministro de Hacienda que des-empeñaba 
la ger€ncia de un Banco extranjero, el ca
pital ,de laColSach de mil quini€lltos millo
nes que significaban las acciones que te
nían 106 accionistas particulares de €lla, se 
inflaba bruscamente a mil ochocientos mi
llones. 

El señor Lezaeta.- Yo creo que la infla
ción aqu-ella, proyiene de que las accio11es 
preferidas dc la Lautaro j:u€ron convertidas 
en "debentures" y las dejaron fu€ra de la 
Compañía. 

De manera que son trescientos setenta y 
dos millones de pesos ... 

El señor Carrasco.-"}lás. 
El señor Lezaeta.- :Más; y, además, el 

privilegio de la patente, que son trescien
tos ¡setenta y dos millones más. 

El señor Carrasco.-O s€a, son seisci€ntos 
setenta y dos m1ll0n€s más. 

Me había quedado corto, pl1es, en la apre
ciación que hice de los mil ochocientos millo
nes. 

Tenemos qU€ llegar, pues, a la conclusión 
de que estas actividades del ex-"}Iinistro de 
HaciE'nda que permitió hacer estas cüsas o 
realizar estos a tropellos, porque era g€ren
te de un Banco extranjero. 

Cuando el señor Francisco Valdés Ver
gara pasó a ocupar una cartcra, como Mi
nistro de Hacienda, en el primer Ministerio 
d€ don ,T orge }Iontt, mandó ISU renuncia in
mediatamente al Banco Valparaíso de que 
era ger€nte, a pesar de que era un Banco 
chileno, porque estimaba que su dignidad 
de hümbre pundonoroso no le permitía ser 
Ministro de Hacienda y al mismo tiempo 
gerente de una institución bancaria. 

i Qué enorme diferencia con el Ministro 
de Hacienda del presente año, señor Crustro 
Ruiz ... ! 

¡ Qué enorme diferencia con el señOTMi
nistro de Hacienda 'de 'ahile de,l presente 
año, don iCarIos Castro Ruiz, quien apeBar 
que sruMa ¡que estaba sil"Viéndole a un Ban-

eo extranjero, siemipre c(}llservó su puMtn 
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de geroote, al entraira se]"lvir el carigo de 
Ministro de Ha,cienda del este ¡paú:;'! 

Esl1;as cosas no< sé ,cómo un homhre inteli
gente, co.mo ,es el sleJ10r Castro Ruiz, no las 
ob!Sie¡rvó, y manltUJvo una ,situwóónseme
jante ... 

Antes de entrar aI aSipecto dell mercado, 
vo~ a eXiPone,r la compara,ción de las sali
tre,rras de la Casa GUig1gen:h:eim Brothers y 
lars del Est8Jdo de Chile antels y des'pués de 
La Co.s:aldh. 

¡L'as' diferentes empre,S8JS sa,litreras tenían 
un máximo de trabajo, en pampas propias 
pa,ra. unol" dieiz :üquIDce años, más o me-· 
nos; rten,íaJi también, amoiftizadas las pam
pa,s y su mwquinaria, y amortizados sus fe~ 
rroc,arrile,s; de, mane,ra que un gran número 
de las actividades de las compañías salitre
ras, era ganancia líquida. Y después de La 
Corsa,ch, ¿ cuál Ifu:é la situadón de estas sa
li treirars f 

Con lo,s nue,vos alvalúors de sus aportes que 
ya estarhan amortizard.os rpOir comrpleto, co
mo d~go" s'e re,valorizaron y la,sque tenían 
sus deulda,s en caJ~d'ad de in,coibraibles, co~ 

mo pa,salba c:ün a.llgunals .comrpañías salitre
ras, se r.eva:lorizM'on inmediatamente; así 
por ejemrp10, tengo el dato de algunas deu
das en e,stas c:ündiciones: la Compañía Sa
litrera El Boquete, tenía una deuda de qui
nientas mil libras esterlinas sin garantía; 
la firma ISarbionceHo de Iquique, que a,ca
paró en este último tiem¡po una cantida;d 
enorme de olficinras, se vió obligada a li
quidar su situación con el Banco Anglo
Sud Americano, transformándose las deudas 
que tenía al Ban,co Anglo en acciones de 
La Gosaclh; d.e manera que esta, firma, que 
con el Banco Anlglo tenía una serie de delU
das en calidad de clavos, dicho en un 
Ienguaje vulgar, transformó estas deu
das, !como ,digo, en acciones que tienen la ga
rantía que recibirán sus dividendos oportu
namente y que no se desvalorizarán. 

tA:hora, ¿cuM es la situalción ,de la Crusa 
Guggernlheim Bro,thel's, señor Presidente ~ Es
ta es muy sencilla: a,nte,s: de ol'lganizar,se la 
Cü:sac!h, las pampas tenían salitre para cinco 
años; en ,cambiol, le .quedaban deudas p8Jra 
unos quince años; tenía todavía encima el 
déficit de la Anglo-Ohilean Nitrate Gorrpo
ratio n ; tenían encima los gastos de .experi
ill./IDrtacióu de sus pro,cedimientos; temían to-

davÍa la responsabilidad de los bonos que 
lanlzó al mercado mundial y tellÍa el mis!terio 
de la pé11dida de su.s negocios, ... 

y ¿'qulé tiene ahora la Casa Gug.genlheim 
Brothers? Algo muy claro. Ahora tiene ofi
cinas salitreras a su disposióón, tiene liJbe:
raciól1. aduanera. del sailitre, tiene franquicia 
para la internación de maquinarias e insta
la,ciones, tiene terrenos del Fi,seo ,chilenos a 
s'U di,9po:S'lción Iy finalmente" una gran in
dustria en m01vimicnto, como es la industria 
erel salitre y del yodo. 

A :propÓS!1to de,l yodo me reservo para otra: 
ocasión, en .quevoy a exponer todo lo que 
silgnifica la inldu s tri a del yodo en Ohile y có
mo podría pagarse, a corto plazo, la deuda 
exterior de IChile, si se estab!e·ciera el es
tanco del :y~odo. 

E,l GOlbierno de ,Chile puede estar en con
dicio'ilf>s,si sus g.o.bernantes lo de~ean y si 
elParlalll1ento tiene en eUo ínter'és, de sal
var la, enü:rme depres'ión erconómica de nues
tro rpaís, mediarute un ,camrbio de frente en 
CluantÜ' a la in¡dwstria del yodo en Ohile. 

Ahoil'a, vamOISi a 'ver ,cuál era la situación 
del ESlt,ado ,clhileno arrtes y desipués de la 
Cos:3.clh . 

Antes, tenía sus derechos aduaneros in
tactos, a razón de doscientos cincuenta o 
doscientos setenta millones de pesos por 
año; tenía reservas naturales de salitre y 
de yodo; tenía los impuestos de la ren
ta; tenía a su favor terdas las activi
dades comerciales e industriales de la re
gión del salitre ; tenía un intenso movimien
to portuario en todos los puertos del país, 
no sólo en la zona Norte, sino en todos los 
puertos de actividades 'carboneras o salitre
ras; tenía una marina mercante en pleno 
desarrollo y tenía una agricultura florecien
te y una industria manufacturera en desa
rrollo cada día más progresivo. 

y alhora, ¿Iqué es lo que tiene, el Estado 
de Ohile? Los doscientos cincuenrta o d08-
cie,ntos setenta mi1lollie,s de pe,sos que antes 
recibía anJUalmente por dereclhos aduaneros 
han quedado reducidos a ciento ochenta, 
ciento sesenta y ciento !cuarenta millones en 
cada uno de los años 31, 32 y 33, respecti
v aun ente ; deslpuiés de elstos tres años va a 
tener el Emano de Chile sólo loo papeles .qThe 
se JJlama!IlJ atC:CÍooes oNlinarías de la C<l!lllpa
ñíaSalitre[';a iCO'/liaJcJh. 
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Tiene, desde lueigo, la fuga de las letras 
salitreras,con la consiguiente depresión del 
mercado monetario, hoy en ,gravísimo esta
do, y tiene también, la depresión del co
mer'cio y de la industria; tiene la pérdida 
completa del mercado del NDrte ¡para la 
a'griculífllra, iy aISÚ hemos visto cómo los agri
cuWtores han estado continfllam{;ute pidiendo 
se les salve de la ,situación de miseria que 
se deJbe a. elsta I!}érldida. 

¡Tiene tordavía la ruina de su marina mer
cante, y tiene la pérdida de la inversión 
deMI2:.ü()O,OOO de pesos en el puedo de 
Antoif¡¡¡g,aSlta, más 60.000,000 de pelsos que 
haibrán de invertirse 'para terminarlo. Por 
otra ¡par1te, e,::i,re Ipuerto de lujo no tendrá 
uso, porque aun no está resuelta la construc
ción: del fe,rro.carril internaciona.l a Sa,ua. 
Tiene todavía la cesantía obligada po.r la 
despohlación del )Jorte, de 40 o 50,000 oihre
ro,S1 'que ,hoy Ipasean su hambre y su miseria 
a través de las dÍlferentes ciudades del pa,ls. 
Es,to es lo ,que ha ganado el Gobierno y el 
palÍ,s con su inlgreso en la Cosa0h. 

Espero en otra oportunidad referirme a 
aJLgumml, de eSito'saSípelCtos en particular. 

De manera', que lle¡gamolsa la convie,ción 
que ,reSlpeClto al caipital, la Cosaéh ha sido 
un penoso fracaso. N o se ha financiado, no 
ha hecho obras nuevas, tenemos la cesantía 
de miles de olbrero.s, la ruina de la marina 
mercante y de la ,a,gricultura, y la de,pre
sión del comercio y de Jas acti-v1daides ma
nufactureras y además, la fuga de las le
tras salitll'erras en oro, y la disminución de 
las ,entrada,s aduanerais deJ pres'ILpuesto de 
250 o. 1270.000,.000 que se per,cibían antes a 
1'40 o' 180.000,000 que se perciben ahora. 

Va:mos, aQwra, a tratar el ,pro'blema desde 
él prunto de vista "del m érc ardo. " . 

[EiSlt.~ ha sido, otro fra,ca,so.. Muchos creiye
ron en el talento organizadür de lo.s capi
talistas neoyÜ'l'lquinos que iba a ¡poner todo 
su ,e.sd'uerzo al servici<l de esta industria, y 
muchos creyeron que la situación estaba sal
vada, que el pelilgro estaba conjurado, por
que con sus buques estos nuf'VOS pioneers 
del salitre iban a recorrer todo el mundo en 
fOil"lna triU11!faJ. 

Ern camlbio, ¿,qué ha sucedido·? Que el ge
nio crreador d{; estas ,calpitalistas IW ha rubier
to nin:gnín merlcado en Europa, y que, por 
el . cÜ'ntrario, se ha cerrado: el anrtigu<l mer
cado ,de Ale,manía. De los 3914 pesos que 

,cuesta la tonelada, se encuentra recargada 
con un impuesto de 240 pesos, o sea, el cos
to total es rde634 pesos p.ara venderse a 
3120 pe SIOS • 

Esta es la manera cómo la Compañía la. 
Co,s'acih ha rersueJtoel problemo del merca
do mundial en Europa. 

'rodos s'a:bemos el alto interés que demos
tra,ron cOrmerciantes japoneses por nuestro 
salit.re y sus de,seos de '1:dquirir terrenos sa
litralelS' en Pissis y N ebraska, y que ellos pa
gahan el valor de los terrenos y los dere
chos de expol"tarción. 

Pero hubo de intervenir la firma Guggen
heim y manifestar a su representante que 
se encontraba de paseo en Montevideo que 
si el negocio se llevaba a efecto inmedia
tamente sería destituído. Est~caballero 
tuvo que venirse a Santiagoapresumda
mente, y mediante sus gestiones en tres {)I 

cua tro días, desbarató las ge,stiones que es
taban muy avanzadas, y de ahí que hoy los 
japoneses no son industriales salitreros en 
Chile. 

Antes de la organización de la Cosach, 
había en Estados Unidos, un mercado que 
se iba abriendo, porque había firmas que 
estaban en condiciones de comprar grandes 
partidas de salitre para distribuirlas entre 
los agricultores de Norteamérica. 

Tengo unos cuantos documentos que me 
permiten afirmar que la Ashraft Wilkinson 
Company tenía mucho interés, entre otras 
empresas, por colocar sa'litre chileno en Es
tados Uni~s y la Eastern Cotton Co., como 
The Davison rChemical Co., Alabama Farm 
Bureau Federation, Cottman Company, 
Sta te of Sout Oarolina, Wessel Duval y 
otras ... 

Todavía más, tengo conocimiento de que 
cuando se tuvo noticias de que la casa Gug
genheim estaba en gestiones para organizar 
una gran empresa salitrera en Chüe, para 
tener el monopolio del salitre en el mundo, 
una de e3tas firmas exportadoras dijo "que 
Chile se preparaba para, cometer un grave 
error", que estaba preparándose para entrar 
en arreglos con competidores en amonio sin
tético, y cada año los fabri'cantes de estos 
productos en todo el mundo, exigirían de 
Chile una reducción de su salitre y un in
cremento de las variadas faenas de Sintéti
cÜ's y Subproductos, pero, este a5Ullto no 
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es de nuestra incumbencia o responsabili
dad" . 

De modo que hemos podido comprobar 
plenamente que a pesar de todo no ha habi
do nuevos mercados de salitre en Estados 
Unidos y menos en Europa; tampoco en el 
Asia, y en circunstancias que todos sabemos 
~l interés que tenían algunas firmas japo
nesaspara dedicarse a la produr,ción del sa
litre en el país. 

El año 30, en julio, el Delegado de la Su
perintendencia de Salitre y }[inas. en Es
tados Unidos, comunicó al Gobierno de Ohi
le qlle había una rebaja para el snlfato de 
amonio europeo, de 5 dólares por ton elada; 
de modo que el sulfato de amonio europeo 
que se estaba colocando se iba a vender a 34 
dólares la tonelada y el sulfato americano 
a 35 dólares, y el salitre cnileno se yendía 
a 44. Oreyeron 1 os industriales que podían 
rebajar este costo y resultó que de 44 dó
lares se redujo a 42; d(o modo que tampoco 
resultó una disminución suficiente en los 
mercados que permitiera obtener nuevos 
compradorels, lo que está demostrando que, 
en realidad, hasta ahora se ha fracasado 
con la organización de esta gran empresa. 

y ahora nos corresponde preguntar, mis 
distinguidos colegas,en este momento en 
que pesan sobre el Gobierno altas respon
sabilidades, como es la reorganización de 
JOl8 servicios públicos) como es el reajuste, 
de nuestra situación presupuestaria -- hay 
que preguntar, saber, cuál es el concepto 
(lue tiene actualmente el Gobierno respecto 
al problema salitrero... ¿ Dejar~ a lo.~ in
ilustriales salitreros, en las actuales circuns
tancias, abandonados a su propia suerte de
jando que ellos se las arreglen como pue
dan? .. b O dejará que sea la Oosach la que 
cargue con la alta responsabilidad de orien
tar, de organizar o de salvar nuestra indus
tria salitrera, después del fracaso de un año 
de vida? .. 

Yo considero profundamente peligroso 
permitir, tolerar, dejar que sea la Oosach 
la que siga actuando para organiz.ar, para 
orientar, para salvar nuestra industria sa
litrera, después de las experiencias de un 
año. 

,\ Por qué?.. Por U1111. razón muy Stlncl
Ha. 

Al costo natural y normal que tiene ac
tualmente la tonelada de salitre hay que 

== 
agregarle fatalmente ciento treinta pefms 
por tonelada; porque hay el compromiso 
de 60 pesos que tiene el Estado de Chile 
que mantener en sus aduanas para el ~m
barque de cada tonelada de salitre y hay 
el compromiso de 70 pesos por una deuda 
de 30.000,000 de libras esterlinas y 1:1 esto 
se debe que el costo se eleve a 394 pesos por 
tonelada, en circunstancias que no se puede 
yender más que a 320 pesos, o sea 74 pesos 
de pérdida por tonelada. 

En estas condiciones no podemos dejar 
gravitar sobre las responsabilidad0s de la 
Cosach el porvenir de nuestra industria sa
litrera, . porque sería dejar entregada a ma
l) os inexpertas el porvenir económico del 
país, entregándole, entre ínucho~ otros as
pectos, la solución del problema de la deso
cupación obrera con repercusión en cada 
una de las diferentes actividades naciona
les. 

Por eso es de interés, saber qué piMlsa 
hacer el Gobierno respecto ti esta situación, 
ante est.a gravísima situación, para nuestro 
porvenir económico por una enorme delida, 
ante la incapacidad de seguir amortizándo
la, no nos queda otra solución que elaborar 
un plan de reconstrucción económica Fara 
el país; pero a un corto plazo. .. plan que 
estudie todas las 'características nuestras: 
geográficas, raciales, de población, condi. 
ciones sanitarias,estado de la alimentación 
de nuestro pueblo, en fin, todos estos fac
torl~s, pero no tomando aisladamente, cada 
aspecto del problema, como lo han he(;ho al
gunos colegas en la Oámara: la estimula
ción de las actividades mineras; otros han 
hablado de la industria metalúrgica, otros 
de la industria del fósforo y de otras tantas 
más. 

Esto significa proponer detalles acerca de 
la solución de nuestro problema económico 
naciónal. Pero, a mi juicio, se hace indis
pensable que enfrentemos un plan de orga
nización económico e industrial que sea fi
jo y bien determinado y encaminado hacia 
la conquista de nuestra liberación econó
mica; y este plan va a tener que afrontar
lo el Gobierno, frente a dos planes que hay 
en la actualidad incorporados en el mundo. 

Por un lado el plan ruso: socialismo del 
Estado, estatismo puro, socializado científi
camente con 357,000.000,000 de pesos en 5 

años. 
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¿ Qué características tiene el plan ruso 1 
La de declarar anulada la inIciativa parti
{Jular, privada, tomando el Estado el control 
eompleto y absoluto de todas las activida
des del país. 

Frente a este plan está la organizaclOll 
,del plan industrial francés que tiene aspec. 
tos completamente diversos. El plan fran
cés contempla 17,000.000,000 de francos pa
ra 5 años y enfrenta la producción con es
ta sola diferencia del plan ruso: el plan 
francés pone al servicio de la industria pri
vada, de las iniciativas particulares toda 
clase de facilidades, toaa clase de instru
mentos, desde las facilidades de la indus
tria eléctrica, ferrocarriles, transportes, fa
cilidades aduaneras, de crédito; estimula en 
toda forma y en todo sentido las iniciativas 
particulares. 

Ante estos dos aspectos de carácler ecO

nómico e industrial, nosotros debemos to
mar una iniciativa o actitud definida. 

Hablar de resurgimiento metalúrgico o 
de la industria agrícola o del resurgimiento 
minero es hablar de algo incompleto. No
sotros necesitamos a corto plazo contar con 
una organización, con un plan bien defini
do, porque es la úllica manera de poder 
contemplar también el problema salitrero 
de acuerdo con una política general de 
carúcter económico e industrial del país. 

N o debemos enfrentar nuestros proble
mas con criterio unilateral, sino que for
mando un programa general de conjunto 
con un criterio bien claro, definido y com
pleto. 

El señor Sepúlveda Leal.- ¡, Quiere per
mitirme, honorable colega, una interrup
eión? 

El señor Carrasco.-'Con mucho gusto. 
El señor Sepúlveda Leal.- Si hubiera sa

bidoque iba a tener que intervenir en un 
-debate como éste, Honorable Cámara, ha
bría traído algunos datos y estadísticas que 
me hubieran permitido entrar preparado a 
,esta discusión. 

Se trata, según entiendo, de las opiniones 
Teferentes a la organización de nuestra eco
nomía nacional, que proponen o, por lo mc
llOS, emiten algunos de nuestros colegas. 

Yo, sin equivocarme, sin el temor de con
tradecir a mi estimado colega, en este mo
mento, quiero haC€r algunas afirmaciones. 

Ademfus de estas afirmaciones de orden 
económico, quiero hacer algunas afirmacio
nes de orden político, naturalmente, de 
acuerdo con las circunstancias del momen
to. 

Nu€stro colega dice que se necesita que 
el Gobierno inicie un plan ,de reconstrucción 
nacional. 

¿ No es esto estimado colega? 
El señor Carrasco.-Como no. 
El señor Sepúlveda Leal.- ::\luy bien. 

Después d€ esta :declaración en este sentido, 
creo que nadie en el pais puede dejar de es
tar de acuerdo en la necesidad de un plan 
de reconstrucción nacional, que vaya a re
organizar nuestras fuerzas productoras. Pe
ro hay un punto de vista que nos divide en 
la apreciación de esta cuestión, y que el ho
norable colega definió en un púrrafo de su 
discurso en una forma bien clara y preci
¡,a. 

Queriendo sintetizar las dos formas que se 
disputan en el mundo la supremacía, habló 
d.el plan de r-econstrucción de la Rusia so
viéti'ca y del plan que inicia en estos mo
mentos Francia, la individualista. En reali
dad, el problema es trascendental, es im
portante, merece la atención de todos los 
.elementos que alguna atingencia tengan con 
el bienestar del país y el progreso; pero, yO' 
considero, Honorable Cámara, que ni el Go
bierno actual, ni este Parlamento, tienen ni 
cuentan con la confianza que el pueblo chi
leno debe depositar en ellos para ir hacia el 
estudio y la solución de problemas trascen
dentales. 

Para iniciar un plan de trabajo de recons
trucción económica, señor Presidente, se ne
cesita que el Poder Legislativo cuente con 
la confianza pública, y más que esto, se ne
cesita que el Poder Legislativo haya sido 
elegido por lo menos, por lo muy menos 
gual~dando las formas republicanas que es
tablece nuestra Constitución Política. 

Desgraciadamente, este Parlamento. don
de nosotros discutimos estas cuestiones de 
orden tan trascendental, todos sabemos que 
fué gestado por la dictadura, que atenién
dose el Gobierno a subterfugios de un ar
tículo de la ley electoral, pudo crear este 
Parlamento, que no es la expresión de la 
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voluntad popular ni cuenta con la confianza 
de la opinión pública. 

En estas circunstancias, me parece que 
como punto f'undamental para empezar la 
reconstrucción nacional, habría que empe
zar por hacer la reconstrucción política de 
nuestra na·ción, ·dándole a las clases produc
toras y laboriosas, los lderechosque le otor
ga la ley y en las condiciones que lo eXIge 
la evolución. No es que yo opine con la lige
reza de algunos elementos que afuera del 
Congreso piden solamente su inmediata di
solución. Esto sería cambiar por otros es
tos hombres que están aquí dentro, me pare
ce que el pueblo chileno, que la clas€ media 
chilena, que el proletariado chileno, que son 
108 afectados directamente con esta diso
lución, po·co es lo que tendrían que ganar 
con un mero cambio de hombres. 

La cuestión hay que tomarla más a fondo, 
buscando la raíz del mal qU€ está en el sis
tema mismo de nuestra organización. 

Hablamos inspirados en un propósito pro
fundamente evolutivo y r€volucionario, si 
se quiere: no se puede hablar de la recons
truc:ción económica nacional, como digo, se
ñor Presidente, sin estudiar la forma cómo 
se deben generar primero nuestro Poder 
Ejecutivo y nuestro Poder Legislativo. L03 
principios en que hoy descansa esa eleccióll, 
no son tampo'co los más modernos, no son 
los que están más de acuerdo con lo que po
dríamos llamar la evolución de la cieucia 
económica en el momento actual en qUé) vi
ve el mundo. 

Nuestra Constitución de 1925, no rp:-;pon. 
de a los principios que ,~l mundo lleef:sita en 
estos momentos para su evolución; esta 
Constitución del año 1925 es esencialmente 
individualista, y aun más, voy a repetir aquí 
algunas opiniones que he vertido antes: 

"Esta Constitución, que entregó el poder 
en ma'llOS d€ un hombre, no fué estudiada 
conforme lo requerían los grandes intere,;;es 
de la nación". La Honorable Cámara sabe 
cómo sé gestó y cómo se dis·cutió la Consti
tición del 25. 

El ,Presidente de la República aprove
chando las ·circunstancias revolucionarias 
del momento, llamó a unos cuantos amigos, 
representantes de los partidos a), b) o c), y 

'con ellos estudió las bases fundamentales 
sobre las cuales debía descansar la vida del 
pueblo chileno. De esta manera -se hizo el 
estudio del proyecto de Constitución y se 
propuso al país, después, para su votación. 
Pero no se permitió el libre examen, digase 
lo que se diga hoy día. 

En un voto blanco, azul o rojo, se debía 
votar por alguna de las tres fórmulas que 
ellos representaban; pero, no se podía dis
cutir, no hubo una libre discusión, ni si
quiera se permitió el examen de alguna de 
estas tres fórmulas. 

De manera que la .constitución misma del 
año 1925, está viciada y constituye un frau
de para el proletariado y para el pueblo chi
leno en general por lo que no cuenta ni po
drá contar con la voluntad de la gent€ de 
este país que quiere ir a una transformaóón, 
a un sistema evolutivo en qU€ el pueblochi
leno cuente con las facilidades necesarias 
para s'u d€sarrollo y progreso. 

Además, la Constitución tiene el vicio de 
entregar en poder de manos de un solo hom
bre, haciendo casi secundaria la labor del 
Pod€r L€gislativo. Es decir, ella €stá inspi
rada en los principios del individualismo y 
del ahsolutismo. 

Yo estoy de acuerdo enqu€ esto así se ha
ya hecho, porque el pueblo, la clase media, 
los trabajadores y los profesionales, -etc., 
toda la gente que tiene int€rés por el pro
greso de est€ suelo, no tomaron parte en el 
estudio de este documento. El ha sido la 
o bra de unos cuantos s€ñores dirigentes de 
los grandes partidos, de la oligarquía y 
ellos no podían hacer otra -cosa ya que te
nían que redactar una carta fundamental 
destinada a seguir asegurándoles su situa
ción privilegiada. 

De aquí que -cuando se habla de la reCOM
trucción económica del país, nosotros que
ramos hacer un llamado d€ntro de este Par
lamento a toda la juventud que briosam€n
te en plazas y comicios públicos está ha
blando de la disolución del Parlamento. Yo 
quiero decirles qUé no sólo S€ debe ir a la 
disolución del Parlam€nto para el€gir uno 
nuevo, sino que deoo trabajarse porque se 
forme una Constituyente que l'Cnueve las 
bases fundamental€$ de nuestra organiza-
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ClOn económica y políticamente hablando, 
que trarusforme nuestro régimen individua
lista para que la propiedad de la tierra y 
los medios de produc'ción, en vez de ser en
gendro de dolores, miserias y hambre, sea 
el patrimonio común de la sociedad. 

l'w1ientrjs el pueblo, las clases obreras, la 
clase me'dla, los empleados y profesionales 
no intenten una labor de esta clase, todo 
esfuerzo es inútil, ya que todo se reduciría 
a cambio ,de hombres yde nombres. Quiero 
que el Parlamento cuente con la confianza 
del pueblo, porque actualmente nosotros no 
hemos sido elegidos por nadie, y no pode
mos, por 10 menos, contar con la confianza 
de la opinión pública. 

Nosotros somos aquí el producto de una 
circunstancia de fuerza, que violó todo de
recho y más que circunstancia de fuerza, 
de una de esas grandes macuquerías políti
cas que han hecho historia en este país. Y 
no quiero repetir una frase que dije en días 
pasados: yo no c,stoy hablando, como lo sa
ben los honorables colegas, después de los 
acontecimIentos sobre la mala forma en que 
se 'eligió este Parlamento. Saben Sus Se
ñorías, que en la segunda sesión de esta Cá
mara en plena dictadura, vine a este recin
to y dejé sentada mi protesta en un discur
so que traje escrito, cosa que nunca hago, 
porque comprendí que esa circunstancia era 
histórica y que la dictadura había dado, con 
ese hecho un paso más, hacia su descenso, y 
no quería hacerme cómplice de tamaño ro
bo a las aspiraciones ciudadanas del país. 

Si en aquella o'casión tuve valor para de
cir aquellas exprc,siones, es lógico que aho
ra que hierve la opinión pública, q.uiera re
calcar aquellos conceptos. Y quisiera tener 
elocuencia y conocimientos para convencer 
a todos mis conciudadanos y especialmente 
al proletariado, de la necesidad imprescin
dible que hay no sólo de disolver este Par
lamento, sino también de ir al cambio de 
-estructura de nuestra ConstituciOn Política. 
Debe irse al fondo del problema, a fin de 
impulsar al país en el camino de la evolu
ClOn. Y si esto no se hace, aprontémonos 
para la revolución que se avecina, la que 
no oirá las razones del Diputado Sepúlveda 
Leal, sino que como resultante de la justi
cia social, será inexorable ~ara castigar 
cuando sus fuerzas se desencadenen. 

-Aplausos en tribunas y galerías. 

El señor Sepúlveda Leal. - Yo hubiera 
querido, señor Presidente, no haber tenido 
tribuna ni galerías en esta sesión en que 
estas afirmacionc,s he heeho, porque muchÜ's 
de mis colegas creen que se habla para las 
galerías . No, señor; se habla, porque tene
mos dentro el sano propósito de contribuir 
al perfeccionamiento de nuestro país, por
que tenemos el sano propósito de trabajar 
por el progreso de las clases obreras, de las 
clases trabajadoras, y servirlas en forma 
amplia, sin sujeción a ningún interés, bus
eaudo sólo la manera de ir al progre.so, al 
bienestar de cada hogar. 

Cuando hablo de la necesidad de ir a la 
transformación del sistema capitalista ac
tual, veo en ciertos rostros la desaproba
ción a mis palabras y yo a esas manifesta
ciones de desaprobación les digo: Si no que
réis que la revolución venga y os imponga 
las cosas por la fuerza, hacedlo antes por los 
medios que 'la evolución aconseja . Yo digo 
estas palabras respondiendo a una necesi
dad psicológica, colectiva, lo hago con el sa
no propósito de servir los intereses de mi 
país,. conforme mi conciencia y de ,acuerdo 
con los post.1l1adots que mejor favorecen el 
progreso de la Nación. 

Yo sé que los partid08 políticos de este 
país tienen miedo a una Constituyente, y 
sé que los grandes hacendados, esos hacen
dados que tienen hipotecados tSUS fundos y a 
quienes se los ·están comiendo los intereses 
que deben pagar, .siempre siguen aferrados 
al principio de la propiedad privada. No 
quieren evolucionar, y quieren cerrar la 
puerta a todas estas ideas renovadoras, 
cuando ésta e,s la única manera de salvar
s-e, salvar al país y de hacer justicia. 

Después de estas expresiones mal hilva
nadas, improvisadas, quisiera fundamentar 
un propó,sito, y quisiera que estós pr.opósi
tos tuvieran la virtud de encontrar eco en los 
corazones generosos y tCln las conciencias 
bien templadas y en la voluntad firme para 
la lucha, de los empleados, de los obreros 
y de todos los elementos (lue se empeñen en 
el progreso de la República. 

Yo quiero decir que no ganamos nad.a eli
giendo un hombre, para la Presidencia de 
la República, no gana nada el paLs, no gana-
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mos nada disolviendo esta Cámara para que 
venga otra con los mismos hombres. 

Nada ganamos con esto, si la estructura 
fundamental, si la Carta Fundamental del 
país sigue en su forma individualista, man
teniendo intereses privados ,sin ir a la so
cialización de las tierras y de las industrias 
y sin ir a la solución básica de los proble
mas económicos. Todo lo demás. .. son ilu
siones, son e,spejismos, ·en los cuales se pue
den mirar vuestras mentes. Per.o perdién
dose la visual de la realidad del problema 
y en esta forma, no llegaremos a encontrar 
la solución de los problemas económicos an
helada por los pueblos, que se mueran de 
hambre. 

Hay en el país, señor Pre,s;idente, una 
enorme masa de desocupados. & Cómo pien
sa la Honorable Cámara, y cómo piensa el 
Gobierno ir a la solución del problema de 
la desocupación? Hasta la fecha, señor Pre
sidente, no se ve un plan definido. ¿Acaso 
la Honorable Cámara cree que con llevar 
a trabajar 20,000 desocupados si es que esto 
pudiera ,ser a razón de 4 pesos diarios, pa
ra ganarse miserablemente su comida per
sonal se va a solucionar con eso el problema 
de la desocupación y los grandes proble
mas de la producción nacional, la solución 
de la crisis, de la crisis de producción? No, 
señor! Eso es un paliativo, porque e,sos tra
bajadores continuarán :con el terrible es
pectro del hambre de sus hijos y sus mu
jeres. Y después, cuando termine la plata 
que para ese objeto se disponga ¿ qué se va 
a hacer? 

El plan fundamental, señor, es socializar 
la.s industrias y la producción del país y que 
se den los elementos que el proletariado ne
cesita para ganarse establemente su pan y 
todos los derechos que hoy el Estado le 
niega. 

Porque este problema de la- producción 
y de los consumos debe abarcarse en todo 
su c~njunto y no se refiere sólo a la solu
ción del hambre y de la miseria. Si el Go
bierno destina dinero para dar trabajo a 
los cesantes, cuando este dinero se acabe, 
el problema quedará siempre latente. 

y como nosotros somos perf.ectamente 
progresistas queremos que nueistros traba
jadores y la clase media, tomen la parte 
que les corresponde como elementos explo
tadores, siempre, por el capitalismo. 

Hasta la fecha no se ve ninguna solución 
que dentro de este régimen venga a dar es
peranzas de solución de estos problemas. 
Sólo hay la ruda franqueza de nuestro len
guaje. 

¿ Cómo se va a solucionar este problema 
si no se ve el plan definitivo de recons
trucción nacional, si se ve actuando siem
pre al Gobierno conforme a la rutina im
perante en espera de que los acontecimien
tos que se desarrollan en el mundo entero 
vengan a dar mayor desarrollo a nuestras 
actividades, lo que constituye un profundo 
error, por que los demás países del mundo 
sufren en estos momentos la misma crisis 
que nosotros ... 

Por eso es que al interrumpir a mi hono
rable colega, quería dejar constancia de 
que ·con estos precedentes no es posible que 
hablemos de un plan de reconstrucción eco
nómica sobre las bases de este individualis
mo que está estatuído en nuestra Carta 
Fundamental. N o es posible que hablemos 
de reconstrucción en forma amplia y defi
nitiva si no org&nizamos en mejor forma la 
generación de los poderes Ejecutivo y Le
gislativo, y cambiando a la vez, nuestro sis
tema social, interesando y dando todos los 
derechos que le competen a las fuerzas vi
vaiS, proletariado y del intelecto nacional, 
para que puedan hacer su aporte. Y cuan
do yo digo esto, quiero que miremos hacia 
Europa afectada también más fund~amental
mente que nosotros ... 

España y la Rusia soviética, en estos mo
mentos están trahajando a fondo por su re
construcción política y económica. Imité
mosla, si queremos salvarnos de las violen
cias de la resolución que es inevitable. 

Esto es, lo que quería hacer presente, y 
muchas gracias al honorable colega. 

i8.-INSCRIPCIONES PARA USAR DE 
LA PALABRA 

El señor Rivera (Vicepresidente).- El 
honora hle señor B'igueroa U nzueta solici
ta quedar inscrito en primer lugar para la 
sesión del miércoles. 

Si le parece a la Cámara, así quedaría 
acordado. 

Acordado. 
El honorable señor Orrego, solicita que-
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dar inscrito en segundo lugar para la mis
ma sesión. 

El señor Carrasco.- A mí en tercer lu
gar, señor Presidente. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Cámara, se harían esta ins
cripciones -en el orden indicado. 

Acordado. 
El señor Ortega.- Yo pido quedar en 

cuarto lugar ... 
El señor Rivera (Vicepresidente). - El 

honora'ble señor Ortega, en cuarto lugar. 
Acordado. 
El señor Alvarez ha solicitado quedar ins

crito en segundo lugar para la sesión del lu
nes 24 del presente. 

Si le parece a la Cámara, quedaría así 
acordado. 

Acordado. 

19.- PROYECTOS AGREGADOS A LA 
CUENTA 

El serror Prosecretario.-La Comisión de 
Hacienda ha enviado su informe sobre los si
guientes proye'ctos: 

Proyecto que autoriza la contratación 
de un empréstito hasta por 15·000,000 de 
pesos, destinados al pago de desahucios; 
proy€cto que condona intereses penales y 
multas a los deudores morosos de impues
tos y contribuciones ; y proye.cto que deroga 
la ley sobre fomento del turismo. 

El señor Rivera (Vicepresidente). - Si 
le parec,e a la Cámara, se agregarían estos 
dos proyectos a la cuenta de la sesión de 
hoy. 

Acordado. 
El señor Montero.- Ruego a Su Señoría 

que se sirva solicitar el asentimiento de la 
Cámara para que se dé cuenta d€ un pro
yecto que he presentado en unión de otros 
señores Diputados. 

El señor Prosecretario.- :\Ioción de los 
señores Montero, Figueroa 'Gnzu€ta, Ortega 
y Venegas, en el qu(, proponen un proyec
to de ley que reduce a la mitad el descuen
to que d-ebe hacerse a los sueldos, gratifica
ciones y pensiones de jubilación de los im
ponentes de la Caja de Empleados Públi
cos, de acuerdo con los numeranc10s a) y 
c) del artículo 14 Y con los artículos 16 y 

82 de la Ley Orgánica de dicha Caja, de 6 
de agosto de 1930. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Cámara, se agregaría esta mo
ción a la cuenta de la sesión de hoy. 

Acordado. 

20.-PENSION DE GRACIA A FAVOR DE 
LA FAMILIA DE DON ALBERTO ZA. 
ÑARTU. 

El señor Rivera (Vic€presidente). - El 
señor Ley ton ha formulado indicación para 
destinar los 10 minutos últimos de la hora 
de incidentes, a tratar del proyecto de gra
cia en favor de la sellara viuda de don Al
berto Zañartu Campino, víctima de los suce
sos de julio último. 

El señor Ortega.- Este proyecto está in
formado y cuenta con el voto del Ministro 
respectivo. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Cámara. ~e dE'stinaríall los últi
mos 10 minutos de la hora de incidentes a 
tratar del proyecto a que he hecho rderen
CIa. 

Acordado. 

21.-PETICION DE DATOS.-OFICIO 

EI señor Prosecretario.- Los señores Ley
ton y Gutiérrez piden que se dirija oficio 
al sellor Ministro de Guerra, pidiéndole el 
envío de los ant€cedentes relacionados con 
la situación de imponentes de los operarios 
de la Fábrica y Maestranza del Ejército, se
gún decreto-ley 664, de 17 de octubre de 
1rl25, y la situación actual del mismo per
sonal ante la Caja de Retiro del Ejército y 
Armada. 

EI señor Rivera (Vicepresidente).- Se 
dirigirá el. oficio a nombre de Sus Señorías. 

22.-PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El señor Muñoz (don Pedro) . - ¿ Me per
mite, señor Presidente? 

El señor Rivera (\Ticepresiclente). - Con 
la venia de la Cámara, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El sellor Muñoz (don Pedro). - Yo me 
había il1lscrito a continuación, para funda-
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mentar una moción que h€ presentado, y, 
(lomo ya no voy a tener tiempo de hacerlo, 
le agradecería a la Cámara que acordara 
incluirla en el Boletín de Sesiones, junto 
,con los antecedenws que Ja acompaña. 

El señor Rivera (Vicepresidente).- Se 
publicará en el Boletín de Sesiones. 

Acordado. 
El documento que se acordó publicar di

ce así: 

"Honorable Cámara: 

En el "Diario Oficial" número 15985, de 
fecha 30 de mayo próximo pasado, y cuya 
nulidad se ha solicitado ya en esta Honora
ble Cámara, aparece publicado el decreto
ley número 235, que organiza Jos servicios 
de agua potable y alcantarillado. 

El rderido decreto-ley, en su artículo 19, 
dice lo siguiente: 

"Art. 19. Las personas que tengan a su 
cargo la administración fiscal del servicio 
de agua potable, de mar o salobre o alcanta
rillado, deberán ordenar la suspensión de la 
provisión de agua y la clausura del arran
que d€l alcantarillado en aquellos inmuebles 
en que 'se adeudaren más de tres períodos 
de pago, sin perjuicio de la acción ejecuti
va para el cobro de lo adeudado y demás 
a,cciones pertinentes. 

En los casos en que decretare la suspen
sión de la provisión de agua potable o la 
,clausura de un servicio de alcantarillado, 
el administrador del servicio dará cuenta de 
lo resuelto al representante del Ejecutivo 
para que se proceda a la clausura del lll

mueble. " 
,sabido es, y estará demás repetirlo en 

esta Honorable Cámara, que el período de 
crisis por que atraviesa nu€stro país, ha 
afectado a todas las clases sociales. Es así 
como los contribuyentes, pese a sus buenüs 
deseos, se han visto en la imposibilidad de 
atender al pago de sus deudas 'con el Fisco, 
viéndos€ éste en la necesidad de conceder 
prórrogas para estos pagos y al mismo tiem
po, condonación de los respectivos int€reses 
penale,s para los contribuyentes que cum
plieran con esta obligación en un plazo de
terminado. 

Esta facilidad no a1canz·ó a los deudores 

porconc€pto de consumo de agua pota'ble, 
y es así como actualmente se v€ntilan en los 
Juzgados del país un sinnúmero de juicios 
entablados por los administrwd.ores de estos 
servicios contra los deudores morosos, Beor
dena la suspensión de la provisión de agua 
potable en sus propiedades, y más aun, se 
solicita de los Intendentes y Gobernadores, 
la claUBura inmediata del inmueble afectado 
por estas deudas . 

.comprenderá la Honorable Cámara, la 
situación difícil que se ,crea con esta medida 
a gran parte de los propi€tarios, que, por 
razones d€ todos conocidas, no han podido 
cumplir con esta o'bligación, y que ven au
mentar día a día su deuda por concepto de 
inter€ses y costas, sin divi,sar la posibilidad 
de pod€r atender a su pago. 

Por que ha de sab€r la HonorableCá
mara, que €l Estado cobra a sus deudores 
por este concepto, un interés del 2 por cien
to mensual,autorizado por l€y número 
3072, del 17 de Marzo :d€ 191<6, que en su ar
tículo 4.0 dice lo siguiente: Los propieta
rios que no paguen el valor Ide1consumo 
de agua po'table en la forma y plazos esta
bleédos por los Reglamentos, deberán abo
nar el int€rés penal del 2 por ciento men
sua!"'. Esta ley vino a derogar los efectos 
de la dictada el 15 de Octubre de 1875, que 
en su artículo 6.0 fij'aba el interés del 1 
por ciento mensual sobre las deudas de es
te servicio. 

Este int€rés verdaderamente usurario, 
unido a los gas,tos de cobranza, hace que 
los propietarios que por c'ualquiera circuns
tancia han dejado d€! pagar durante un 
año su consumo de agua, se encuentren al 
cabo de este tiempo con que los intere,ses 
y gastos suman tres y cuatro ve:ces el valor 
adeudado, y en consecuencia, expuestos a 
perder sus inmuebl€s que r.epresentan, en la 
mayor parte de los casos, su único patrimo
nio, .el fruto de sus economías durante lar
gos años de constante tra'bajo. 

Este v€rdadero damor que existe entre 
lospequ-eños propietarios del país, y que ya 
sale a luz por medio de la pr.ensa de pro
vincias, me ha he'chopresentar a la consi
deración de esta Honorable Cámara, un 
proyecto d-e ley que tiende a integrar en 
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ar,cas del Estado gran parte del monto de 
las deudas actualmente pendientes por el 
capítulo de servicio de agua potable, con
donando los intereses respectivos a los deu
dores que .en un plazo que considero pru
dencial, ,cubran sus recibos pendientes. 

Rogaría a la Honorabl-e Cámara se diera 
a este proyecto una rápida tramitación, a 
fin de que si él cuenta con la aceptación de 
los honorables Diputados, puedan susp.en
derse en breve las ejecuciones que ya .están 
entabladas, y que no harán otra cosa qu.e 
irrogar mayores gastos a los contribuyen
tes. 

El proyecto a que me v-engo refiriendo 
dice así: 

PROYEC'ro DE LEY 

Artículo 1.0 Condónase los intereses pe
nales adeudados por mora en el pago de los 
servicios de Agua Potable, siempre que los 
valores correspondientes al consumo insolu
to sean cubiertos antes del 31 de Diciembre 
de 1931. 

Art. 2.0 Esta ley entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . - P. Muñoz R., Diputado por San 
Fernando. 

El señor Muñoz (don Pedro).- S-e han 
producido últimamente en la ciudad de 
Rengo algunos hechos que no es posible de
jar pasar desapercibidos en el seno de €sta 
Honorable Cámara. 

Desde hace poco más de tres años, ejerce 
la autoridad comunal en el pueblo citado 
el señor José Rafael Orrego Soto, quien ob
tuvo su nombramiento gracias a la influen
cia decisiva del entonces Ministro, don Pa
blo RamÍrez. 

Durante año y medio de su administra
ción, gobernó la comuna en 'unión de una 
Junta de Vecinos, de la cual formaba parte 
entre otros señores, d distinguido faculta
tivo doctor Domingo Paredes. Estos señor.es 
hu'bieron de presentar la renuncia de sus 
cargo,s, cuando se convencieron que su fis
calización levantada en defensa de los fon
dos municipales, sólo servía para lanzar so
bre ellos, la acusación terminante de sub
versión del orden e interesados en despres-

tigiar la personalidad del Alcalde señor' 
Orrego. 

Desde esa fecha, o sea, hace ya año y me'
dio, el ,Al'calde citado ha gobernado sin con
trapesos ni obstrucción la comuna y sin fis
calizaciónalguna, pues la Junta reempla
zante no fué designada y aun hasta hoy, 
sólo se manti,me con un vocal, cuya labor, 
por tanto, es ,completamente nula. 

El pueblo de Rengo, convenc~do del ro
tundo ira,caso de la labor de .este Alcalde, 
y caMado de la serie de desaciertos cometi
dos en su administración, ha hecho hoy una 
presentación respetuosa al Supremo Go
bierno, petición que tras un -sinnúmero de 
firmas de lo más prestigioso de la ciudad, 
solicitando la .exoneración del Alcalde se
ñor Orrego, 'por los cargos que en ella se 
formulan, y -el envío de 'un Inspector de la 
Contraloría que revise la cuenta de inver
siones y sus comprobantes durante el ti.em
po Ide la administración del Alcalde citado. 

Yo uno mi voz a la del pueblo de R.engo, 
y me permito solicitar del señor ~iinistro 

del Interior, ordene una amplia investiga
ción sobre la labor de este funcionario y 
proceda a su alejamiento de las labores al
caldicias, en atención a que su mant.enimien
to ya está produciendo trastornos en la vida 
de la ciudad, que ya culminan con atenta
dos en contra de honorables personalidades 
que han tenido la valentía de denunciar los 
hechos a que me vengo refiriendo. 

Aprovecho la oportunidad para pon.er en 
conocimiento del .supremo Gobierno la pri
mera 'consecuencia que experimentamos ~on 
la dictacÍón del decreto ley que impuso un 
sabido impuesto a los fósforos. 

La fábrica qu.e funcionaba -en la ciudad 
de Rengo y que daba trabajo a trescientos 
operarios más o menos, ha cerrado última
mente sus puertas, aum.entando con esta 
medida el enorme núm.ero de cesantes que 
hoy existe en el país. 

Las razones aducidas para justificar la 
paralización de estas labores son las gran
des existencias en bodega, motivadas por 
la disminución a su vez, considerable .en las 
ventas por el mayor precio adquirido por el 
artículo con el subido impuesto que se le 
aplicó. 

Ordinaria 92 
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La idea esbozada en esta HOllo~'able Cá
mara, por mi .colega señor Cataldo fLlé erró
neamente interpretada, pues la ley úebió 
gravar lag enormes utilidades de l~s fabri
cantes y no hacer recaer el peso de ese im
puesto sobre los consumidores, originando 
con ello, el menor consumo o la paraliza
ción, por tanto, de algunos de estos esta
blecimientos industriales. 

~fe p-ermito, señor Presidente roO'ar "'e , '" " 
¡:;irya poner estas observaciones €11 conoci-
mi{,llto del .señor Ministro de IIaci€nda para 
que se estudie la derogación del decreto-lev 
qU€ gravó los fósforos y la dictación de un~ 
ley que,'contemplal1do los intereses de los 
consumidores, 'permita a los productores 
continuar la explotación de su idustria en 
condiciones normales. 

El señor Carrasco.-Como en los pocos 
minntos que quedan, no Yaya poder termi
nal' mis observaciones, le rogaría a la Cá
mara que acordara prorrogarme un poco de 
tiempo. 

El señor Rivera (Vicepresidente).-y a es
tá acordado destinar los 10 últimos minutos 
de la sesión a la discusión de una solicitud. 

El señor Carrasco. - Yo pediría que se 
prorrogara un poco el tiempo de la sesión, 
pues tengo algo importante que decir. 

Ahora, si la Cámara acordara dejarme un 
poco tiempo en la hora de los incidentes de 
la sesión de mañana, no tendría inconve
niente para terminar mañana mis observa
ClOnes. 

El señor Rivera. (Vicepresidente) .-Hay 
ena tro Honora bIes Diputados inscritos para 
la sesión de mañana. 

En primer lugar está inscrito el honora
ble señor Durán, quien estoy cierto, no ten
drá dificultad para cederle su tiempo a Su 
Señoría. 

El señor Carrasco.-¿Pero cuál es la tabla 
de mañana? 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Son 
!os mismos asuntos de 'que se ha dado cuen
ta en la sesión de hoy. 

El señor Lezaeta.-De mi tiempo usarE' .) 
minutos. El resto se lo cedo a Su Señoría. 

El señor Carrasco.-Entonces prefiero 
continuar mañana y doy las gracias al Hono
ra ble Diputado. 

23.-VOTACIONES 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Co
rresponde vot'ar una indicación. 

El señor Prosecretario. - Indi'caeió~ del 
señor Figueroa Unzueta. 

Formulo indicación para que se nombre 
una Comisión eompuesta de cinco (5) miem
bros, a fin de que estudie todos los decretos 
con fuerza de ley dictados por el Ejecutivo, 
durante el período comprendido entre el 5 
de septiembre de ] 924 al 15 de julio de 
] 9·31; ya sea por las Juntas de Gobierno o 
por las Administraciones de los señores 
Alessandri, Barros Borgoña, Figueroa La
rraín e Ibáfíez. 

La referida comisión podrá solicitar de la 
Honorable Cámara la ratificación, modifi
cación, aplazamiento de vigencia o la dero
gación total o parcial de lo~ referidos decre
tos con fuerza de ley; debiendo proponer los 
proyectos respectivos. 

El plazo que tendrá esta :Comisión para 
emitir su informe será ele cuatro meses. 

El ,secretario que se designe se ocupará 
exclusivamente de este trabajo. 

El señor Rivera (Vicepresidente ) .-En 
votación la indicación. 

-Votada la indicación fué aprobada por 
18 votos contra 15. 

(Durante la votación): 
El señor Wilson.-¿ Cómo vamos a nom

brar una comisión por el plazo de cnlltro 
meses cuan do este Congreso tiene que ir-

se ~ 
A mí me parece ilógica la indicación del 

honorable colega. 
llTe llama mucho la atención el criterio 

de la Cámara porque, cuando se' presentó 
una indicación análoga en otra 0110rtuni
dad, ella fué rechazada. 

El señor Rivera (Vice,presidente).-No 
ha;v vota,ción. 

Se va a reprtir la votación. 
Bl srfíor Ortega.-Permítame, señor Pre

sidente, ¡para flné es la indicación? 
El srííor Echeverría.-Es para revisar los 

decretos-leyrs, nopnede oponerse nadie ... 
El seüor Wilson.-Es que se pide nn plazc 

de cuatro meses y este Congreso se va an
tes ... 
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El señor Rivera (Vicepresidente) .-Per
mítame, Honorable Diputado, estamos en 
votación. 

Nuevamente se va a repetir la votación. 
No hay quórum. 
Ruego a los Honorables Diputados que 

aprueben la indicación se sirvan ponerse d¿ 
pie. 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-No 
hay de nuevo quorum, se va a llamar duran
te dos minutos a los señdres Diputados. 

Se va a tomar la votación nuevamente. 
Ruego a los Honorables Diputados que 

acepten la indicación del señor Figueroa, se 
sirvan ponerse de pie. 

El señor Rivera (Vicepresidente).-Como 
no hay quorum, se va a repetir la votación 
tomándose ésta en forma nominativa. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar la sesión por cinco 
minutos a fin de tratar del proyecto sobre 
pensión de gracia a la familia del señor Za
ñartu Campino. 

Acordado. 
El señor Ortega.-Quiere permitirme el 

¡eñor Presidente. La indicación del Hono-

rabIe señor Figueroa se refiere a una revi
sión a contar desde el año 1924 adelante? 

El señor Cárdenas.---Si Honora-ble Dipu
tado. Todos los decretos··leyes. 

El señor Carrasco.-A pesar de que creo 
que este asunto es de la iniciativa particular 
de cada Honorable Diputado voto que sí. 

El señor Montero.-]~a mayor parte de 
la legislación a partir del 24 se ha hecho por 
decretos-leyes. Habrá que renovarlo todo ... 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-N o se 
puede fundar el voto Honorable Diputado. 

El señor Montero.-En consecuencia vo
to que no. 

El señor Wilson.-~o, porque la Honora
ble Cámara no tiene tiempo para ello. 

24.-SESION SECRETA 

El señor Rivera (Vicepresidente) .-Se va 
a constituir la sala en sesión secreta. 

Se van a despejar las galerías. 
-La Sala se constituye en sesión secreta. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 


